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Introducción

Las críticas de Aristóteles a Platón se han abordado desde distintos escenarios, algunos

de ellos, lo bastante reducidos y por ello simples, otros, más extensos y eruditos y por ello,

–me parece áridos en su lectura; de manera que, tendré presentes estos dos escenarios en la

exposición de mi trabajo; así que, abordarlos desde estas dos direcciones, es una gran tarea,

porque son tópicos lo bastante delicados y complejos para tocarlos de manera sumamente

clara, lo cual no significa que no me sienta comprometido ha llevar a cabo un esfuerzo por

tratarlos así. Por ello, me gustaría comenzar por introducirnos a una discusión ya clásica en

las controversias platónicas-aristotélicas, me refiero a las críticas de Aristóteles a Platón

expuestas en el texto: el Perì Ideōn: Sobre las ideas, específicamente centrarme en el

argumento que lleva a las ideas de términos relativos.

De manera que, el propósito de mi trabajo es: considerar el ser-completo del término:

“igual a” como Forma y las diferentes manifestaciones que tiene con los iguales sensibles,

que me lleven a pensar en las razones que tuvo Aristóteles para postular una Idea de prós ti,

considerando sus razones como una premisa que Platón aceptaría, en el argumento que lleva

a la idea de términos relativos. Lo que me obliga a precisar mis ideas de términos relativos,

que de alguna manera son: distinguir lo indistinguible; pero, que quiero decir con esto, que

cuando hablamos de la expresión “lo igual”, decimos que es igual a algo más, que no es ella

misma, es decir, una unidad que se desvanece, pero que se reúne con algo más para ser

unidad de igualdad: unida y separada.

De tal forma que, cuando hablamos de relativos, a lo largo de este trabajo, me refiero a

términos relativos, propiedades, particularidades, singularidades, características que tienen
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en común las cosas sensibles, y que por ello, los llamamos términos relativos, por ser igual a

algo más.

Además, tiene que quedar, con todo, bien claro que si bien la discusión versa sobre la

existencia de Formas de lo igual, no me refiero a todas las cosas que pueden ser predicadas

como iguales, sino, sólo a la igualdad como una medida en la expresión “igual a”, y la

premisa es: el ser de la existencia de esa Forma de igualdad. Premisa que –pienso Aristóteles

se la atribuye a Platón, en su manejo de la no-homonimia 82.12, (OAC) donde dice que:

“cuando una sóla cosa es predicada de una pluralidad de cosas no-homonímicamente, pero

revelando la naturaleza de una”, dicha cosa es. Y de la homonimia 83.7, (OAC) dice que:

“lo que predicamos de la igualdad, lo predicado homonímicamente”, lo que quiere decir que

es en las cosas.

Así que, la pregunta que planteo es la siguiente: Por qué Aristóteles usa la homonimia

y la no-homonimia para referirse a casos de sinonimia? ¿Qué clase de sinonimia es esa?

De manera que, según Aristóteles en Cat. 1a, dice que son homónimas: las cosas cuyo

nombre es lo único que tienen en común, mientras que el correspondiente enunciado  de la

entidad es distinto; veamos el ejemplo, vivo: se dice del hombre y se dice del retrato; en

efecto, ambos tienen sólo el nombre en común, mientras que el correspondiente enunciado

de la entidad es distinto. Hasta aquí Aristóteles, ahora, si entiendo bien, lo no-homónimo

debería ser cuando lo común es el nombre y la correspondiente entidad del enunciado;

veámoslo en un ejemplo: Sócrates es Sócrates; lo común es el nombre y hombre. Más

adelante, Aristóteles llama sinónimas, a las cosas cuyo nombre es común y cuyo
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correspondiente enunciado de la entidad es el mismo. De tal suerte que, lo no-homónimo es

sinónimo.

También es importante aclarar (aunque páginas más adelante me refiera a esta

distinción) que, cuando pienso en Ideas me refiero a las Formas platónicas, es decir a la

“Teoría de las Ideas” de Platón y cuando hago referencia a: idea en minúscula, a las ideas

aristotélicas.

Así que, la controversia en las críticas platónico-aristotélicas, es con la existencia de

las Formas –no sólo con la de la igualdad, de manera que, para entender y saber si existen

las Formas, hay saber qué son. Bien, examinémoslas en términos de entidades matemáticas.

Tomemos un ejemplo, un círculo, se define como una figura plana compuesta por una serie

de puntos, todos equidistantes de un mismo lugar; sin embargo, quién ha visto en realidad

esa figura, lo que se ha visto son figuras trazadas que resultan aproximaciones más o menos

acertadas a la Forma del círculo. De manera que, cuando se explica al círculo, los puntos

mencionados no son espaciales, sino lógicos, no ocupan espacio; no obstante, aunque la

Forma de un círculo no se ha visto alguna vez –y quizá no la veamos, sí sabemos lo que es.

Así que, para Platón, la Forma de círculo existe, pero no en el ámbito de las cosas sensibles,

donde son corrompidas por el espacio y la temporalidad; según Platón, existen como objetos

inmutables en el ámbito de las Formas, y es la razón la que nos conducirá a ellas (Rep.

524d-525a ).

Así que, las Formas tienen un sentido completo por su perfección y estabilidad, como

por el hecho de ser modelos (paradigmas) de las cosas sensibles en la realidad. De manera
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que, las Formas circular, cuadrado y triangular son buenos ejemplos –pienso de lo que

Platón entiende por Forma.

Así por ejemplo, en Fedón, Platón proporciona un buen resumen, con una lista de

todos los atributos de las Formas y que las almas también tienen: son inmutables, inteligibles,

no perceptibles, uniformes, indisolubles, siempre ellas mismas (78c10-d9, 79a1-5), eternas

(79d2),  divinas (80a), incorpóreas, –en el Argumento de “lo Uno sobre los muchos”, son

causas de ser (100c), son incuantificables (75b).

También, en otros diálogos las pone como: no temporales (Timeo 37e-38a), no

espaciales (Fedro 247c), no se convierten, simplemente son (Timeo 27d3-28a3). Además, en

Filebo 31a y 53d: “mientras que el placer es, por sí mismo, ilimitado y pertenece al género

que, en sí y por sí, ni tiene ni ha de tener nunca principio ni medio ni fin”, así que, la Forma

del pacer es: “divina, inteligible, uniforme, indisoluble, siempre ella misma”.

Sin embargo, Aristóteles cuestiona la existencia de las Formas y proporciona una serie

de argumentos en los cuales no se sigue necesariamente su existencia, y son los siguientes:

los Argumentos a partir de las Ciencias, Argumento de lo Uno sobre Muchos y el

Argumento del Objeto del Pensamiento, porque, según Aristóteles, a lo más que pueden

probar estos argumentos, es la existencias de cosas que comparten propiedades sensibles.

Por otra parte, Aristóteles proporciona dos argumentos, que si probarían la existencia

de las Formas, y son: el Argumento que lleva a las ideas de relativos y el Argumento que

lleva a la afirmación del Tercer Hombre (ATH), pero también son cuestionados por

Aristóteles, justo porque probarían no sólo la existencia de esas Formas, sino de muchas

otras Formas, como de cosas que han dejado de ser o se han destruido; incluso, también, de
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la Forma de la no-Forma, situación que nos conduce a la postulación de Formas infinitas, y

en la que, los mismos platónicos no concordarían, es por ello que, estos argumentos son

cuestionados, porque prueban demasiado.

Así que, cuando Aristóteles expone o critica a Platón lo hace indistintamente citando

doctrinas que están en los diálogos y otras que no aparecen en ellos, pero como él mismo

refiere, Platón dio cursos orales en la Academia, de manera que, admitimos, que las ideas

que Aristóteles le atribuye a Platón y que no están en los diálogos, son las que enseñaba en

la Academia, lo cual significa que pudiera hablar en la Academia sobre temas que también

escribía –de hecho Aristóteles vincula al Timeo con esas doctrinas; o, que no  escribía sobre

temas que enseñaba en la Academia; sin embargo, –en mi opinión implica la posibilidad de

tratar temas sobre los que no alcanzo a escribir, o no quizo: aquellos que según el Fedro, la

Carta VII se reserva para la oralidad y que son, en gran medida, coincidentes con lo que

conocemos a través de Espeusipo y Teofrasto. Pero, estas son hipótesis que quiero dejar

simplemente en eso, no me meteré más en ellas. 

Por otro lado, un par de expresiones que abordaré y que debo mencionar desde ahora

son: tá prós ti (πρός τι) que equivaldría a decir: “lo que es relativo a” y el kath’aủtó (καθ᾿

αὐτό) “lo que es en sí”, de manera que, este par de expresiones que parecen contrarias, las

usaré sin entrar en detalles, porque –me parece un gran tema que hay tratar ampliamente.

Sólo las analizaré en la medida que me puedan apoyar, como términos contrarios,

análogamente en la comprensión del manejo que hace Aristóteles de la homonimia y la

no-homonimia. De manera que, en estas expresiones, propongo una lectura, en la que la

unidad de los contrarios sea preponderante de sus diferencia, que explique sus
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configuraciones a partir de la lógica aristotélica, de la conciliación de dicotomías. Propuesta

inclusiva de opuestos

Es una lectura –pienso que he tomado del mismo Aristóteles, cuando postula que lo

armónico se genera de su contrario en Física 188a-188b. También emplea esta oposición

entre los contrarios, cuando considera la identidad, no-identidad, semejanza y oposición,

dilucidando el concepto importante de la diferencia específica, que hay entre las especies que

forman un género y la oposición que hay entre lo perecedero y lo imperecedero en Met.

1058a-1058b. Así también, este concepto de los contrarios es analizado detalladamente en

Categorías, quedando de esta manera inscrita la oposición entre los contrarios lógicamente

modificables “a no ser que desaparezcan la oposición y la diferencia”.

Aunque admita una hipotética posición, no entraré en discusiones, así como tampoco

en la clásica controversia de si la transformación se da entre los contrarios o en lo

permanece inmutable a lo largo del cambio.  De manera que, con esta lectura de términos

relativos  abordaré el argumento que lleva a Ideas de términos relativos, expuesto en el Perì

Ideōn. Por último, me parece razonable resaltar que mi trabajo, más que una investigación

concluida, sea una serie de acercamientos a tópicos que apuntan a contenidos meramente

problemáticos, de allí que, mis apreciaciones sean más inciertas que concluyentes.

Bien, después de hacer las precisiones generales, pasemos a las aclaraciones del

argumento de términos relativos:

Para iniciar el trabajo con el argumento, tomaré como referencias de partida, las

interpretaciones que han hecho del argumento de términos relativos Gail Fine y, la de G.E.L.

Owen, con la finalidad de obtener elementos que me permitan hacer una lectura propia del
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argumento, –hasta aquí mi compromiso temático de este texto. Por otro lado, si me va bien

y es una lectura razonable, configurar una propuesta teórica del argumento acerca de

términos relativos en el Perì Ideōn aristotélico.

Después, trataré de entender los argumentos que Aristóteles atribuye a Platón en el

Perì Ideōn, porque éstos implican, por lo menos, dos factores. Por una parte, se pretende

concebir los argumentos de Aristóteles demasiado condensados y por lo mismo reducidos. Y

por la otra, ubicarlos o no ubicarlos en una línea de razonamiento que encaje en los diálogos

de Platón. La combinación de estos factores no es una tarea fácil, sino compleja, porque hay

que completar razonamientos que ponen en juego el pensamiento de los autores.

Me gustaría sugerir eliminar las ambigüedades que presenta Aristóteles en su lectura

de la homonimia y de la no-homonimia de los términos relativos, si ello nos lleva a encontrar

que la interpretación no es tan compatible con los diálogos de Platón, será un problema al

cual no tendré una respuesta decisiva, más que seguir investigando.

Pero, los argumentos en la “Teoría de las Ideas” de Platón no son claros, parecen no

decir mucho o, tener diferentes variantes. Así que, en qué sentido deberíamos leer a Platón,

es decir, aquellos razonamientos que parecen no decir mucho, o con la manera en la que

Aristóteles describe su razonamiento en el Perì Ideōn, que bien pudiera ser una forma

esquemática y explicativa del propio Aristóteles para entender la existencia de las Formas

platónicas. ¿Cómo saberlo? O ¿Cómo iniciar  la lectura, en este círculo tan cuestionable?

Veamos que Gail Fine (On Ideas: Aristotle’s of Plato’s Theory of Forms, Oxford,

1993), comienza con una exploración de las tesis, argumentos y críticas de Aristóteles, para

aclarar muchos de los difusos pasajes, en los que se refiere a las Formas Platón. Además,
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investiga al Perí Ideōn como una fuente auténtica para una comprensión alternativa a las

Formas platónicas, estas son las expectativas en la obra de Fine.

Por otro lado, –pienso que Aristóteles no simplemente se dedica a registrar y criticar

los argumentos de Platón, porque muchos de sus razonamientos se los debe al mismo

Platón. Sin embargo, Aristóteles pretende precisar una serie de condiciones platónicas que

no son precisas y concretas, para criticar el resultado. De tal suerte que, según Fine, los

desafíos de Aristóteles “para nosotros los platonistas” son: decir exactamente lo que Platón

quiere dar a entender, cuando no estamos satisfechos con su manera de explicar el

contenido, de manera que, se toman las facultades de acreditar precisión en virtud de

completar los razonamientos inconclusos, y en los cuales fallar, imputando premisas

inexistentes; de tal suerte que, ese es el reto. En esta puesta en cuestión del contenido, Fine

afirma que Aristóteles puede fallar atribuyendo a Platón las precisiones que no a dado

explícitamente, suplantando los argumentos incompletos de Platón con hipótesis del propio

Aristóteles, y que en Platón no están. Pero en el caso del argumento de términos relativos, a

decir verdad, Fine cree que Aristóteles se los debe a Platón. Según su forma de ver este

contenido, Platón rechaza cualquier doctrina heracliteana del cambio y se abstiene de los

“argumentos semánticos en las Ideas”.

La versión de Aristóteles del argumento de términos relativos es sobre si mismo y lo

que es más, discute (cercana) la “estrecha coexistencia de contrarios” en términos relativos

sensibles para la existencia de una Idea-no sensible.
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De manera que, me he auxiliado en algunas afirmaciones que Fine hace acerca de la

cercania coexistente de opuestos, que me han ayudado a entender algunos de los detalles del

argumento de términos relativos.

Sin embargo, –a mi juicio Fine no hace más que tomar el argumento platónico de

términos relativos, simplemente para continuar con un argumento más general, basado en lo

que denomina coexistencia ancha –a mi juicio no encuentro razones suficientes para llevar a

la coexistencia estrecha de contrarios al terreno de las ideas, no veo como Fine pretende

llegar a dicha conclusión. Así que, según Fine, el argumento de términos relativos no es una

tentativa de mostrar que hay las Ideas para todos los términos prós ti, tampoco no intento

aplicar solamente a ta prós ti. De manera que, al parecer Fine toma una decisión complicada,

porque debe demostrar en que ocasiones se esta aplicando el término prós ti para las ideas y

cuando se refiere a lo sensible.

Finalmente, la hipótesis de trabajo es: el argumento de Aristóteles tergiversa la

posición de Platón en un aspecto crucial, porque, Aristóteles ha suplantado a Platón en el

razonamiento con una premisa que Platón rechazaría, porque Aristóteles considera que la

premisa en ambos es verdadera y pertinente. De manera que, –a mi juicio es Aristóteles el

que completa, el ser-incompleto del término “igual a”.

Así que, éste sería el hilo conductor de las discusiones del argumento de términos

relativos, o por lo menos en el marco de la postulación, son las reflexiones que constituyen

este trabajo. Ahora bien, la estrategia que llevaré a cabo, es, por supuesto, hacer un análisis

del argumento de términos relativos, pero antes, pasar por los argumentos previos que

Aristóteles presenta en Metafísica A9 y posteriormente –quisiera pensar trabajados por
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Aristóteles ampliamente en el Perì Ideōn, obra que por desdicha no nos ha llegado; de

manera que, la estrategia es, trabajar los cuatro argumentos, a decir, los argumentos a partir

de las ciencias, el argumento de lo uno sobre muchos, el argumento del objeto del

pensamiento y el argumento del tercer hombre, con el objetivo de ir preparando el terreno

teórico para llegar al argumento de términos relativos enterado plenamente de los debates

presentados, que pudieran darnos rutas de investigación en el argumento. Y con esto

abordar el argumento de términos relativos con todos estos antecedentes.

Bien, a continuación, mostraré el desarrollo temático de esta investigación; en el

primer capítulo, presento el texto griego y la traducción de los argumentos, de manera que,

con la traducción presentada, precisar la estructura y contenidos que Aristóteles presenta en

cada uno de los argumentos, esto es, con el objetivo de entender las discusiones y los

motivos de Aristóteles, al presentar sus críticas a las Ideas platónicas.

En el capítulo dos resumiré lo que tomé como las razones que Platón tuvo para

suponer que debe haber Ideas correspondientes a los términos prós ti, quizá con algunas

precisiones mías, pero que las he recogido de los textos a mi alcance de Fine.

En el capítulo tres, retomo la estructura del argumento de términos relativos de

Aristóteles para analizar sus premisas, con las variantes de la versiones de Fine y Owen,

además considero que hay un diálogo entre estos dos especialistas, en la interpretación que

ambos hacen del argumento de Aristóteles y el razonamiento de Platón acerca de términos

relativos, para ello la traducción del texto de Owen fue elemental, porque me pareció

respondía a la propuesta de lectura de Fine, y diferían en algunos puntos.
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En la sección final se proporcionan algunos detalles para una relectura del argumento

de Aristóteles de términos relativos. Además, es una puesta en cuestión para próximos

trabajos, lo cual no quiere decir que sea una lectura acabada –lo cierto es, que me quedan

muchas dudas, sino apenas una aproximación de la lectura del argumento de Aristóteles con

las variantes de Fine y Owen.
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Fuentes y naturaleza del Perì Ideōn aristotélico.

La cronología de esta obra es difícil de precisar y suele situarse en la época académica

de Aristóteles, según Fine sugiere que estaría escrita posteriormente al Parménides y al

Teeteto, porque –pienso que hay señalamientos fuertes para pensar en ello, además, si esto

no fuera una razón suficiente, por qué pensar que un muchado de 20 años tiene ya una teoría

de las Ideas, criticada desde una concepeción metafísica y epistemológica, pero sin poder

decidirse en qué relación cronologica está con los otros diálogos de madurez de Platón, a

decir, Timeo, Sofista, Político, Filebo. De manera que, estaría escrita también antes de

Metafísica I, porque allí Aristóteles hace referencia a obras suyas.

En cuanto a las recensio del comentario de Alejandro de Afrodisia: la recensio vulgata

(OAC) y la resencio altera (LF), la recensio más confiable es la (OAC), según los

estudiosos, por ello, es la más utilizada por los traductores. Sobre la naturaleza de las dos

versiones puede consultarse el prefacio a la edición crítica  de Harfinger en el libro de Leszl

y la recensio vulgata (Códices OAC).

Por otra parte, en lo tocante al Perì Ideōn los catálogos antiguos de las obras de

Aristóteles incluyen títulos que seguramente corresponden a el Perì Ideōn: Perì tês idéas ã

(Diógenes Laercio N. 54), Perì idéas ã (Hesiquio N. 45) y Perì ideôn g (Ptolomeo N. 15).

Con estas evidencias, –a mi juicio al igual que Santa Cruz sería pertinente hablar de un

texto que, circulaba durante el periodo helenístico, por referencia de varios autores, tal es el

caso del Perì Ideōn. En efecto Alejandro de Afrodisia menciona el título, atribuyendo la

obra a Aristóteles, tres veces en su comentario a Metafísica A9 (79.4, 85.11 y 98.22).

Además de ser mencionado por otros autores contemporáneos de Alejandro como: dos
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veces por Siriano, una por el pseudo Alejandro, una por el pseudo Filópono y otra por el

autor de los escolios a Dioniso  Tracio. Todos estos testimonios están incluidos en la edición

de Ross como testimonia y fragmentos 1 y 2, así como en el libro de Leszl.

De manera que, con las referencias de comentaristas antiguos la edición del Perì Ideōn

podría haber sido ubicada a mediados del siglo I a.C. en la recopilación que hizo Andrónico

de Rodas, principal catalogador de las obras de Aristóteles. Por otro lado, dado que es una

obra mutilada, según Santa Cruz, es más bien producto de la actividad didáctica y notas de

cursos, que eran patrimonio de la escuela. El Perì Ideōn sólo puede reconstruirse

parcialmente sobre la base de las evidencias que se poseen. Dado que la principal fuente la

constituye Alejandro de Afrodisia, quien trascribe una serie de pasajes al comentar el

capítulo 9 del libro I de la Metafísica. Es importante señalar que, –no se sabe a ciencia

cierta, cuando el contenido del Perì Ideōn en el comentario de Alejandro constituye una cita

fiel del texto o, cuando es una narración del mismo Alejandro, es decir, la manera en que

entendía el contenido del texto aristotélico, incluso, si al momento de la redacción tenía a la

mano los libros que constituían el texto del Perì Ideōn. Así que, cómo determinar el

contenido original del Perì Ideōn, así como, si su extensión es sólo lo contado por

Alejandro, ya que hay opiniones que decían que contenía, al menos, cuatro libros, ya que,

Aristóteles hace mención del cuarto libro del Perì Ideōn, y que éste contenía el quinto

argumento: el tercer hombre. Así que, el número de libros que poseía el Perì Ideōn, según

Moraux proporciona dos explicaciones igualmente hipotéticas: o bien la obra no tenía, sino

un libro en la época del catalogador y fue dividida con posterioridad, o bien los

comentadores dispusieron de un segundo libro que el catalogador no conoció. Es muy
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probable que la obra estuviera constituida por dos libros, si tenemos en cuenta que nuestra

fuente principal, Alejandro de Afrodisia, señala explícitamente que extracta del primer libro

así como del segundo.

De manera que, hay razones para pensar que existió una obra denominada el Perì

Ideōn y que ella contenía dos libros; claro, no podemos determinar el contenido exacto de

cada uno de ellos; además de ser razonable que el autor fue Aristóteles y que su clasificación

pudo estar de la siguiente manera:

Libro I: argumentos del grupo A y del grupo B

Libro II: incompatibilidad entre principios e ideas; ideas como causas, en que se incluiría la
refutacion de Eudoxo

Hipotéticamente, el segundo libro –pienso estaría orientado a discutir el problema de la

causalidad de las ideas, su homonimia, no-homonimia y sinonimia con respecto a lo sensible,

a las que hace referencia el Perì Ideōn en I y IIa del argumento de términos relativos.

Por otro lado, y también difícil y controvertido de precisar, es, saber contra quién se

dirige Aristóteles en el Perì Ideōn, si contra Platón, contra los académicos en general o

contra algún grupo concreto de académicos y estudiantes. Por ello es conveniente analizar

argumento por argumento para vislumbrar una posible respuesta a esta cuestión. De manera

que, –me inclino a creer que Aristóteles tiene en mente el conjunto de los académicos que

aceptaron la “Teoría de las Ideas”: su formulación sintáctica “quienes” propusieron,

introdujeron las Ideas.

Hay pasajes de los diálogos platónicos que pueden ser el blanco de alguno de los

argumentos y críticas del Perì Ideōn, pero rara vez coinciden formulaciones concretas.  
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Por otro lado, Tanto Rose como Heitz negaron que el Perì Ideōn fuera un trabajo de

Aristóteles dando diferentes explicaciones, quizá nada convincentes –a mi juicio. Mientras

Rose sostiene que todo lo que refieren los comentadores puede explicarse como un trabajo

basado sobre la Metafísica, Heitz alega que ni Proclo ni Plutarco, al discutir las críticas de

Aristóteles a Platón jamás mencionó una obra de tal nombre; sin embargo, entre los

diferentes autores que se han ocupado de la discusión, han acordado en sostener que fue

efectivamente Aristóteles quien escribió el Perì Ideōn, si se tienen en cuenta las evidencias

antiguas que nos han llegado, especialmente el testimonio de Alejandro, así como, el

contenido mismo del manuscrito, que es de corte aristotélico, estas son evidencias

suficientes, como para pensar en un texto de esta naturaleza.

Con respecto a la fecha de composición, según Santa Cruz, hay muchas opiniones

encontradas, si bien todos los autores aceptan, como algo casi indiscutible, que el Perì Ideōn

es anterior a Metafísica A9 y a los pasajes paralelos del libro M, donde Aristóteles resume

apretadamente algunos argumentos expuestos en el Perì Ideōn. Sin embargo, no es fácil

decidir cuán anterior es. En general, hay acuerdo en que se trata de una obra temprana y la

mayor parte de los estudiosos piensa que fue escrita antes de la muerte de Platón, cuando

Aristóteles estaba aún en la Academia. Para Wilpert, en cambio, la obra debe ser posterior,

aunque, apenas algo posterior a la muerte de Platón. Jaeger en su reseña a Wilpert, acepta

sus conclusiones generales, pero sugiere que el Perì Ideōn puede ser anterior al 347, aunque

posterior a 355. Leszl propone como fecha el 354, Berti el 357 y Düring el 360. Como se

ve, las fechas propuestas por estos autores son muy cercanas.
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Por lo que, de acuerdo a Santa Cruz, hay elementos que nos permiten sostener que el

Perì Ideōn fue escrito con anterioridad a los últimos diálogos de Platón, esto es a Timeo,

Sofista, Político y Filebo. Para Robin, Moraux y Allan es posterior al Parménides, mientras

que Chernis sostiene que el Perì Ideōn y Parménides son escritos paralelos y Owen es más

sensato, no se compromete con ninguna fecha relativa respecto del Parménides u otros

diálogos. Philippson sostiene, por su parte, una tesis difícilmente aceptable: afirma que el

Perì Ideōn precedió al Parménides platónico, alegando entre otras cosas que Platón debe

haber derivado de Aristóteles el argumento del Tercer Hombre y que ha introducido

modificaciones en su doctrina haciéndose eco de la crítica aristotélica. Siguiendo a

Philippson, Frank afirma que hay una estrecha conexión cronológica entre partes del escrito

aristotélico y partes del dialógo platónico y si no íntegramente, algunas secciones del Perì

Ideōn, al menos, las que presentan y discuten los argumentos a partir de las ciencias, son

anteriores al Parménides, agrega que este diálogo, en efecto, pretende ser una respuesta a la

crítica a las Ideas llevadas a cabo  por Aristóteles o, por lo menos, por un grupo de

discípulos de Platón al que Aristóteles parece estar dirigiéndose en el Perì Ideōn.

Según Santa Cruz, Gail Fine discute las diversas posturas y ofrece argumentos

convincentes para sostener que el Perì Ideōn es posterior al Parménides y probablemente

también al Teeteto, –lo cual me parece razonable, y además coincido con quienes afirman

que la obra es un escrito temprano que pertenece al periodo académico de Aristóteles,

posterior al Parménides y bastante anterior a la muerte de Platón en 347. De tal suerte que,

la fecha quizá más adecuada es la propuesta por Berti o por Düring y puede suponerse

entonces que la composición de la obra se ubica entre el 360 y el 357, época en la que
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Aristóteles contaba con alrededor de veinticinco años y llevaba ya casi diez en la Academia.

Por lo demás, por esos años, puede situarse precisamente el debate acerca de las Ideas en el

centro de la Academia, debate del cual seguramente formó parte el Perì Ideōn. Así que, –a

mi juicio es sensata la ubicación del Perì Ideōn, de manera que, concuerdo con la

información proporcionada por Fine, con respecto a la posible redacción del texto.

Para terminar con esta serie de recovecos por las que ha tenido que pasar el texto del

Perì Ideōn, fue importante señalar la situación académica que guarda el Perì Ideōn, a través

de trabajos, investigaciones y recopilaciones que se han hecho del texto, composición,

paginación e interpretación elaborada por los estudiosos, según el libro de Santa Cruz, ya

que, –a mi juicio es fundamental considerar a la hora de la traducción del griego por las

variantes del texto y las referencias de los diálogos.

Texto y traducción de la presentación de los argumentos en Metafísica A9.

En Metafísica A9, 990b 9-17 Aristóteles presenta argumentos encaminados a defender

las Ideas, discusiones que posiblemente se remonta al propio Platón, pero que se habían

vuelto temas clásicos en la Academia.

990b8 ἔτι δὲ καθ᾿ οὓς τρόπους δείκνυμεν ὅτι ἔστι τὰ εἴδε, κατ᾿ οὐδένα φαίνεται
τούτων. ἐξ ἐνίων μὲν γὰρ οὐκ ανάγκη γίγνεσθαι συλλογισμόν, ἐξ ἐνίμων
δὲ οὐξ ὧν οἰόμεθα τούτων εἴδη γίγνεται. κατά τε γὰρ τοὒς λόγους τοὺς ἐκ
τῶν ἐπιστημῶν εἴδη ἔσται πάντων ὅσων ἐπιστῆμαι εἰσί, καὶ κατὰ τὸ ἓν ἐπὶ
πολλῶν καὶ τῶν ἀποφάσεων, κατὰ δὲ τὸ νοεῖν τι φθαρέντος τῶν
φθαρτῶν. φάντασμα γὰρ τι τούτων ἔστιν. ἔτι δὲ οἰ ἀκριβέστεροι τῶν
λόγων οἰ μὲν τῶν πρός τι ποιοῦσιν ἰδέας, ὧν οὔ φαμεν εἶναι καθ᾿ αὐτὸ
γένος, οἰ δὲ τὸν τρίτον ἄνθρωπον λέγουσιν. (990b8-990b18)

990b8 Además, de los modos en que mostramos que existen las Formas, ninguno de éstos
parece mostrarlo. A partir de unos no se genera con necesidad una conclusión válida, y
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a partir de otros se generan Formas incluso de las cosas que no pensamos que haya
Formas. En efecto, según los argumentos a partir de las ciencias habrá Formas de
todas cuantas cosas hay ciencias; según el argumento a partir del pensar algo que está
destruido habrá de las cosas destructibles, pues hay una cierta imagen de éstas.
Además, los argumentos más rigurosos, los unos producen ideas de relativos, de los
cuales decimos que no hay un genero por sí, y los otros afirman el tercer hombre.
(990b8-990b18)  

En éste pasaje de Metafísica A9, Aristóteles parece distinguir, al menos, cinco

argumentos contenidos en el Perì Ideōn. Dichos argumentos, podríamos presentarlos de la

siguiente manera:

1. Los argumentos a partir de las ciencias.

2. El argumento de uno sobre lo mucho.

3. El argumento del objeto de pensamiento.

4. El argumento que lleva a las ideas de relativos.

5. El argumento que conduce a la afirmación del “tercer hombre”.

Además, con la expresión: “A partir de unos no se genera con necesidad una

conclusión válida, y a partir de otros se generan Formas incluso de las cosas que no

pensamos que haya Formas” Aristóteles hace una clasificación en los argumentos, a decir,

“argumentos más rigurosos” y “argumentos menos rigurosos”. Los “argumentos menos

rigurosos”, por un lado, no logran probar que hay las Ideas, sino, a lo mucho, universales,

por otro lado, probarían tanto que, postulan también la existencia de Ideas indeseables, que

los platónicos no admitirían, como es el caso de las Ideas de cosas inexistente, según

Aristóteles, en sus críticas, dice que, se postula una Idea de F sólo cuando F se predica

verdaderamente de los miembros de una pluralidad de cosas, de manera que, esto

correspondería a expresar que “la F se predica de las Fs” y “la F es aquello en virtud de lo

cual las Fs son F” de manera que, de la no F no se seguiría una Idea de F. Así que, los

Neevia docConverter 5.1



“argumentos menos rigurosos” no son argumentos válidos para el existencia de ideas y sí lo

son para la existencia de lo que Aristóteles llama κοινά, i. e., “comunes” o universales.

Esta interpretación tradicional afirma, además, que, por el contrario, los dos últimos

argumentos son más rigurosos, según Aristóteles, porque sí logran concluir válidamente la

existencia de Ideas, sin embargo, no son sólidos, porque dan lugar a Ideas problemáticas que

ningún platónico admitiría.

Es decir, en los “argumentos más rigurosos”, las críticas de Aristóteles proporcionan

otras razones para no aceptarlos, porque producen ideas de relativos que no se pueden

postular en sí, o porque producen una multiplicación infinita de ideas.

Por otro lado, hay otra interpretación que conozco del pasaje de Metafísica A9, que

sostiene que Aristóteles, distingue los cinco argumentos del Perì Ideōn en la cual –según

esta lectura no intenta hacer una distinción substancial entre estos argumentos, sino

simplemente se trata de una distinción basada en algunos rasgos no-esenciales de estos

argumentos. Según Aristóteles, al parecer, los dos últimos argumentos, el argumento de los

relativos y el argumento del tercer hombre, son un poco más sofisticados y están más

elaborados que los tres primeros argumentos. Sólo en este sentido muy menor los dos

últimos argumentos podrían ser llamados “más rigurosos” que los tres primeros. Al parecer

es sensata dicha lectura del pasaje, sólo que hay que ver lo sofisticado y lo elaborado de los

argumentos para sustentar la tesis del pasaje, aunque Aristóteles no esté interesado en

separar sustancialmente dicha diferencia, el caso es que, lo hace, en qué forma o con que

sentido? No lo sé con precisión, simplemente hace la distinción de argumentos “más

rigurosos”.
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Sin embargo, es importante señalar que, –a mi juicio en general (–a decir, no con todo

detalle) y a pesar de su carácter fragmentario, es posible hacer una lectura unitaria de los

argumentos y sus críticas. Ahora, antes de analizar cada uno de los argumentos, conviene

precisar la distinción entre Idea platónica y universal aristotélico.

Esto me lleva a Metafísica 1076a36 donde Aristóteles escribe: ὣσθ᾿ ἡ

ἀμφισβήτησις ἡμῖν ἔσται οὐπερὶ τοῦ εἶναι ἀλλὰ περὶ τοῦ τρόπου. “Nuestra

controversia no es sobre su ser, sino sobre su modo de ser”. Y en función de dicha cita

–pienso que Platón y Aristóteles están de acuerdo en que hay universales objetivos, pero no

lo están en algunos de los rasgos que les son atribuidos, es decir, el universal platónico está

en las cosas que lo demandan, sólo que no es necesario que esté demandado para que exista.

–a mi juicio me parece importante hacer esta precisión, porque una teoría de los universales

que no requiera estar demandado para existir sería defendible, mientras que una teoría de los

universales trascendentales –pienso sería indefendible.

Así que, Fine piensa que, se puede decir que los universales son independientes

ontológicamente de las cosas particulares que los demandan. De ser así –pienso al igual que

Fine que Platón les atribuye a los universales el poder existir sin que haya cosas que los

demanden, es decir, tomemos un ejemplo en las cosas particulares que son rojas –pensemos

en una esfera roja, existe la rojura como una unidad universal común a todas las cosas rojas,

la cual se concibe como una propiedad, o también como una relación, que existe

independiente de que nosotros la pensemos o la nombremos. En varios pasajes de los

diálogos de Platón, leemos que las Ideas son “paradigmas” παραδείγματα o modelos de

las cosas particulares, siendo estas últimas “imágenes” εἰκόνες de las primeras.
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De manera que, según Aristóteles un universal no puede existir si no hay cosas que lo

demanden, porque sólo las sustancias pueden existir de esa manera, así que, la separación y

el paradigmatismo son los rasgos de los universales platónicos que Aristóteles rechazaría,

porque si un universal tuviera independencia ontológica –como lo dice Fine con respecto a

sus demandas sería universal y particular a la vez, así que, lo que se ve, según Aristóteles, es

que las ideas funcionan sólo si la Idea resulta ser un universal y un particular del mismo

orden.

Así que, –a juicio de Aristóteles, sólo las sustancias gozan de esta independencia

ontológica, y en la medida en que Platón presenta las Ideas como entidades separadas

perfectas, Aristóteles tiende a interpretarlas como “particulares perfectos” en lugar de

considerarlas como propiedades. Sin embargo, las ideas son también modelos perfectos y se

encuentran separadas de los particulares corruptibles. El universal, en cambio, sólo puede

concebirse como el predicado común de todos los individuos de una misma clase; existe

como “algo común”, esto es, como el predicado que se atribuye a entidades particulares y

no subsiste sin estas últimas. Tomemos el caso de la esfera roja, la rojura la demanda una

cosa particular, de lo contrario, la rojura, no sería posible, de hecho, incognoscible también.

Mientras que, la Idea platónica existe independientemente del particular, el universal

aristotélico no presenta esta autosuficiencia, en tanto no puede existir separado de la clase

de particulares de que se predica. Tanto las ideas como los universales son entidades

distintas de los particulares, y constituyen los objetos básicos del conocimiento y se

caracterizan por ser incorruptibles y eternos
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CAPÍTULO I. 

EXPOSICIÓN DE LOS ARGUMENTOS.

Los argumentos a partir de las ciencias.

Texto y traducción

79 Πλεοναχῶς μὲν ταῖς ἐπιστήμαις πρὸς τὴν τῶν ἰδεῶν κατασκευὴν
προσεχρήσαντο, ὡς ἐν τῷ πρώτῳ Περὶ ἰδεῶν λέγει. ὧν δὲ νῦν μνημονεύειν

5 ἔοικε λόγων, εἰσὶ τοιοῦτοι.
 <Argumento>
 <1> εἰ πὰσα ἐπιστήμη πρὸς ἕν τι καὶ τὸ αὐτὸ ἐπαναφέρουσα ποιεῖ τὸ αὐτῆς

ἔργον καὶ πρὸς οὐδὲν τῶν καθ᾽ ἕκαστον, εἴη ἄν τι ἄλλο καθ᾿ ἐκάστην
παρὰ τὰ αἰσθητὰ ἀίδιον καὶ παράδειγμα τῶν καθ᾿ ἐκάστην ἐπιστήμην
γινομένων.

 <2> τοιοῦτον δὲ ἡ ἰδέα. ἔτι ὧν ἐπιστῆμαί εἰσι, ταῦτα ἔτιν. ἄλλων δέ τινων
10 παρὰ τὰ καθ᾿ ἕκαστά εἰσιν αἰ ἐπιστῆμαι. ταῦτα γὰρ ἄπειρά τε καὶ

ἀόριστα, αἰ δὲ ἐπιστῆμαι ὡρισμένων.
 <3> ἔστιν ἄρα τινὰ παρὰ τὰ καθ᾿ ἕκαστα, ταῦτα δὲ αἰ ἰδέαι. ἔτι εἰ ἡ ἰατρικὴ

οὐκ ἔστιν ἐπιστήμη τῆσδε τῆς ὑγιείας ἀλλ᾿ ἁπλῶς ὑγιείας, ἔσται τις
αὐτοϋγίεια. καὶ εἰ ἡ γεωμετρία μή ἐστι τοῦδε τοῦ ἴσου καὶ τοῦδε τοῦ
συμμέτρου ἐπιστήμη ἀλλ᾿ ἁπλῶς ἴσου καὶ ἁπλῶς συμμέτρου, ἔσται τι

15 αὐτόισον καὶ αὐτοσύμμετρον, ταῦτα δὲ αἰ ἰδέαι.
 <Críticas>
 <1> Οἱ δή τοιοῦτοι λόγοι τὸ μέν προκείμενον οὐ δεικνύουσιν, ὃ ἦν τὸ ἰδέας

εἶναι, ἀλλὰ δεικνύουσι τὸ εἶναι τινο παρὰ τὰ καθ᾿ ἕκαστα καὶ αἰσθητὰ. οὐ
πάντως δέ, εἰ τινα ἔστιν ἅ εἰσι παρὰ τὰ καθ᾿ ἕκαστα, ταῦτά εἰσιν ἰδέαι.
ἔστι γὰρ παρὰ τὰ καθ᾿ ἕκαστα τὰ κοινά, ὧν φαμεν καὶ τάς ἐπιστήμας

20 εἶναι.
 <2> ἔτι τε τὸ καὶ τῶν ὑπὸ τὰς τέχνας ἰδέας εἶναι. καὶ γὰρ πᾶσα τέχνη πρὸς

ἕν τι ἀναφέρει τὰ γιγνόμενα ὑπ᾿ αὐτῆς, καὶ ὧν εἰσιν αἰ τέχναι, ταὺτα ἔστι,
καὶ άλλων τινῶν παρὰ τὰ καθ᾿ ἕκαστά εἰσιν αἰ τέχναι.

 <3> καὶ ὁ ὕστερος δὲ, πρὸς τῷ μηδὲ οὗτος δεικνύναι τὸ εἶναι ἰδέας, καὶ ὧς
οὐ βούλονται ἰδέας εἶναι κατασκευάζειν ἰδέας δόξει. εἰ γὰρ διότι ἡ ἰατρικὴ

80 μὴ ἐστι τῆσδε τὴς ὑγιείας ἐπιστήμν ἀλλ᾿ ἁπλῶς ὑγιείας, ἔστιν αὐτό τις
ὑγίεια, ἔσται καὶ ἐπὶ τῶν τεχνὼν ἑκάστης. οὐ γὰρ τοῦ καθ᾿ ἕκαστα οὐδὲ
τοῦδέ ἐστιν, ἀλλ᾿ ἁπλῶς ἐκείνου περὶ ὅ ἐστιν, οἷον ἡ τεκτονικὴ ἁπλῶς
βάθρου ἀλλ᾿ οὐ τοῦδε, καὶ ἁπλῶς κλίνης ἀλλ᾿ οὐ τῆσδε. ὁμοίως καὶ ἡ
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5 ἀνδοιαντοποιητικὴ καὶ ἡ γραφικὴ καὶ ἡ οἰκοδομικὴ δὲ καὶ τῶν ἄλλων
ἑκάστη τεχνῶν ἔχει πρὸς τὰ ὑφ᾿ ἑαυτήν. ἔσται ἄρα καὶ τῶν ὑπὸ τὰς
τέχνας ἑκάστου ἰδέα, ὅπερ οὐ βούλονται.

79 De varias maneras usaron las ciencias para el establecimiento de las Ideas, como dice
Aristóteles en el libro primero del Perì Ideōn, y los argumentos que él parece recordar

5 son tales:
 <Argumentos>

I
 <1> Si toda ciencia realiza su función propia refiriéndose a algo uno y lo mismo, y no

a ninguna de las cosas particulares, habrá según cada ciencia alguna otra cosa aparte
de las cosas sensibles, eterna y paradigma de las cosas que llegan a ser según cada
ciencia. Y tal cosa es la Idea.

II
10 <2>Además, de aquellas cosas que las ciencias son, estas cosas existen. Pero las

ciencias son de algunas otras cosas aparte de las cosas particulares, pues, éstas son
indefinidas e indeterminadas, y las ciencias son de las cosas determinadas. Entonces,

15 existen algunas cosas aparate de las cosas particulares. Y estas cosas son las Ideas.
 <Críticas>

III
 <1> Ciertamente tales argumentos no muestran lo que se proponen, lo cual era que las

Ideas existen, sino que muestran que existen ciertas cosas aparates de las cosas
particulares y sensibles. Pero de ninguna manera muestran que, si existen ciertas cosas
las cuales son aparte de las cosas particulares las cosas comunes, de las cuales decimos
precisamente que son las ciencias.

IV
20 <2> Además, mostrarían que hay Ideas de las cosas bajo el dominio de las técnicas. En

efecto, también toda técnica refiere a algo uno, las cosas generadas por ella; y de las
cosas que son las técnicas estas cosas existen, y de algunas otras cosas aparte de las
cosas particulares son las técnicas.

V
 <3> Y el último <argumento>, éste, además de no mostrar que existen Ideas, parece

establecer Ideas incluso de aquellas cosas que no quieren que haya Ideas. En efecto, si
porque la medicina no es ciencia de esta salud, sino de la salud en sentido absoluto,
existe una cierta salud en sí, también será así en el caso de cada una de las técnicas.

80 Pues no son de una cosa particular o de un esto, sino de aquello en sentido absoluto
acerca de lo cual son. Por ejemplo, la carpintería es del banco en sentido absoluto pero
no de éste, y de la cama en sentido absoluto pero no de ésta. De manera

5 semejante, también la escultura, la pintura y la construcción, y cada una de las otras
técnicas, están dispuestas con relación a las cosas bajo su dominio. Entonces, habrá
una Idea de cada una de las cosas bajo el dominio de las técnicas, lo cual no quieren.
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Estos argumentos son los únicos en los cuales Aristóteles parte de una consideración

del conocimiento, formulando tres observaciones y todas tienen en común la hipótesis  de

que debe haber algo objetivo y real, de carácter universal, que constituya el objeto de

estudio de la ciencia, dando razones diferentes en cada caso para descartar a los particulares

como los objetos básicos del conocimiento.

1) El primer argumento sostiene que la ciencia tiene por objeto de estudio algo uno e

idéntico ἕν τι καὶ τὸ αὐτὸ, propiedades que no se aplican a las cosas sensibles, más bien

son múltiples y transitorias. Porque, para cada ciencia existe algo diferente de las cosas

sensibles, aparte de ellas, realidad eterna que funciona como modelo de lo sensible. Y ésta es

la Idea. De manera que, según el argumento, debe haber Ideas, porque son el objeto de

estudio de la ciencia, de no haber Ideas no habría ciencia, porque una ciencia es, –según el

ejemplo de Aristóteles, de la salud en sí, no de ésta o aquélla.

2) El segundo argumento sostiene que el objeto de la ciencia es algo determinado

ὡρισμένων mientras que los particulares son infinitos ἄπειρά e indeterminados ἀόριστα.

Entonces, hay realidades aparte de las cosas particulares, que son las Ideas

En este sentido, me llama la atención que “infinito” e “indeterminado” son dos

términos intercambiables que aluden a una indeterminación cuantitativa o cualitativa. Así,

por ejemplo, es indeterminada la cantidad de particulares que demandan a un universal, así

como la cantidad de propiedades que una cosa tiene; también resulta indeterminado el grado

en que una cosa presenta una cualidad.

Más adelante Aristóteles presenta dos ejemplos con el propósito de sostener que el

objeto de la ciencia es absoluto ἁπλῶς. En efecto, la ciencia se ocupa no se esta salud, sino
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de la salud como tal, por lo que habrá una salud en sí que es la Idea. De acuerdo con ello,

los particulares no pueden constituir el objeto de la ciencia, porque poseen varias

características contingentes, que si bien sirven para distinguir a los individuos que

pertenecen a una clase, son irrelevantes para la naturaleza de la salud como tal. La ciencia se

ocupará de lo en sí, lo que no está condicionado por la presencia de factores contingentes.

Esto me lleva al caso de la geometría, que de hecho, es determinante en las discusiones de

este trabajo, porque su objeto será lo igual en sí o lo conmensurable en sí y no tal cosa o tal

unidad de medida. 

Estas formulaciones de los argumentos pueden sintetizarse de la siguiente manera: hay

ciencia y ésta debe tener un objeto, por lo que este objeto existe, esta afirmación equivaldría

lógicamente a una conjunción, a decir, “P x P(x) si hay una ciencia de x entonces x es de una

ciencia”. El objeto de la ciencia no puede estar constituido por los particulares sensibles

sobre la base de que ellos no son uno y el mismo, determinados o absolutos. Debe haber

entonces realidades eternas, diferentes de los particulares a las cuales llamamos Ideas. Este

argumento, equivaldría lógicamente, con un cuantificador existencial, a decir, “[Ǝx]x hay

por lo menos una x y tal x es ella misma”.

Críticas a los argumentos.

En una primera observación Aristóteles dice que los argumentos basados en las

ciencias prueban sólo la existencia de “predicados comunes” κοινά, i.e., universales, pero

no de Ideas, precisamente porque sus premisas no permiten inferir que los objetos de la

ciencia deban ser perfectos y separados.
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La segunda observación, sostiene que, en el caso de que fueran válidos, probarían la

existencia de Ideas de artefactos, como la de éste banco o aquélla cama, claramente

rechazadas por los mismos platónicos.

De manera que, las conclusiones de los argumentos, de ser éstos aceptados, entran en

contradicción con otras tesis platónicas. Esta observación presenta una serie de problemas,

en la que no pretendo entrar en particularidades por ahora, sólo señalar que Platón

menciona, en diversos pasajes, formas de artefactos, por ejemplo en República 596b. Sin

embargo, otros autores como Jenócrates negaban que hubiera Ideas de objetos artificiales y

Aristóteles consideraba justa esta restricción sobre la base de que, según él, la causa formal

de una sustancia natural es otra sustancia de la misma especie, pero de una realidad artificial

no es otra entidad artificial, sino la representación del artefacto en la mente del artífice.

Argumento de lo uno sobre lo mucho.

Texto y traducción.

<Argumento>
80.9 χρῶνται καὶ τοιούτῳ λόγῳ εἰς κατασκευὴν τῶν ἰδεῶν.

I
 εἰ ἕκαστος τῶ πολλῶν ἀνθρώπων ἀνθρωπός ἐστι καὶ τῶν ζῴων ζῴον καὶ

ἐπὶ τῶν ἄλλων ὀμοίως, καὶ οὐκ ἔστιν ἐφ᾿ ἐκάστου αὐτῶν αὐτὸ αὑτοῦ τι
κατηγορούμενον, ἀλλ᾿ ἔστι τι ὃ κατὰ πάντων αὐτῶν κατηγορεῖται οὐδενὶ
αὐτῶν ταὐτὸν ὄν, εἴη τι τούτων παρὰ τὰ καθ᾿ ἕκαστα ὄντα ὂν
κεχωρισμένον αὐτῶν ἀίδιον. ἀεὶ γὰρ ὁμοίως κατηγορεῖτι πάντων τῶν κατ᾿

80.15 ἀριθμὸν ἀλλασσομένων. ὃ δὲ ἕν ἐστιν ἐπὶ πολλοῖς κεχωρισμένον τε
αὐτῶν καὶ ἀίδιον, τοῦτ᾿ ἔστν ἰδέα. εἰσὶν ἄρα ἰδέαι.

 <Críticas>
IIA

Τοῦτόν φησι τὸν λόγον κατασκευάζειν ἰδέας καὶ τῶν ἀποφάσεων καὶ τῶ
μὴ ὄντων.

 <1> καὶ γὰρ ἡ ἀπόφασις κατὰ πολλῶν κατηγορεῖται μία καὶ ἡ αὐτὴ καὶ
κατὰ μὴ ὄντων, καὶ οὐδενὶ τῶν καθ᾿ ὧν ἀληθεύεταί ἔστιν ἡ αὐτή. τὸ γὰρ
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οὐκ ἄνθρωπος κατηγορεῖται μὲν καὶ καθ᾿ ἵππου καὶ κυνὸς καὶ πάντων
τῶν παρὰ τὸν ἄνθρωπον, καὶ διὰ τοῦτό ἔστιν ἓν ἐπὶ πολλῶν καὶ οὐδενὶ
τῶν καθ᾿ ὧν κατηγορεῖται ταὐτόν ἔστιν.

IIB
 <2> ἔτι ἀεὶ μένει κατὰ τῶν ὀμοίων ὀμοίως ἀληθευόμενον. τὸ γὰρ οὐ

μουσικὸν κατὰ πολλῶν ἀληθεύεται (πάντων γὰρ τῶν μὴ μουικῶν),
81 ὁμοίως καὶ τῶν οὐκ ἀνθρώπων τὸ οὐκ ἀνθρωπος. ὥστε εἰσὶ καὶ τῶν

ἀποφάσεων ἰδέαι. ὅπερ ἕστιν ἄτοπον. πῶς γὰρ ἂν εἴν τοῦ μὴ εἶναι ἰδέα; εἰ
γὰρ τοῦτό τις παραδέξεται, τῶν γε ἀνομογενῶν καὶ πάντᾐ διαφερόντων
ἔσται μία ἰδέα, γραμμῆς, ἂν οὕτω τύχῃ, καὶ ἀνθρώπου. οὐχ ἵπποι γὰρ
ταῦτα πάντα.

 <3> ἔτι ἔσται καὶ τῶν ἀορίστων τε καὶ τῶν ἀπείρων μία ἰδέα. ἀλλὰ καὶ τοῦ
πρώτου καὶ τοῦ δευτέρου. οὐ ξύλον γὰρ ὅ τε ἄνθρωπος καὶ τὸ ζῷον, ὧν τὸ
μὲν πρῶτον τὸ δὲ δεύτερον, ὧν οὔτε γένη οὔτε ἰδέας ἐβούλοντο εἶναι.

III
 δῆλον δὲ ὅτι οὐδὲ οἷ τος ὁ λόγος ἰδέας εἶναι συλλογίζεται, ἀλλὰ δεικνύναι

βούλεται καὶ αὐτὸς ἄλλο εἶναι τὸ κοινῶς κατηγορούμενον τῶν καθ᾿
ἕκαστα ὧν κατηγορεῖται.

IV
 <4> ἔτι αὐτὶ οἱ βουλόμενοι δεικνύναι ὅτι ἕν τι τὸ κοινῶς κατηγορούμενον

ἔστι πλειόνων καὶ τοῦτο ἔστιν ἰδέα, ἀπο τῶν ἀποφάσεων αὐτὸ
κατασκευάζουσιν. εἰ γὰρ ὁ πλειόνων τι ἀποφάσκων πρὸς ἕν τι
ἐπαναφέρων ἀποφήσει (ὁ γὰρ λέγων ἄνθρωπος οὐκ ἔστι λευκός, ἵππος
οὐκ ἔστιν οὐ καθ᾿ ἕκαστον αὐτῶν ἴδιον τι ἀποφάσκει, ἀλλὰ πρὸς ἕν τι τὴν
ἀναφορὰν ποιούμενος τὸ λευκὸν ἀποφάσκει τὸ αὐτὸ πάντων), καὶ ὁ
καταφάσκων ἄν πλειόνων τὸ αὐτὸ οὐ καθ᾿ ἄλλο, ἀλλὰ ἕν τι ἄν εἴη ὅ
καταφάσκει, οἷον τὸν ἄνθρωπον κατὰ τήν πρὸς ἕν τι καὶ ταὐτὸν
ἀναφοράν. ὁμοίως γὰρ ὡς ἡ ἀπόφασις καὶ ἡ κατάφασις. ἔστιν ἄρα τι ὂν
ἄλλο παρὰ τὸ ἐν τοῖς αἰσθητοῖς, ὅ αἴτιον ἕστι τῆς ἀληθοῦς ἐπὶ πλειόνων

81.20 τε καὶ της κοινης καταφάσεως, καὶ τοῦτό ἕστιν ἡ ἰδέα.
 τοῦτον δὴ τὸν λόγον φησὶν οὐ μόνον τῶν καταφασκομένων ἀλλὰ καὶ τῶν

ἀποφασκομένων ἰδέας ποιεῖν. ὀμοίως γὰρ ἐν ἀμφοτέροις τὸ ἕν.

 <Argumento>
80.9 Se sirven también del siguiente argumento para el establecimiento de Ideas.

I
 Si cada uno de los muchos hombres es un hombre, y cada uno de los muchos animales

es un animal, y del mismo modo en los otros casos; y, si no hay en el caso de cada una
de estas cosas alguna que ella misma sea predicada de sí misma, sino que existe algo
que se predica de todas estas cosas y a ninguna de ellas es idéntico, entonces existe
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algo aparte de los entes particulares separado de éstos y eterno. Pues siempre se
predica del mismo modo de todas las cosas numéricamente diferenciadas. Pero aquello
que es uno sobre los muchos, separado de ellos y eterno, esto es una Idea. Por tanto,
existen Ideas.

 <Críticas>
IIA

 Dice <Aristóteles> que este argumento establece Ideas también de las negaciones, y de
las cosas que no son,

 <1> pues también una y la misma negación se predica de muchas cosas, esto es, de las
cosas que no son y no es idéntica a ninguna de las cosas de las cuales es verdadera.
Pues ‘no-hombre’ se predica de un caballo, de un perro y de todas las cosas aparte del
hombre, por ello es uno sobre mucho y no es idéntico a ninguna de las cosas de las
cuales se predica.

 <2> Además, siempre permanece del mismo modo siendo verdadera de cosas
similares. En efecto, ‘no-musical’ es verdadero de muchas cosas (de todas aquellas
cosas que no son musicales), del mismo modo, también ‘no-hombre’ de las cosas que
no son hombres. De tal modo que existen también Ideas de las negaciones.

IIB
 Lo cual es absurdo, ¿pues cómo podría haber una Idea del no-ser? En efecto, si
81 alguien acepta esto, habrá una Idea de las cosas heterogéneas y en todo diferente,

como sería el caso de una línea y de un hombre, pues todas estas cosas no son
caballos.

 <3> Además, habrá también una Idea de las cosas indeterminadas e indefinidas. Pero
también de lo primario y de lo secundario. En efecto, el hombre y el animal no son
madera, y de estas cosas una es primaria y la otra secundaria; de estas cosas no querían
que hubiera géneros o Ideas.

III
 Pero es evidente que tampoco este argumento concluye válidamente que hay Ideas,

sino que también éste tiende a mostrar que lo predicado en común es distinto de las
cosas particulares de las cuales se predica.

IV
 <4> Además, los mismos que pretenden mostrar que lo predicado es común de muchas

cosas es algo uno y que esto es una Idea, establecen esto a partir de las negaciones.
Pues, si quien niega de muchas cosas niega refiriéndose a algo uno (en efecto, el que
dice ‘un hombre no es blanco, un caballo no es blanco’ no niega en cada caso algo
propio de estas cosas, sino que haciendo referencia a algo uno, lo blanco, niega lo
mismo de todas), también quien afirma de muchas cosas lo mismo, no afirma en cada
caso algo distinto, sino que algo uno será aquello que afirma, por ejemplo, ‘hombre’,
según la referencia a algo uno y lo mismo, pues del mismo modo que la negación,
también la afirmación. Entonces, existe alguna otra cosa aparte de lo que es en las
cosas sensibles, lo cual es causa de la afirmación verdadera y común sobre
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81.20 muchas cosas, y esto es la Idea. <Aristóteles> dice que, ciertamente, este argumento
genera Ideas no solamente de las afirmaciones, sino también de las negaciones, pues
del mismo modo existe lo uno en ambos casos. (80.9-81.22)  

Este argumento –me parece que debe tratarse con mucho cuidado, porque puede

llevarnos a falsos problemas, y las consecuencias que se desprendan bastante confusas, de

allí que, muchos especialistas dediquen grandes y numerosos estudios de dicho argumento.

Así que, lo que pretendo, esta lejos de ser un minucioso trabajo de este argumento, por lo

que, sólo presentaré la discusión sin entrar en demasiados detalles, porque me llevaría a

discusiones, que si bien son importantes para entender las razones que Aristóteles tuvo para

dar este argumento, sin embargo, me tomaría mucho tiempo precisarlas, así que, –si les

parece bien dejemos este tiempo para cuando lleguemos al argumento de términos relativos.

De manera qué, lo que el argumento de lo uno sobre lo mucho sostiene, es que, lo que

se predica en común de múltiples cosas es algo uno, y esto uno es la Idea. Las premisas del

argumento son: 1) el término predicado no puede ser idéntico a cada uno de los múltiples

individuos  de los que se predica, y 2) el término predicado se predica con el mismo sentido

de cada uno de ellos. A partir de estas premisas, los platónicos suponen la existencia de algo

diferente de los muchos individuos, separado y eterno, que es la Idea.

Críticas al argumento.

En las observaciones críticas, Aristóteles sostiene que este argumento prueba poco,

porque no concluye que haya Ideas, sino sólo universales. En efecto, de las premisas se

sigue que el universal es diferente al particular, pero no lícito inferir la separación y

eternidad del predicado común. Ahora, qué tipo de separación? Tiene varios sentidos en

Aristóteles, pero tomemos sólo uno, el siguiente: “existencia independiente”. Por ello, que
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las Ideas estén separadas significa que pueden existir, aunque no existieran los particulares

sensibles correspondientes. De manera que, los universales aristotélicos existen como “cosas

comunes”, propiedades que son atribuidas a entidades particulares y no subsisten sin estas

últimas.

Entonces, cabría preguntarse por qué el argumento de uno sobre lo mucho lleva a los

platónicos, pero no a Aristóteles, a la postulación de algo separado. Respuesta que, me

gustaría sugerir, dejémosla a que ellos la respondan.

En cuanto a la primera observación, Aristóteles dice que el argumento prueba

demasiado, ya que probaría que hay Ideas de negaciones y de cosas que no son, i.e.,

no-hombre. Un predicado negativo como no-hombre cumple con las premisas del

argumento, porque es diferente de cada uno de los particulares y se predica con el mismo

sentido de cada uno de ellos.

Ahora bien, ¿Por qué es absurdo sostener Ideas de negaciones? Según  Aristóteles:

porque habría una única Idea a) de cosas diferentes en género; b) de cosas indeterminadas e

infinitas, como no-hombre y c) de cosas que tiene entre sí una relación de anterioridad y

posterioridad como “animal” y “hombre” (ambos son no-madera).

Así que, el hecho de que un grupo de cosas sean todas no-hombre no muestra que

ellas compartan una propiedad: lo único que tendrían en común es el no compartir una

propiedad, lo que no constituye un rasgo unificante genuino. En tal sentido, –me parece que,

para los platónicos, no puede haber una única Idea de cosas pertenecientes a géneros

diferentes, ni de entidades indeterminadas, ni de realidades de las cuales una sea anterior y

otra posterior.
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Por otra parte, Aristóteles en 81.10 expone una variación del argumento de lo uno

sobre lo mucho, parte de juicios negativos, como “un hombre no es blanco” para mostrar

que, también en estos casos, como en los afirmativos “un hombre es blanco” se hace

referencia a algo uno (lo blanco) ya sea para negarlo o para afirmarlo. La conclusión del

argumento sostiene que este término de referencia común para todo juicio es la Idea. Véase

que el argumento sólo prueba Ideas de carácter positivo y su formulación parece alertarnos

sobre la posibilidad de postular Ideas negativas.

De manera que, las observaciones de Aristóteles son consistentes en tanto no es un

argumento válido para la separación de predicados comunes, y es razonable al sostener que

las negaciones no constituyen propiedades genuinas. Sin embargo, los platónicos podrían

objetar que los predicados como no-hombre son términos indefinidos, que no pueden

funcionar como predicados unitarios, de modo tal que, una Idea deba corresponder a cada

uno de ellos.

Ello me lleva al pasaje de Político 262d, donde Platón niega que al término “bárbaro”

le corresponda una Idea, ya que equivale a “no-griego”, término indeterminado por lo que

no puede constituir una clase genuina de predicados y, por ello, no poder postularle una

Idea. Así que, –a mi juicio Aristóteles tiene razón cuando dice que el argumento prueba

demasiado, porque probaría las ideas de negativos, las cuales –como se ha visto Platón no

aceptaría.

El argumento del objeto del pensamiento.

Texto y traducción

 <Argumento>
I

25 ῾Ο λόγος ὁ ἀπὸ τοῦ νοεῖν κατασκευάζων τὸ εἶναι ἰδέας τοιοῦτός ἐστιν.

Neevia docConverter 5.1



 εἰ ἐπειδὰν νοῶμεν ἄνθρωπον ἢ πεζὸν ἢ ζῷον, τῶν ὄντων τέ τι νοοὺμεν
καὶ οὐδὲν τῶν  καθ᾿ ἕκαστον (καὶ γὰρ φθαρέντων τούτων μένει ἡ αὐτὴ
ἔννοια), δῆλον ὡς ἔστι παρὰ τὰ καθ᾿ ἕκαστα καὶ αἰσθητα, ὃ καὶ ὄντων
ἐκείνων καὶ μὴ ὄντων νοοῦμεν. οὐ γὰρ δὴ μὴ ὄν τι νοοῦμεν τότε. τοῦτο δὲ
εἶδός τε καὶ ἰδέα ἐστίν.

 <Críticas>
II

82 φησὶ δὴ τοῦτον τὸν λόγον καὶ τῶν φθειρομένων τε καὶ ἐφθαρμένων καὶ
ὅλως τῶν καθ᾿ ἕκαστά τε καὶ φθαρτῶν ἰδέας κατασκευάζειν, οἷον
Σωκράτους, Πλάτωνος. καὶ γὰρ τούτους νοοῦμεν καὶ φαντασίαν αὐτῶν

5 φυλάσσομεν καὶ μηκέτι ὄντων. φάντασμα γὰρ τι καὶ τῶν μηκέτι ὄντων
σώζομεν.

III
ἀλλὰ καὶ τὰ μηδ᾿ ὅλως ὄντα νοοῦμεν, ὡς ῾Ἰπποκένταυρον, Χίμαιραν.

IV
ὥστε οὐδὲ ὁ τοιοῦτος λόγος ἰδέας εἶναι συλλογίζεται.

 Añade la LF (82.7-9):
 [ὤστε οὐδὲ ὁ τοιοῦτος λόγος ὁ ἀπὸ τοῦ νοεῖν ἰδέας εἶναι συλλογίζεται,

ἀλλὰ τι ἕτερον παρὰ τὰ καθ᾿ ἕκαστα. τούτῳ δὴ καὶ τὸ καθόλου τὸ ἐν τοῖς
καθ᾿ ἕκαστα ἁρμόζει καὶ οὐκ ἐξ ἀνάγκης . ἰδέαν εἰσάγει.]

 <Argumento>
25 El argumento que establece que hay ideas a partir del pensar es el siguiente:

I
 Si cuando pensamos en hombre, pedestre o animal, pensamos en alguna de las cosas

que son y en ninguna de las cosas particulares (pues el mismo pensamiento permanece
incluso cuando éstas se han destruido), es evidente que existe <algo> aparte de las
cosas particulares y sensibles, en lo cual pensamos tanto si aquellas son  como si no
son. En efecto, ciertamente no pensamos en este caso algo que no es. Pero esto es una
Forma o Idea.

 <Críticas>
II

82 Dice <Aristóteles> que este argumento establece ideas de las cosas que se destruyen y
de las que están destruidas y, en general, de las cosas particulares y destruibles, como

5 Sócrates o Platón.
III

 En efecto, también pensamos en estas cosas y retenemos una imagen de éstas, incluso
cuando ya no son. En efecto, conservamos una imagen de las cosas que ya no son.
Pero también pensamos en las cosas que no son en absoluto, como en un hipocentauro
o una Quimera.

IV
 De modo que tampoco este argumento concluye válidamente que hay Ideas.
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 Añade la LF (82.7-9):
 [De modo que tampoco este argumento a partir del pensar concluye válidamente que

hay Ideas, sino que hay algo otro aparte de las cosas particulares. Ciertamente, el
universal que está en los particulares también se ajusta a esto, y no necesariamente
introduce una Idea].

A diferencia de otros argumentos, las lecturas que conozco de este argumento, son

alentadoras, porque sostienen que es un argumento válido para postular Ideas, universales

platónicos, y la razón es, porque de sus premisas se sigue válidamente la conclusión de que

hay universales separados, esto es, universales que pueden existir aunque no haya cosas

particulares que lo requieran. Sin embargo, –a mi juicio la distinción del acto puro de pensar

y de los contenidos de la actividad pensante, es significativo, porque, podría probar la

existencia de Formas de pensamiento. Por otro lado, este argumento parece suponer una

teoría referencial del significado, según la cual, el significado de un término es su referente.

Gail Fine señala que, el argumento es erróneo porque confunde el contenido del

pensamiento con su objeto referencial. Según Fine, todo pensamiento debe tener contenido,

pero no necesariamente se refiere a un objeto existente. Por ejemplo, cuando se piensa en

una sirena, el pensamiento tiene contenido, aunque no tenga como referencia ningún objeto

–ya que no hay sirenas.

Según la interpretación de Castor, el argumento es válido si se hace una lectura

predicativa, pero inválido si la lectura es existencial. De manera que, la expresión “las cosas

que son” puede verse, según la lectura existencial del verbo, como “las cosas que existen”,

según la lectura predicativa del verbo, como “las cosa que son F”, así que, Castor toma en

cuenta sólo la interpretación existencial de Fine, la cual no es la única, pero la utiliza para

hacer su lectura del argumento.
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Son interesantes ambas lecturas, –no me pronunciare por ninguna, ya que, me faltarían

elementos para ello, además, necesitaría conocerlas a fondo. De manera que, me atendré al

argumento aristotélico.

Desde la primera línea, Aristóteles dice que, cuando ‘pensamos’ νοεῖν en “hombre”,

“pedestre” o “animal” pensamos en alguna de las cosas que son, porque no podríamos

pensar en las cosas que no son, puesto que no son. De manera que, el argumento se

sostiene, en el hecho de que nuestro pensamiento tiene siempre un objeto determinado, por

ejemplo “hombre”, al que no afecta la destrucción de ningún hombre en particular. De ello

se concluye que el objeto de pensamiento no son los individuos corruptibles, sino algún

separado de ellos, objetivamente existente e incorruptible, y esto es la Idea.

Críticas al argumento.

En cuanto a las observaciones críticas, según Aristóteles este argumento prueba

demasiado, porque, de ser válido, probaría que hay Ideas de particulares corruptibles tales

como Sócrates y Platón y de objetos imaginarios, como Centauro o Quimera. Claro, si

pensar en hombre requiere una idea de hombre, pensar en Sócrates requeriría también una

Idea de Sócrates; además, si por la posibilidad de pensar en algo que ya no existe,

postulamos Ideas, igual deberíamos postularlas cuando pensamos en entidades que jamás

existieron como los Centauros y las Quimeras. Sin embargo, sabemos que si bien Platón

postula Ideas para algunos términos generales, no así para los particulares.

En la recensio altera del comentario de Alejandro, encontramos una segunda objeción

que no aparece en la recensio vulgata, pero que resulta consistente con las críticas a los

anteriores argumentos. Ésta sostiene que el argumento es inválido para postular la existencia
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de Ideas, pero válido para la de universales, porque al pensar en “hombre”, uno piensa en

algo que existe y que no es un particular; debe ser por lo tanto un universal.

De manera que, resulta improbable que los platónicos admitieran cualquier objeto de

pensamiento como punto de partida para establecer la existencia de Ideas. Sin embargo, es

un hecho que el argumento se podría aplicar a las imágenes del recuerdo y de la fantasía sin

alterar su estructura lógica, y entonces se originarían las consecuencias establecidas por

Aristóteles.

Argumento que lleva a la afirmación del Tercer Hombre.

Texto y traducción

<Argumento>
Versión de Eudemo (83.34-84.7)

83.35 ῾Ο δὲ λόγος ὁ τὸν τρίτον ἄνθπωπον εἰσάγων τοιοῦτος.
 <1> λέγουσι τὰ κοινῶς κατηγορούμενα τῶν οὐσιῶν κυρίως τε εἶναι

τοιαῦτα, καὶ ταῦτα εἶναι ἰδέας.
 <2> ἔτι τε τὰ ὅμοια ἀλλήλοις τοῦ αὐτοῦ τινος μετουσίᾳ ὅμοια ἀλλήλοις

εἶναι, ὃ κυρίως ἐστὶ τοῦτο. καὶ τοῦτο εἶναι τὴν ἰδέαν.

 <Crítica>
 ἀλλ᾿ εἰ τοῦτο, καὶ τὸ κατηγορούμενον τινων κοινῶς, ἂν μὴ ταὐτὸν ᾖ

ἐκείνων τινὶ ὧν κατηγορεῖται, ἄλλο τί ἐστι παρ᾿ ἐκείνων τινὶ ὧν
κατηγορεῖται, ἄλλο τί ἐστι παρ᾿ ἐκεῖνο (διὰ τοῦτο γὰρ γένος ὁ
αὐτοάνθρωπος, ὅτι κατηγορούμενος τῶν καθ᾿ ἕκαστα οὐδενὶ αὐτῶν ἦν ὁ
αὐτός), τρίτος ἄνθρωπος ἔσται τις παρά τε τὸν καθ᾿ ἕκαστα, οἶον
Σωκράτη καὶ Πλάτωνα, καὶ παρὰ τὴν ἰδέαν, ἥτις καὶ αὐτὴ μία κατ᾿
ἀριθμόν ἐστιν.

 Versión de Aristóteles (84.21-85.3).
84.21 δείκνυται καὶ οὕτως ὁ τρίτος ἄνθρωπος.
 εἰ τὸ κατηγορούμενόν τινων πλειόνων ἀληθῶς καὶ ἔστιν ἄλλο παρὰ τὰ ὧν

κατηγορεῖται, κεχωρισμένον αὐτῶν (τοῦτο γὰρ ἡγοῦνται δεικνύναι οἰ τὰς
ἰδέας τιθέμενοι. διὰ τοῦτο γὰρ ἐστι τι αὐτοάνθρωπος κατ᾿ αὐτούς, ὅτι ὁ
ἄνθρωπος κατὰ τῶν καθ᾿ ἕκαστα ἀνθρώπων πλειόνων ὄντων ἀληθῶς
κατηγορεῖται καὶ ἄλλος τῶν καθ᾿ ἕκαστα ἀνθρώπων ἐστίν)
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 <Crítica>
 -ἀλλ᾿ εἰ τοῦτο, ἔσται τις τρίτος ἄνθρωπος. εἰ γὰρ ἄλλος ὁ κατηγορούμενος

ὧν κατηγορεῖται, καὶ κατ᾿ ἰδίαν ὑφεστώς, κατηγορεῖται δὲ κατά τε τῶν
καθ᾿ ἕκαστα καὶ κατὰ τὴς ἰδέας ὁ ἄνθρωπος, ἔσται τρίτος τις ἄνθρωπος
παρά τε τοὺς καθ᾿ ἕκαστα καὶ τὴν ἰδέαν. οὕτως δὲ καὶ τέταρτος ὁ κατά τε
τούτου καὶ τῆς ἰδέας καὶ τῶν καθ᾿ ἕκαστα κατηγορούμενος, ὁμοίως δὲ καὶ
πέμπτος, καὶ τοῦτο ἑπ᾿ ἄπειρον.

 Añade Alejandro (85.4-13):
85.4 ἔστι δὲ ὁ λόγος οὗτος τῷ πρώτῳ ὁ αὐτός. τοῦτο δὲ συμβαίνει αὐτοῖς, ἐπεὶ

ἔθεντο τὰ ὅμοια τοῦ αὐτοῦ τινος μετουσίᾳ ὅμοια εἶναι. ὅμοιοι γὰρ οἵ τε
ἄνθρωποι καὶ αἰ ἰδέαι.
ἀμφοτέρους δὴ τοὺς δοκοῦντας ἀκριβεστέρους εἶναι λόγους διήλεγξε, τὸν
μὲν ὡς καὶ τῶν πρός τι κατασκευάζοντα ἰδέας, τὸν δὲ ὡς τρίτον ἄνθρωπον
εἰσάγοντα, εἶτα ἐπ᾿ ἄπειρον αὔξοντα τοὺς ἀνθρώπους. ὁμοίως δὲ καὶ τῶν
ἄλλων ἕκαστον αὐξηθήσεται ὧν λέγουσιν ἰδέας εἶναι.

 τῇ μὲν οὖν πρώτῃ τοῦ τρίτου ἀνθρώπου ἐξηγήσει ἄλλοι τε κέχρηνται καὶ
Εὔδημος σαφῶς ἐν τοῖς περὶ λέξεως, τῇ δὲ τελευταίᾳ αὐτὸς ἔν τε τῷ
πρώτῳ Περὶ ἰδεῶν καὶ ἐν τούτῳ μετ᾿ ὀλίγον.

 <Argumento>
 Versión de Eudemo (83.34-84.7)
83.34 El argumento que introduce el ‘tercer hombre’ es el siguiente:
 <1> Dicen <los platónicos> que las cosas que se predican en común de las entidades

son, en sentido pleno tales cosas y que también son Ideas.
 <2> También <dicen>, que las cosas semejantes entre sí son semejantes entre sí por

participación de algo idéntico, el cual es la cosa en cuestión en sentido pleno; y esto es
la Idea.

 <Crítica>
 Pero si esto es así, y si lo que se predica de algunas cosas en común, si no es idéntico a

una de aquellas cosas de las que se predica, es alguna otra cosa aparte de aquella, (en
efecto, el hombre en sí es un género precisamente porque al ser predicado de los
particulares no es idéntico a ninguno de ellos), habrá un tercer hombre aparte del
hombre particular, como Sócrates o Platón, y aparte de la Idea <de hombre>, la cual
es, también ella, numericamente una.

 Versión de Aristóteles (84.21-85.3).
84.21 Se prueba también de este modelo el ‘tercer hombre’.
 Si lo que se predica con verdad de una pluralidad de cosas es también algo diferente

aparte de las cosas de las que se predica, separado de ellas (esto, en efecto, creen
probar quienes sostienen que hay Ideas, ya que hay, según ellos, algo que es el hombre
en sí, precisamente porque el hombre se predica con verdad de los hombres
particulares, que son más de uno, y es diferente de los hombres particulares).
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 <Crítica>
 Pero si esto es así, habrá cierto tercer hombre. Pues si <el hombre> que se predica es

diferente de aquellos <hombres> de los que se predica y existe por propio derecho, y
‘hombre’ se predica tanto de los <hombres> particulares como de la Idea <de
hombre>, habrá un tercer hombre aparte de de los <hombres> particulares y de la Idea
<de hombre>. Y así también <habrá> un cuarto <hombre>, que se predicará tanto de
este <tercer hombre> como de la Idea <de hombre> y de los <hombres> particulares;
y, de modo similar, <habrá> también un quinto <hombre>, y así al infinito.

 Añade Alejandro (85.4-13):

85.4 Este argumento es el mismo que el primero. Y esto les resulta como consecuencia
puesto que sostienen que las cosas que son semejantes son semejantes por
participación de una misma cosa; semejantes, en efecto, son tanto los hombres como
las Ideas <de hombres>.

 A ambos argumentos, que parecen ser más rigurosos, Aristóteles por cierto los refutó:
a uno, en tanto sostiene que hay Ideas también de relativos; al otro, dado que
introduce un tercer hombre y aumenta luego al infinito el número de hombres. De
modo similar, también aumentará el número de cada una de las demás cosas de las que
<los platónicos> dicen que hay Ideas.

 Mientras que otros, entre ellos Eudemo, quien lo ha hecho con toda claridad en su
libro Sobre la dicción, se han servido de la primera exposición del tercer hombre, de la
última exposición <se ha servido el propio Aristóteles> en el primer libro de Sobre las
Ideas y, algo más tarde, en esta obra <Metafísica>.             

En lo que, a este argumento se refiere, sólo presentaré las discusiones que ha

originado, porque es un argumento que requería un análisis serio y aparte, por los detalles a

los que nos conduciría.

A pesar de las diferencias en el modo de exposición, en el argumento del tercer

hombre (ATH), hay al menos, cuatro formulaciones que presentan una estructura lógica

común: comparten las mismas premisas fundamentales y extraen la misma conclusión, que es

la regresión infinita de Ideas.

En Parménides 132a-132b y 133a-135a, Platón expone dos versiones del argumento

del tercer hombre, donde encontramos una serie de objeciones a las Formas.
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En la primera precisión del argumento, la Forma es unidad sobre la diversidad de

particulares, de manera que, la Forma es una si se sostiene que las cosas sensibles son

semejantes entre sí por participar de algo que es, en sentido estricto, lo que ellas son en

sentido derivativo, y esto es la Idea.

La otra precisión del argumento es,  si las Formas son paradigmas, modelos perfectos,

resulta difícil, sostener que haya Formas de cosas que son esencialmente corruptibles, a las

que no se les podría postular lo contrario o, que son sustancialmente inacabadas.

A lo que este argumento está dirigido –pienso es a probar que no puede explicarse la

relación entre Formas y particulares como relación de unidad sobre la multiplicidad. Pero,

entonces, ¿Cómo explicamos la relación? Afirmar una relación entre la unidad de la Forma y

la diversidad de particulares o, negando dicha relación, en ambos casos, tenemos serios

problemas, porque, eso puede llevarnos a dejar del lado el análisis de las Formas, de ahí la

seriedad del problema, así que, sin importar cuan difíciles sean las Formas, es fundamental su

reflexión, porque, de lo contrario, estaríamos negando la posibilidad del conocimiento y esto

nos lleva –pienso a problemas bastante serios.

Otra versión del argumento del tercer hombre, corresponde a la versión expuesta en

Sobre la dicción (85.14) de Eudemo, tal como lo refiere el propio Alejandro al final de la

exposición del argumento. Éste nos transmite dos formulaciones, la primera de las cuales es

muy sintética: lo que se predica en común de las sustancias es tal en sentido estricto y ésta es

la Idea.

Finalmente, la versión del argumento de Aristóteles (82.11-82.17) parte de dos

premisas; la primera, es la predicación en común en sentido pleno, predicando las cosas
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particulares; la segunda premisa, dice, que las cosas semejantes son semejantes entre sí por

su participación con algo idéntico, el cual es, en sentido pleno. Es decir, la autopredicación

plantea que, cuando la Idea está llamada a explicar por qué las cosas particulares son de

determinada manera, hay problemas, porque, tal explicación no podría darse si cada

explicación que se pretende dar requiere, a la vez, otra explicación del mismo género, esto

nos lleva a dar explicaciones de las explicaciones, lo cual es indeseable. En el Parménides de

Platón están expuestas evidencias de estas consecuencias, por lo tanto, –me parece

razonable lo que postula Santa Cruz, al deducir que: la tesis general es que los platónicos

introducen la Idea, porque a) el término predicado se predica con verdad de los sujetos

correspondientes y; b) el término predicado es diferente y separado de los particulares de los

que se predica, no encuentro, por ahora, otro razonamiento más concluyente del argumento.

Ahora, es importante entender por qué las premisas del argumento conducen a un

regreso al infinito. ¿Cuáles son estas premisas?, según Santa Cruz, Aristóteles las identifica

claramente en su crítica al argumento: 1) la no identidad entre sujeto y predicado, es decir, el

término que funciona como predicado es diferente de los sujetos de los que se predica y 2) la

autopredicación, según la cual el predicado se predica, no sólo de los particulares sensibles,

sino también de la Idea.

Finalmente el argumento retoma las premisas de lo uno sobre lo mucho, pero con una

diferencia sustancial: las cosas de las que el predicado común se predica, no están limitadas a

los particulares sensibles, razón por la cual podrá incluirse a las Ideas entre ellas.

Crítica al argumento.
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En cuanto a las críticas, Aristóteles señala que si el predicado común “hombre”, es

contrario a los sujetos de los que se predica y es una Idea –el  hombre en sí y “hombre” se

predica tanto de los hombres particulares como del hombre en sí, habrá un nuevo predicado

“hombre”, común a la Idea y a los hombres particulares, el cual será a su vez una Idea y así

un tercer hombre junto a la Idea de hombre y al hombre particular. En este sentido, también,

puede aplicarse para postular un cuarto hombre, un quinto hombre y así sucesivamente a un

regreso al infinito.

Así que, las premisas provocan válidamente la regresión infinita de Ideas, de manera

que, para evitarla, es necesario negar que Platón este comprometido con ellas o bien

replantear las premisas. Una posible salida consistiría en restringir la aplicación del supuesto

de no identidad a los particulares sensibles. Si sólo los hombres particulares requirieran una

Idea de hombre para ser tales, mientras que el hombre en sí no necesitará de algo distinto de

él mismo, no se produciría el regreso. Si esto es correcto.

Entonces, podemos documentar una posición en los diálogos en este sentido, porque,

para Platón sólo las cosas imperfectas necesitan ser explicadas en términos de algo distinto

de ellas mismas. Por el contrario, la Idea es perfecta y es ella misma principio causal, por lo

que, no requiere explicarse postulando una nueva Idea. Así, la Idea de hombre es hombre  en

virtud de sí misma, es decir, la autopredicación en el caso de la Idea, implica identidad  entre

sujeto y predicado. Ahora, esto supone negar la sinonimia entre las predicaciones  que se

aplican a las cosas sensibles y la que se aplica a la Idea. Por lo que, la Idea no es un miembro

más del género a la que pertenecen las cosas particulares, de manera que, el argumento

parece ignorar la diferencia ontológica entre Ideas y particulares.
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En resumen, si bien es posible refutar las premisas que conducen a la regresión infinita

de Ideas, mediante la limitación del supuesto de no identidad  a los particulares sensibles,

éste supone la absoluta diversidad entre Formas y cosas, y es justamente esta separación el

objetivo de las críticas aristotélicas. 

Bien, ahora sólo veamos por qué Aristóteles incluye este argumento dentro de los

“más rigurosos”. En este sentido Gail Fine da razones que –a mi juicio son buenas para

explicar dicha expresión de Aristóteles. Según Fine Aristóteles cree que hay dos maneras en

que es posible probar que hay Ideas: mostrando que hay universales, que son o bien

paradigmas o bien existen separados. El argumento de términos relativos, es un argumento

válido para la existencia de Ideas, porque, no sólo prueba la existencia de universales, sino

que exige que sean paradigmas. Por otro lado, el argumento del tercer hombre es válido

para postular universales separados. Podríamos suponer entonces que la expresión “más

rigurosos” aludiría a que se trata de argumentos válidos para la postulación de Ideas. Esto

explicaría por qué no se les objeta  que prueben poco, es decir, que sólo prueben que hay

universales, y por qué es necesario recurrir a otras razones para rechazarlos: o porque

producen Ideas de términos relativos que no pueden existir por sí o bien, porque conducen a

un regreso al infinito. Así que, dejémonos de atribuciones propias y mejor pasemos al texto

del argumento.

Argumento acerca de Ideas de relativos.

Texto y traducción

<Argumento>

82.11῾Ο μὲν ἐκ τῶν πρός τι καταςκευάζων ἰδέας λόγος τοιοῦτός ἐςτιν.
I
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ἐφ᾿ ὧν ταὐτόν τι πλει-όνων κατηγορεῖται μὴ ὁμωνύμως, ἀλλ᾿ ὡς μἱαν
τινὰ δηλοῦν φύσιν, ἤτοι τῷ κυρίως τὸ ὑπὸ τοῦ κατηγορουμένου

83 σημαινόμενον εἶναι ταῦτα ἀληθεύεται κατ᾿ αὐτῶν,
 <a> ὡς ὅταν ἄνθρωπον λέγωμεν Σωκράτην καἰ Πλάτωνα,
3 <b> ἢ τῷ εἰκόνας αὐτά εἶναι τῶν ἀληθινῶν, ὡς ἐπὶ τῶν γεγραμμένων ὅταν

τὸν ἄνθρωπον κατηγορῶμεν (δελοῦμεν γὰρ ἐπ᾿ ἐκεὶνων τὰς τῶν
ἀνθρώπων εἰκόνας τὴν αὐτήν τινα φύσιν ἐπὶ πάντων

 σημαίνοντες),
6 <c> ἢ  ὡς τὸ μὲν αὐτῶν ὂν τὸ παράδειγμα, τὰ δὲ εἰκόνας, ὡς εἰ ἀνθρώπους

Σωκράτη τε καὶ τὰς εἰκόνας αὐτοῦ λέγοιμεν.
II

 κατηγοροῦμεν δὲ τῶν ἐνταῦθα τὸ ἴσον αὐτὸ ὁμωνύμως αὐτων
κατηγορούμενον· οὔτε γὰρ ὁ αὐτὸς πᾶσιν αὐτοῖς ἐφαρμόζει λόγος, οὔτε
τὰ ἀληθῶς ἴσα σημαίνομεν· κινεῖται γὰρ τὸ ποσὸν ἐν τοῖς αἰσθητοῖς καὶ
μεταβάλλει συνεχῶς καὶ οὐκ ἔστιν ἀφωρισμένον. αλλ᾿ οὐδὲ ἀκριβῶς τὸν
τοῦ ἴσου λόγον ἀναδεχόμενον τῶν ἐνταῦθά ἐστί τι. ἀλλὰ μήν ἀλλ᾿ οὐδὲ
ὡς τὸ μὲν παράδειγμα αὐτῶν τὸ δὲ εἰκόνα· οὐδὲ ὡς τό μέν παράδειγμα
αὐτῶν τὸ δὲ εἰκόνα· οὐδὲν γὰρ μᾶλλον θάτερον θατέρου παράδειγμα ἢ
εἰκών.

III
13 εἰ δὲ καὶ δὲξαιτό τις μὴ ὁμώνυμον εἶναι τὴν εἰκόνα τῷ παραδείγματι, ἀεὶ

ἕπεται ταῦτα τὰ ἴσα ὡς εἰκόνας εἶναι ἴσα τοῦ κυρίως καί ἀληθῶς ἴσου.
IV

 εἰ δὲ τοῦτο, ἔστι τι αὐτόισον καί κυρίως, πρὸς ὃ τὰ ἐνθάδε ὡς εἰκόνες
γίνεταί τε καὶ λέγεται ἴσα, τοῦτο δέ ἐστιν ἰδέα, παράδειγμα καὶ γ [(εἰκὼν)]
τοῖς πρός αὐτὸ γινομένοις.

17 εἷς μὲν οὖν οὗτος λόγος ὁ καὶ τῶν πρός τι κατασκευάζων ἰδέας, δοκῶν
ἐπιμελέστερον καὶ ἀκριβέστερον καὶ προσεχέστερον ἅπτεσθαι τῆς
δεὶξεως τῶν ἰδεῶν. οὐδὲ γὰρ τὸ κοινὸν εἶναι τι παρὰ τὰ καθ᾿ ἕκαστα
ἁπλῶς οὗτος ὁ λόγος δοκεῖ δεικνὺναι, ὥσπερ οἱ πρὸ αὐτοῦ, ἀλλὰ τὸ
παραδειγμὰ τι εἶναι τῶν ἐνταῦθα ὄντων κυρίως ὄν· τοῦτο γὰρ
χαρακτηριστικὸν εἶναι δοκεῖ τῶν ἰδεῶν μάλιστα.

 <Críticas>
83.23 τοῦτον δὴ τὸν λόγον φησὶ καὶ τῶν πρός τι ἰδέας κατασκευάζειν. ἡ γοῦν

δεῖξις ἡ νῦν ἐπὶτοῦ ἴσου προῆλθεν, ὅ ἐστι τῶν πρός τι· τῶν δὲ πρός τι οὐκ
ἔλεγον ἰδέας εἶναι διὰ τό τάς μὲν ἰδέας καθ᾿ αὑτὰς ὑφεστάναι ἀὐτοῖς
οὐσὶας τινὰς οὔσας, τὰ δὲ πρός τι ἐν τῆ πρός ἄλληλα σχέσει τὸ εἲναι
ἔχειν. ἔτι δὲ εἰ τὸ ἴσον ἴσῳ ἴσον, πλείους ἰδέαι τοῦ ἴσου ἂν εἶεν· τὸ γὰρ
αὐτόισον αὐτοίσῳ ἴσον· εἰ γὰρ μηδενὶ ἴσον, οὐδὲ ἴσον ἂν εἴη. ἔτι δεήσει καὶ
τῶν ἀνίσων κατὰ τὸν αὐτὸν λόγον ἰδέας εἶναι· ὁμοίως γὰρ τῶν

Neevia docConverter 5.1



ἀντικειμένων ἔσονταί γε ἢ οὐκ ἔσονται ἰδέαι· τὸ δὲ ἄνισον ὁμολογεῖται
καὶ κατ᾿ αὐτοὺς ἐν πλείοσιν εἶναι. πάλιν δὲ ἐκοινοποίησε τὴν δόξαν ὡς
πρὸς οἰκείαν οὖσαν αὐτὴν λέγων, διὰ τοῦ εἰπεῖν ὧν οὔ φαμεν εἶναι καθ᾿
αὑτὸ γένος, γένος λέγων ἀντὶ τοῦ ὑπόστασιν καὶ φύσιν, εἴ γε τὸ πρός τι
παραφυάδι ἔοικεν, ὡς ἐν ἄλλοις εἶπεν. (82.11-83.30)

 <Argumento>

82.11 El argumento que a partir de los relativos sostiene que hay Ideas es el siguiente.
I

 En los casos en que algo idéntico se predica de una pluralidad de cosas no
homonímicamente sino para indicar una única naturaleza, se afirma con verdad de
ellas,

 <a> o bien porque ellas son en sentido pleno lo significado por el predicado, como
cuando llamamos “hombre” a Sócrates y a Platón;

 <b> o bien porque ellos son imágenes de las cosas reales, como cuando predicamos
“hombre” en el caso de los hombres dibujados (pues en tales casos mostramos las
imágenes de hombres significando una misma naturaleza en todos ellos);

 <c> o bien en el sentido de que una de ellas es el modelo y las demás, en cambio,
imágenes, como si llamamos “hombre” tanto a Sócrates como a sus imágenes.

II
 Ahora bien, de las cosas de aquí predicamos lo igual en sí, y al predicado de ellas lo

hacemos homonímicamente: ni a todas ellas les conviene el mismo enunciado, ni
significamos las cosas que son verdaderamente iguales. En efecto, en las cosas
sensibles la cantidad cambia y se modifica continuamente y no es determinada. Pero
ninguna de las cosas de aquí recibe con exactitud el enunciado de lo igual.

III
13 Sin embargo, tampoco en el sentido de que una de ellas sea modelo y la otra sea

imagen, pues ninguna de ellas es más modelo o más imagen que la otra.
IV

 Y si alguien llegara a admitir que la imagen no es homónima respecto del modelo, se
seguiría indefectiblemente que estas cosas iguales son iguales en tanto imágenes de lo
igual en sentido estricto y verdadero. Si tal es el caso, existe algo igual en-sí y en
sentido estricto, respecto del cual las cosas de aquí, en tanto imágenes, llegan a ser
iguales y son llamadas iguales. Y esto es una Idea, modelo [e imagen] para las cosas
que llegan a ser en relación con él.

17 Este es el único argumento que sostiene que hay Ideas aun de los relativos y parece
más cuidadoso, más riguroso y más directo para obtener la prueba de que hay Ideas.
Pues este argumento, como los anteriores, no parece mostrar simplemente que hay
algo común más allá de los particulares, sino que parece probar que hay algún modelo
de las cosas de aquí que es simplemente, lo cual parece ser lo más característico de las
Ideas.

 <Críticas>
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83.23 Dice <Aristóteles> que este argumento sostiene que hay Ideas hasta de los relativos.
En todo caso, la presente prueba se hizo con referencia a lo igual, que es uno de los
relativos; pero <los platónicos> no decían que hubiera Ideas de relativos, porque para
ellos las Ideas subsisten por sí mismas y son entidades de cierto tipo, mientras que los
relativos obtienen su ser en virtud de su mutua relación. Además, si lo igual es igual a
un igual, tendría que haber más de un Idea de lo igual; en efecto, lo igual-en-sí es igual
a un igual-en-sí, porque sino fuera igual a nada, tampoco podría ser igual. Además,
según el mismo argumento, será preciso que haya Ideas también de los desiguales; en
efecto, de modo similar, de los opuestos habrá o no habrá Ideas. Y <los platónicos>
acuerdan también en que lo desigual está en una multiplicidad. (82.11-83.30).

Ciertamente la estructura del argumento de Aristóteles es compleja y los detalles muy

polémicos, por su manejo de la autopredicación, homonimia y la no-homonimia. Por ello

tomaré esto en cuenta, para desarrollar la siguiente estructura lógica del argumento,

teniendo como fuente la estructura del argumento aristotélico, por ello uso sólo diferentes

signos para identificar las versiones del argumento. Aunque me gustaría recordar –quizá

neciamente que esta estructura del argumento que propongo es, únicamente para mi

comprensión del argumento, por ello asumo que soy el único responsable si alteramos la

estructura del argumento de Aristóteles. Que por cierto, tener esta estructura es parte de lo

que presentaremos como relectura del argumento en las conclusiones. Bien, mi lectura es la

siguiente:

1). si P(x) entonces P(x)a, P(x)b, P(x)c

2). Si R(y) entonces no es el caso que R(y)a, R(y)b

3). no es el caso P(x)c

4). R(x) en tanto Pc es estrictamente verdadero

En 1). La P misma es la predicación de una pluralidad de cosas y x la predicación

no-homónimamente. Dicha predicación no-homónima, se puede dar en tres casos, a decir;
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a es la predicación donde P y P misma, alguna de ellas su significado es completo;

b es el caso que P y la P misma son imágenes de las cosas reales;

c o bien en la P o en la P misma, una de ellas es el modelo y las otras sus imágenes.

En 2). Donde la R es la predicación de lo igual en sí, y la x es la predicación

homónima, de ello se sigue que ni en a no encaja la predicación misma, ni el significado de

las cosas que son verdaderamente iguales; y que tampoco en b, porque las cosas sensibles se

modifican continuamente.

En 3). Es la negación de P(x)c, porque si las cosas iguales son iguales, ninguna de ellas

es más modelo o más imagen que la otra.

En 4). Donde la R es la predicación del igual mismo y la x la predicación

no-homónima. La P es la predicación de la pluralidad de cosas, en donde c es la predicación

y una de ellas es el modelo y las demás imágenes, en tanto que son verdaderas.

Así que, –a mi juicio la conclusión arroja que hay ideas de términos relativos en el caso

4, es decir, hay una idea de lo igual en sí, predicándola no-homónimamente de las demás

cosas, para sustentar este caso, se introduce el concepto de ser y el de verdaderamente, que

le dan validez a las ideas de este tipo de términos relativos.

–A mi juicio, pienso que en este caso 4 está el problema, porque Aristóteles supone

que la existencia y lo verdadero son aspectos sustanciales que se aceptan y están supuestos

en el mismo Platón, pero no los hace manifiestos; además, que Aristóteles piense que son las

razones que tuvo Platón al postular las ideas prós ti. Así que, esta es la discusión en la que

me enrolo y la razón de ser de la investigación que presento en las conclusiones.
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De manera que, de la estructura lógica que he presentado anteriormente, podemos

concluir con la siguiente configuración:

T1) Cuando una cosa es predicada de muchas no-homónimamente, pero como revelando la

verdadera naturaleza de una, esto puede suceder de tres formas:

 (a) como cuando decimos hombre de muchos hombres o, (b) cuando decimos hombre

de muchas pinturas de hombres o, (c) cuando decimos hombre de un hombre y

pinturas de hombres.

T2) De manera que, no decimos de las cosas sensibles no-homónimamente en los sentidos

de (a) o (b). 

T3) Si no hubiera Ideas, los sensibles no pueden ser llamados iguales no-homónimamente

en forma (c). 

C) Así que hay Ideas. (Y, por ello, habría Ideas, incluso si uno pensara que los iguales

sensibles no fueran llamados igual no-homónimamente).

De manera que, la configuración general en la versión de mi argumento, presenta tres

premisas y una conclusión. La premisa T1) da cuenta de tres maneras en que un mismo

término es predicado en forma no-homónima, es decir, como significando una misma

naturaleza: a) cuando el predicado se afirma con verdad de sus sujetos, porque ellos son en

sentido estricto la cosa significada por el predicado, como por ejemplo, cuando predicamos

“hombre” de Sócrates y Platón; b) o bien cuando los sujetos son imágenes de las cosas

autenticas, como por ejemplo, cuando predicamos “hombre” de las imágenes pintadas; c) o

bien cuando uno de ellos es modelo y el otro imagen, como cuando predicamos “hombre”

tanto de Sócrates como de su imagen.
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Sin duda, –me parece difícil comprender cómo puede ser no-homónima la predicación

en los casos de T1b y T1c. En sentido aristotélico, estos dos tipos de predicación serían

homónimos, ya que la definición de Sócrates y de la pintura de Sócrates son diferentes,

porque ¿Qué predicado puedes dar a un sujeto que no se sabe como es?

Sin embargo, no debe olvidarse que Aristóteles está reconstruyendo un argumento

platónico y, bajo esta consideración, el término “homónimo” se aplica a aquellas entidades

que presentan un nombre en común, aunque a algunas se les aplique en sentido primario y a

otras en sentido derivado.

De manera que, la premisa T1 da cuenta de los sentidos en que un predicado es usado

sin ambigüedad. Sin embargo, me llama mucho la atención que Aristóteles, en los ejemplos

se refiera a predicados en sí, cuya naturaleza no es relativa a otro, como por ejemplo Platón

es ‘hombre’, donde el predicado ‘hombre’ es completo.

Ahora bien, ¿de qué modo es posible la predicación no-homónima de los términos

relativos, como por ejemplo lo “igual”? En efecto, de la diferencia entre una entidad a y una

entidad b, no es posible concluir válidamente qué características tienen a y b más allá de ser

iguales.

La premisa T2) afirma que lo igual en sí se predica de las cosas sensibles

homónimamente, porque: a) a ninguna de las cosas sensibles les cabe exactamente la misma

definición; b) los iguales sensibles cambian constantemente y ninguno de ellos es

precisamente lo igual. En efecto, existen diferentes clases de iguales: medidas iguales, pesos

iguales, colores iguales, números iguales, etc. Entonces, resulta ambiguo decir el igual, sin

especificar a qué es igual o qué es lo igual.
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Sin embargo, para Platón, en el ámbito de lo sensible, se da cuenta de la coexistencia

de opuestos: no existe una cosa sensible igual que no pueda recibir también el atributo de lo

desigual. Así que, –me parece que en la premisa T2) descarta claramente el primer modo de

no-homonimia presentado en T1a.

La premisa T3) excluye el tercer caso de no-homonimia, a decir, la de T1c, porque

sugiere que ninguno de los iguales sensibles puede funcionar como modelo de igualdad en su

relación con los otros.

En cuanto a la segunda posibilidad de no-homonimia, la de T1b, –me parece que

Aristóteles nada dice. Sin embargo, el hecho de que en C la conclusión se haga referencia en

forma de concesión a la posibilidad de que la predicación de lo igual entre un paradigma y

alguna imagen sea no-homónima, significa que, al menos, en primera consideración, ella es

juzgada homónima. Si esto es así.

Entonces –pienso que Owen y Leszl están de acuerdo, dado que en el argumento se

descalifica expresamente a T1a y T1c, queda en pie sólo T1b; por lo tanto, lo igual es

predicado de las cosas sensibles como imágenes, y esto nos conduce a la conclusión: la

existencia de un modelo de lo igual del que las cosas sensibles sean sus imágenes

no-homónimamente, sino que son verdaderamente (razones de Aristóteles para postular las

ideas de términos relativos). En esta conclusión de mi interpretación del argumento –pienso

que Owen y Leszl diferirían, ya que pienso que su explicación gira en torno a T1b, donde tal

predicación es llamada “no-homónimamente”.

Ahora, la necesidad de encontrar una consistencia en el uso de la palabra “homónima”,

–confieso me ha causado verdaderos dolores de cabeza y ha conducido a buscar en algunos
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intérpretes, entre los que se destacan Mansion, Barford y Berti, a descartar que la

predicación de lo igual en sí corresponda a alguno de los casos establecidos en T1. El

propósito de la premisa T2 y la C conclusión es mostrar que lo “igual” es predicado

homónimamente de las cosas sensibles, ya que todas las posibilidades de predicación

no-homónima fracasan. Ideas y participantes, sostiene Barford, son homónimos, en el

sentido de que no aluden a la misma naturaleza, dado que existe una diferencia ontológica

entre ambos.

Si estoy en lo correcto, lo igual es homónimo si es definido en términos sensibles, para

salvar la posibilidad de una predicación no-homónima de lo igual, debe admitirse un

paradigma no sensible que sea igual en sentido estricto y en virtud del cual todas las

imágenes iguales sensibles sean iguales. Este paradigma no sensible es la Idea de lo igual. Si

se está de acuerdo con mi interpretación, entonces podríamos preguntarnos por qué es

necesaria la predicación no-homónima de los términos relativos en Platón. La respuesta es

que la predicación no-homónima es unívoca y permite explicar lo que una cosa es. Mientras

que, la homónima da pauta a muchos sentidos para explicar lo igual.

Los términos relativos sensibles, debido a su mutabilidad y a la coexistencia de

opuestos, no permiten una predicación sinónima. Debe haber, por otro lado, un igual en sí al

cual se aplique su predicado plenamente, absolutamente. Asimismo, Leszl dice que “sin la

predicación en sentido estricto de la palabra en cuestión, ya no es posible justificar el hecho

de que ella pueda predicarse en el mismo sentido –sinónimamente de las cosas empíricas”.

Para terminar, esta cita de Leszl me parece adecuada para mi lectura del argumento, si esto
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es así, entonces, sólo espero haber dado buenas razones para mi interpretación del

argumento.

Críticas al argumento.

En lo que sigue, encontramos las críticas que Aristóteles hace al argumento acerca de

términos relativos, en la que podemos distinguir tres formulaciones de sus observaciones.

Sin embargo, antes de expresarlas, comienza dirigiendo su crítica a los platónicos,

escribiendo lo siguiente “los platónicos no afirmaban que hubiera Ideas de términos

relativos”, ya que éstas eran admitidas en los diálogos platónicos. Según Aristóteles, esta

aparente inconsistencia puede comprenderse en virtud de que las Ideas, en tanto gozan de

existencia separada, se convierten en sustancias, mientras que los términos relativos sólo

pueden existir en relación con otro. Suponer una Idea de lo igual es una contradicción

misma, porque en tanto Idea de lo igual debería ser por sí y en cuanto igual debería ser a

algo más.

La primera observación de Aristóteles –me parece que sería como una equivalencia

lógica a decir: “si lo igual de A es igual a lo igual de B, entonces también es igual a lo igual

de C”, por ello, Aristóteles rechaza el argumento reduciéndolo al absurdo, ya que, si lo igual

es igual a un igual, entonces, tendría que haber más de una idea de lo igual, puesto que nada

puede ser a la vez una sustancia y un término relativo. Por otro lado, la clasificación de lo

real en dos géneros, esto es, lo que es en sí y lo que es un término relativo, mutuamente

excluyentes, aparece ya en el Sofista 253d-c de Platón.

En la segunda observación, la equivalencia lógica sería algo así “si B misma es igual a

B misma, entonces es igual a B misma y no a otra cosa”, de manera que, lo igual-en-sí es
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igual a un igual-en-sí, porque si no fuera igual a nada, tampoco podría ser igual, así que esta

crítica se funda en la auto predicación de la Idea de lo igual. Todo lo que es igual a algo y la

Idea de lo igual debería ser igual a otra Idea de lo igual, por lo que, habría, al menos, dos

Ideas de lo igual, consecuencia que entra en conflicto con la característica de unicidad

propia de toda Idea. Según Santa Cruz en esta crítica, lo igual en sí es considerado como si

fuera una entidad sensible igual, siempre igual a algo más. Por lo que, desde el punto de

vista platónico, la Idea de lo igual no es un particular perfecto, sino un género que explica la

igualdad de todas las cosas sensibles iguales que hay.

La tercera observación, va en el mismo sentido que la anterior, parece sostener que el

argumento obliga también a reconocer más de una idea de lo desigual, dado que si hay idea

de un opuesto tendrá que haberla de otro. Pero, en tal caso, Aristóteles sólo estaría

repitiendo la crítica anterior. La expresión “lo desigual está en más de una cosa”  podría

significar que lo desigual, entendido como no-igual, puede ser predicado de muchas cosas

distintas, de manera que, no tendría la unidad necesaria para postular una Idea en

correspondencia con el término.
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CAPÍTULO II.

LOS TÉRMINOS prós ti / kath’aủtó / ὁmωnímωs / κirίωs EN PLATÓN Y

ARISTÓTELES.

Interpretación del argumento de Fine.

Para darle más claridad a la interpretación del argumento, –me parece apropiado ver la

lectura que otros intérpretes han hecho, porque es necesario prestarle más atención en el

análisis –además de ser el tema discutido en este trabajo, tomando en cuenta, al menos, las

interpretaciones más importantes que se han propuesto: la interpretación del argumento por

parte de Gail Fine y la propuesta por G.E.L. Owen.

De tal suerte que, el argumento demuestra la existencia de Ideas correspondientes a

predicados de términos relativos. De manera que, se sustenta en la distinción entre

predicación homónima y no-homónima, o bien sinónima. En Categorías 1a1-5 Aristóteles

llama homónimas a aquellas cosas que tienen sólo el nombre en común, pero su sentido es

diferente, –tomemos un ejemplo, cuando decimos peso en un sentido monetario o en un

sentido de las ciencias físicas. Es así que, tienen común el nombre, pero son diferentes en el

sentido. De manera que, el argumento de términos relativos nos conduce al problema de la

homonimia y la no-homonimia, como la ha expuesto Aristóteles en el Perì Ideōn. Por ello,

dicho argumento ha sido objeto de tantas interpretaciones.   

Así que, veamos el argumento de Aristóteles tal como es traducido por Fine, ya que

quizá encontremos elementos que nos sirvan para entender la lectura que Fine hace del

argumento.

The Argument from Relatives (82.11 83.33)
82.11 The argument that establishes from (ek) relatives that there are ideas is the following

(toioutos):
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I
 In case where some same thing is predicated of a plurality of things (pleionon) not

homonymously, but so as to reveal some one nature, it is true of them either (a)
because they are fully (kurios) what is signified by the thing predicated, as when we
call Socrates and Plato man; or (b) because they are likenesses of the true ones, as
when we predicated man of pictured «men» (for in their case we reveal the likenesses
of man, signifying some same nature in all of them); or (c) because one of them is the
paradigm, the others likenesses, as if we were to call Socrates and the likenesses of
him men.

II
 And when we predicate the equal itself of the things here, we predicate it of them

homonymously. For (a) the same account (logos) does not fit them all. (b) Nor do we
signify the truly equals. For the quantity in sensibles changes (kineitai) and
continuously shifts (metaballei) and is not determinate (aphorismenon). (c) But
neither do any of the things here accurately receive the account of the equal.

III
 But neither «can they be called equal non-homonymously» by one of them’s a

paradigm, another a likeness. For one of them is not a paradigm or a likeness any than
another.

IV
 And indeed, if (ei de kai) someone were to accept that the likeness is not homonymous

with the paradigm, it always follows that these equals are equals by being likenesses of
what is fully and truly equal.

V
83.15 But if this is so, then there is something which is the equal itself and which is fully

«equal», in relation to (pros) which, by being likenesses, the things here both come to
be and are called equal. And this is an idea, being a paradigm –and likeness–   of the
things that come to be in relation to it.

Mi lectura del argumento es  la siguiente:

El argumento de términos relativos (82.11 83.33)
82.11 El argumento que establece refiriendo que hay ideas (ἐκ τοιοῦτος), es el siguiente:

I
En los casos cuando una sola cosa es predicada de la pluralidad de cosas no
homónimamente, pero como revelando la naturaleza de una, es en verdad así:

 (a) porque están completas (κυρίως), esto es indicado por las cosas que se predican,
tal y como llamamos a Sócrates o a Platón hombres o; (b) porque ellos son las
imágenes de los verdaderos o cuando predicamos al hombre en una fotografía, (porque
en estos casos revelamos las imágenes del hombre indicando la naturaleza de uno en
todos ellos) o; (c) porque uno de ellos es el paradigma y las otras imágenes, como si
llamáramos a Sócrates Sócrates y las imágenes de él hombres.

II
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Y cuando predicamos la igualdad de él mismo de las cosas aquí, lo predicamos de ellas
homónimamente. Para (a) el mismo caso (λόγος) no caben todas tampoco indicamos
que lo igual (ἐφαρμόζει) sea verdadero. (b) (τὰ ἀληθῶς ἴσα σημαίνομεν).
Porque la cantidad de lo sensible cambia (κινεῖται) y continuamente sigue cambiando
(μεταβάλλει)  y no esta determinado (ἀφωρισμένον). (c) Pero tampoco ninguna
de las cosas aquí reciben exactamente el concepto de igual (ἀκριβῶς τὸν τοῦ ἴσου
λόγον ἀναδεχόμενον).

III
Pero tampoco (pueden llamarse iguales no-homónimamente) en virtud de que uno de
ellos es paradigma de otra imagen. Para uno de ellos no es paradigma o una imagen
más que otra. 

IV
 Y si en verdad (εἰ δὲ καὶ)  alguien debiera aceptar que la imagen no es homónima con

el paradigma, siempre se dice que estos iguales son iguales por ser la imagen de lo que
esta completo y verdaderamente (κυρίως καὶ ἀληθῶς) igual.

V
83.15 Pero si esto es así, entonces hay algo el cual es igual a él mismo y el cual es

completamente (κυρίως) igual en relación a (πρός) los cuales por ser imágenes,
ambas vienen a ser y son llamadas igual. Y esto es una idea de que es ser un paradigma
y una imagen de las cosas que vienen a relacionarse.

Bien, como hemos visto en las versiones del argumento, el término

no-homónimamente es fundamental para entender el argumento, así que es importante

considerar que no-homónimo son aquellas cosas  que tienen el nombre en común y también

el mismo sentido, tomemos un ejemplo, el círculo, su nombre es círculo y lo que expresamos

de él, es que es circular, así que, el nombre y el sentido son lo mismo.

La primera dificultad es que, al parecer, la noción no-homónimamente al trabajarse

en I(c) no es un concepto propio de Aristóteles o, por lo menos, no es la relación que

Aristóteles pone en los principio de las Categorías, así que, –pienso que es una noción no

propia de Aristóteles. En cuanto a I(a) es claramente un caso aristotélico de no-homonimia,

porque el nombre y el contenido son predicables de Sócrates y de Platón. Incluso en I(b) se

puede ver como un caso de no-homonimia aristotélico si nos concentramos en la relación

Neevia docConverter 5.1



entre diferentes pinturas del hombre. Cuando decimos que las pinturas de Sócrates y las

pinturas de Platón, son ambas hombre-semejanzas, es decir, que la naturaleza de uno está en

todos.

Así que, el problema esta en I(c). –A mi juicio este parece ser un caso claro de lo

que llama Aristóteles homonimia, que presenta en las Categorías. ¿Por qué, entonces, aquí

lo identifica como un caso de no-homonimia? Una hipótesis, podría ser que posiblemente fue

–pienso un descuido de Aristóteles, que simplemente no abordo por ser un término

sobrentendido. Por otro lado, Aristóteles utiliza la homonimia de diferentes maneras. Sin

embargo, ninguna de ellas, sugiere que Aristóteles pudiera pensar que un hombre y una

pintura de hombre son llamadas “hombre” refiriéndose a una naturaleza.

Una mejor hipótesis es que, Platón, pudo haber tratado este problema como un caso

de no-homonimia, y esta es una discusión que Platón o los platónicos utilizan. Pero sólo

ocasiona más problemas: ¿Por qué Platón pensaría que esto es correcto? Por ahora, no

tengo una respuesta, así que dejemos esta hipótesis.

1. Homonimia platónica ὁmωnímωs: ideas y sensibles.

 Las preocupaciones acerca de la no-homonimia del tipo I(c) en Platón son una serie

de inextricables preguntas sobre la naturaleza de la relación (participación) entre las ideas y

los sensibles. Una de las maneras que Platón describe esta relación, es en los términos de un

lenguaje modelo y las copias. Con frecuencia, cuando se habla del modelo y de la copia es

traído a colación, el lenguaje de homonimia que está también muy cercano, de manera que,

es muy poco claro.
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Así que, las preguntas más duras son: primero ¿Por qué Platón supone una necesaria

separación del modelo? y, segundo, ¿Por qué es apropiado pensar que ambos la F misma y

su semejanza sensible son no-homónimamente F? En lo que sigue describiré brevemente la

línea de razonamiento, la cual lo llevó a esa conclusión.

Hechos de verdad y el ser-completo.

En términos mucho más generales, hay dos principios que motivan a Platón a

postular la existencia de ideas. Primero, así como muchos filósofos, Platón acepta la noción

de hechos con verdad en el sentido que, cuando una oración es verdadera, hay algo en el

mundo (“ampliamente interpretado”) que lo hace verdadero. Cómo se puede ver, sería muy

particular con respecto a los que son hechos de verdad, es decir, uno podría pensar que

todas las oraciones verdaderas son hechas verdades por hechos, tomemos un ejemplo, en la

expresión “la mañana es lluviosa”, lo que hace verdadera a esta oración, es el hecho de

llover.

Sin embargo, se puede ser conservador al pensar los hechos de verdad en la

expresión: si “Platón y Aristóteles existen” es verdad, el hecho de verdad puede ser algo que

carece de un tipo de estructura proposicional que los hechos contienen, o tal vez

simplemente la consistencia lógica en Platón y Aristóteles. ¿Qué razón hay para pensar que

Platón está convencido de la existencia de hechos de verdad, o de su configuración que

puedan tomar? Tendríamos que preguntarle a Aristóteles.

Como no podemos hacer eso, de manera literal, tomemos las siguientes expresiones

“Teeteto está sentado” y “Teeteto vuela”, que son observadas en el Sofista 263a, las

particularidades de Platón en el manejo del no-ser en este diálogo, es un tema bastante

Neevia docConverter 5.1



cuestionable y conlleva muchas controversias, lo que equivale a decir, qué hecho de verdad

hace a los enunciados verdaderos verdaderos. Sin embargo, hay algo en el que quizá, todos

estemos de acuerdo y es que Platón ha considerado que ambas oraciones deben ser sobre

algo, particularmente Teeteto. Por otro lado, los detalles que hacen a una oración falsa, falsa

son también discutibles, de manera que, es algo sobre Teeteto, lo cual da dos oraciones que

tienen valor de verdad. La tesis es que, no se puede hablar sobre algo que no es, es decir, no

es posible entender como se puede “hablar falsamente” (el Ser es, el no-Ser no es), cómo

espresar un juicio falso, el problema radica en el verbo εἶναι que significa “ser”, “existir” y

en jónico “ser verdadero”, de modo que hay una confusión con el “es” en el sentido pleno y

el “es” en el sentido de existencia.

De manera que, a la pregunta de Sócrates “Qué es F” las respuestas serán

semejantemente a una oración verdadera, la cual su forma es “La F es la x y z”, donde éstos

son los hechos de verdad que hacen verdadera a la F.

Así que, es claro que, es en cuanto a la pregunta sobre los hechos de verdad, que

hacer ser a F, sin embargo, las respuestas a las preguntas socráticas surgirán ampliamente,

de manera que, la noción de hechos de verdad por sí sola, no es suficiente para originar una

“Teoría de las Ideas”.

De manera que, hay autores que han cuestionado la existencia de una teoría platónica

de las ideas, porque los diálogos no aportan, elementos para sustentar que Platón haya

tenido una consistencia con respecto a las ideas; así como, quiénes han intentado impulsar

una reconstrucción de lo que fue una teoría de las ideas en Platón.
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Así que, en resumen, pensar que hay cosas o seres que hacen las oraciones

verdaderas, verdades, Platón imagina un fuerte paralelismo entre el ser y la verdad. El

argumento de contrarios en la conclusión de República V es quizás la evidencia más directa

de este compromiso. Así que, –pienso es por ello que, Platón aceptaría, que el ser puede

venir en grados. 

Si estoy en lo correcto en afirmar que Platón piensa que el ser y la verdad son

paralelos, esto es que pensó que la verdad también viene en grados. ¿Quiénes somos

nosotros para hacer de esto una idea? Habría que preguntarle a los platónicos.

De tal suerte que, el pasaje de República V se entiende mejor sin un fondo de

preguntas socráticas, porque la afirmación que contesta a la pregunta “Qué es la belleza”

deberá ser totalmente verdadero, y debería dar razones para que se haga a las cosas

hermosas hermosas, de manera que, el propio λόγος de lo hermoso esta relacionado a un

όν una cosa que es.

Bien, hasta ahora al parecer todo va razonablemente con la expresión “hay algo”

(una cierta cosa) que hace a una oración verdadera verdadera, sin embargo Platón vuelve a

hacer de las suyas, a decir, la idea de que este όν debe tener un grado de ser, el cual es

evaluable con la clase de verdad completa, y que sin excepción, tiene su correspondiente

λόγος: este deberá ser completamente o puramente, es decir, con respecto a los hechos de

verdad para tal λόγος, debemos interpretar el estar totalmente o puramente como un

predicativo, de manera que, según Vlastos “es una simplificación o abreviatura de ser

totalmente o puramente F”. Aun así, debe tenerse cuidado en lo que se dice, ya que por aquí

es donde se orienta el problema de la auto-predicación, porque cuando decimos que x
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es-completamente F, si no hay una oración que la haga verdadera de la forma “x no es F en

relación a ψ”.

Así que, si tomando como afirmación la forma en que algunos sensibles son

verdaderos, es decir, en un ejemplo, algunas cosas brillantemente coloreadas son hermosas,

ser brillantemente coloreadas las hace hermosas. De manera que, si se toman, las aserciones

de cómo son las cosas para ser verdaderas y en virtud de ello, todas las múltiples cosas

hermosas son hermosas, –a mi juicio no puede ser así, porque nos lleva al enigma del

eunuco, con sus ambigüedades sistemáticas, es contrario a la discusión de la visión del

amante de lo bello, lo que dice de la belleza. 

Aquí, el problema de eunuco sería de la siguiente manera, que el personaje, “no más

verdadero que falso” se dice que se relaciona con “el más hermoso que no hermoso”, objeta

lo que lo hace verdadero, aunque sea verdadero. Así que, hay quienes afirman, quienes se

dicen amantes de la belleza, que las cosas son verdaderas en una interpretación y

completamente falsas en otra. En este caso, el problema es que las falsas creencias se

vuelven falsas, porque no fueron extraídas de Platón, porque los amantes de la belleza son

espectadores de la multitud de cosas bellas, pero no perciben lo bello en sí, ni pueden seguir

a otro que les guiara, de manera que, ellos opinan de todo, pero que nada saben realmente

de aquello sobre lo que opinan. Otra referencia similar, es cuando Sócrates pregunta ¿Qué

cosa es eso de lo cual el sofista es conocedor y hace conocedor a su discípulo?, expuesto en

el Protágoras 312e5.

Así que, –a  mi juicio, estas son las cosas que Platón acepta y están detrás del

argumento de República V. Pero, ¿Por qué debería Platón creerlas? La exigencia del
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ser-completo y el paralelismo del lenguaje/verdad, no son de un pensamiento simple u

ocioso sobre cuestiones tediosas de la metafísica por parte de Platón.

Platón no es ningún tonto, sabe bien que lo que es “F en relación a x”, pero no a “F

en relación a ψ”, no es un objeto imposible o contradictorio, así que, las ideas no son

simplemente hechos de verdad para la explicación apropiada de la belleza, o de la justicia,

Platón también se refiere a ellas como principios explicativos. Tal vez creamos que es

correcta la explicación de la belleza en términos de necesarias y suficientes para el uso del

concepto, pero Platón piensa –a mi juicio en términos de causa aitía, la cual se hace presente

en cada uno de los múltiples sensibles. 

Por otra parte, Platón piensa en la explicación de que todos los múltiples Fs son F,

no es simplemente lógica e inofensiva, sino posibilidades explicativas. De otro modo, si son

tomados en cuenta que todos los muchos Fs son F, entonces, de cierta manera, no pudo ser

F, de manera que, no estaría claro cómo explicó la F-es y no su ausencia. Así que, hay que

esperar al Fedón 99a1, donde hay sugerencias de la ausencia de la F en F-es y las

explicaciones que no escribe, pero que alguna vez entendió. Tomemos el ejemplo siguiente:

cómo pueden ser dos números mayores, cuando diez es mayor que ocho y dos por sí mismo

algo pequeño en relación con algunos números. En este sentido, evitamos la discusión, ya

que estas sumas de la afirmación: dos no puede ser la causa aitía (αἰτία) por lo cuál diez es

mayor, –o mayor que ocho, puesto que el dos no logra ser-completamente mayor. De

manera que, no puede ser el dos la causa aitía del que diez sea mayor.

Ideas, hechos de verdad y el ser-completo.
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Considerando lo anterior, hay la condición, que la necesidad de un ser-completo

impone ante un hecho de verdad para la correcta explicación de lo que F es, nos lleva a un

argumento ideal de F, por encima de las cosas múltiples de F, al menos, para algunos

valores de F, así que, los términos como “bueno” o “bello” inevitablemente nos llevan a lo

que Fine llama, la coexistencia estrecha de contrarios, porque “x experimenta la coexistencia

estrecha de contrarios si en t, x es F en virtud de una característica y no de F en la virtud de

la misma característica”.

Así que, los universales y los particulares pueden experimentar coexistencia estrecha,

tomemos las siguientes expresiones, así como Paris es hermoso y longevo en virtud de su

apariencia, en relación con los hombres y no hermoso en relación con los dioses, así también

un color muy brillante es hermoso en esta pintura, pero no en otra. 

De esta manera, si estamos buscando un hecho de verdad, para la explicación

correcta de la belleza, no pueden ser los múltiples hermosos, ni las particularidades, ni las

propiedades, porque ninguno de ellos tiene su ser-completo. Por otra parte, no podemos

decir que los ejemplos de la propiedad, como contrarios a la propiedad general, pueden ser

hechos de verdad.

En efecto, esta sugerencia supone que una podría ser la que “comparte el individual

F, es decir, el existente ónta (όντα) la que hace correcto al razonamiento lógos (λόγος) de

F, mientras se distancia con la noción que hay con alguna idea distinta, los cuales todos ellos

comparten”. Esto es, porque su  ser completo no es el único restringido a los no-seres para

él mismo. De manera que, tiene que aislar una cosa en la explicación de que todas las

muchas Fs son F, es decir, la individualidad compartida o el ejemplo de la propiedad, así
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que, –pienso que Silverman, dice algo así: lo que hace que esta cosa F, la F no es por lo que

todas las cosas F son F, justo en este punto Sócrates da respuesta a la sugerencia de Hipias,

que la belleza es una hermosa mujer.

Entonces, el argumento enmarcado, es para poder conocer lo que la F es, esto tiene

que ser posible para responder a la pregunta de Sócrates “Qué es F”, si la respuesta es

posible, tiene que haber un hecho de verdad de acuerdo con la respuesta correcta, que sea

ambas, por la que, todo lo de las Fs son F y en sí misma completamente F en el sentido

específico, así que, no hay no-ser entre el sensible Fes: porque todos ellos fallan, al menos,

en uno de los puntos. Así que, si el conocimiento del ser es posible, debe haber un

no-sensible hecho de verdad, es decir, la idea, la F por sí misma.

Ahora, esto todavía no es un argumento para una idea separada en el sentido

aristotélico de separación, porque todo lo que muestra, es que la idea es no idéntica con

ninguno de los sensibles, no muestra que existe incluso en su ausencia. Sin embargo, cómo

precisar esto en los textos de Platón –tal vez la línea de este razonamiento se asemeja más

(Fedón 74a-c; República 479a-d, 523 c-d).

La separación y el paradigmatismo son los dos rasgos de los universales platónicos

en que Aristóteles difiere, según Aristóteles, un universal no puede existir si no hay cosas

que lo demanden, porque sólo las substancias pueden existir de esa manera, y todas las cosas

que son substancias son particulares, de manera que, si un universal tuviera independencia

ontológica con respecto a sus demandantes, sería universal y particular al mismo tiempo, por

ello, Aristóteles dice que, nada puede ser universal y particular a la vez, es decir que, según

Aristóteles, la separación de las Ideas funciona sólo, si la Idea resulta ser un universal y un
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particular del mismo orden, a decir, si la Idea es un universal que es demandado por cosas

particulares como un árbol, y es, al mismo tiempo, particular como un árbol.

Así que, una interpretación de esta manera, nos conduce a que la Idea sería un

universal de primer orden, ¿Acaso no es ruidoso esto? En lo que a mi respecta, –me parece

cuestionable, porque es precisamente una de las condiciones necesarias para que se dé lo

que sostendría una interpretación del paradigmatismo. Pero, –a mi juicio si una Idea fuera

universal y particular en cuanto a órdenes distintos, no habría ningún absurdo, pero, qué

quiero decir, con órdenes distintos, bueno, que una Idea podría ser un universal de primer

orden, demandable por cosas como los árboles, y, al mismo tiempo, un particular de

segundo orden, si demandara ella a su vez universales de segundo orden, como la propiedad

de ser universal simple y así sucesivamente en un orden de ideas, de manera que, una

explicación así por parte de Aristóteles, me parece razonable.

Por otro lado, no aparece una idea en el Perì Ideōn que los universales son

dependientes ontologicamente de las cosas particulares que los demandan, sino que, no se

sigue del argumento platónico de uno sobre lo mucho una separación.

Hechos de verdad y homonimia.

Regresemos ahora a nuestro punto de partida: ¿Por qué Platón pensaría que la

pintura de Sócrates y Sócrates son predicables de hombre? Así como, considerar la relación

entre lo hermoso por sí mismo y uno de los múltiples hermosos, la explicación es que, Platón

caracteriza al primero como el modelo y el segundo como la copia, de manera que, la idea es

el hecho de verdad para la explicación correcta de la belleza, por ello, su existencia tiene que

ser postulada, porque no hay quien reúna las condiciones para este papel, es decir,
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particularmente, Helena no lo hace así, porque mientras ella es hermosa en relación con las

mujeres mortales, ella no es hermosa en relación con las diosas. En este sentido, ella es un

poco como la pintura de Sócrates, de la cual, es cierto decir que es un animal racional,

–como es contrario, decirle, un caballo o una planta, y también es falso decir, que es un

animal racional –después de todo, no esta realmente viva, sino, que es una pintura.

Hay un sentido en el que, la esencia del hombre es verdaderamente predicable de la

semejanza, por lo que la pintura representa, es un animal racional. Pero la definición no es

hecha verdadera a través de la semejanza: lo dibujado o pintado es un animal racional, pero

lo que hace a una pintura de un hombre, una pintura de un animal racional, no es

simplemente la existencia de las pinturas. Es parcialmente esta característica de la relación

entre las ideas y los sensibles, que Platón procura capturar cuando les llama a los primeros

paradigmas y a los segundos semejanzas, de manera que, una definición puede ser verdadera

de algo, pero sin ser hecha verdadera por esta, así que, esta distinción entre hacer algo

verdadero y ser verdadero, no es una que pueda ser hecha en términos de un diferente

λόγος τῆς οὐσίας para el hecho de verdad y el participante, de manera que, esta es la

razón por la que Platón piensa, que los términos son predicados no-homónimamente –en el

sentido de Aristóteles o de ambos.

Espero que estas ideas hayan dado un poco de claridad, cuando menos en el manejo

de la no-homonimia, ya que, son temas de la metafísica de Platón y tratarlos con suma

claridad, es un desafío.

2. Relativos platónicos tà prós ti  / tà kath’aủtó: seres y ser-completo.
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En el pensamiento platónico existe un punto fundamental, del que depende  el nuevo

planteamiento de los problemas de la filosofía. Este punto consiste en la existencia de una

realidad suprasensible, es decir, de una extensión suprafísica del ser (de un género de ser no

físico), que ni siquiera había sido olfateada por la precedente filosofía de la physis. Los

filósofos naturalistas habían tratado de explicar los fenómenos apelando a las causas de tipo

físico y mecánico (agua, aire, tierra, fuego, calor, frío, condensación, enrarecimiento, etc.).

El propio Anaxágoras, afirma Platón, que había aceptado la necesidad de introducir

una inteligencia universal para llegar a explicar las cosas, no supo aprovechar esta intuición y

siguió concediendo un peso preponderante a las causas físicas tradicionales. Sin embargo, y

éste es el fondo del problema, las causas de carácter físico y mecánico, ¿Son las verdaderas

causas? Para responder a este problema, Platón escribe en Fedón “¿Y no es verdad que

mediante la reflexión es como principalmente llega el alma a alcanzar la verdad?” “El alma

reflexiona mejor cuando no la turba el oído ni la vista ni la pena ni el gozo, sino cuando

independiente y separada del cuerpo, en lo posible, se adhiere al ser dentro de sus propios

límites” “¿Así es que en términos generales opinas que la incumbencia del filósofo no es

alrededor del cuerpo, sino separarse de él cuando pueda y volver sus miradas al alma?...

Ahora, en lo tocante a la adquisición de la sabiduría ¿es o no el cuerpo un obstáculo, al

asociarlo a su investigación? Por ejemplo: merecen fe la vista y el oído de los hombres? ¿O

tienen razón los poetas al repetirnos constantemente que ni oímos ni vemos nada con

exactitud? Verdaderamente si estos dos sentidos corporales no nos dan noticias exactas ni

claras, mucho menos las darán los demás, pues todos son más débiles que ellos”. Así que,

hemos visto en estos pasajes que Platón, casi desde las primeras líneas del Fedón, tiende a
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despreciar lo corpóreo con respecto a la idea, ya que el alma puede adquirir verdad y

sabiduría, pero es necesario que haga abstracción de los ojos, de los oídos y de todo el

cuerpo, porque originan perturbación y obstáculo, de manera que, es menester purificarse de

la demencia del cuerpo para conocer por nosotros mismos. De manera que, Platón intenta

una liberación con respecto a los sentidos y a lo sensible, y un desplazamiento hacía el

razonamiento puro, captado sólo con el intelecto.

Por otro lado, también en República, de manera más o menos similar, se

contraponen y distinguen los dos mundos. De tal suerte que, “el alma se vuelve al objeto

iluminado por la verdad y por el ser”, adquiere conocimiento y comprensión; en cambio

opina y cambia de opiniones cuando se vuelve “a lo que está envuelto en la oscuridad”

De modo que, tiene sentido en esta línea de razonamiento postular la existencia de

una causa superior, que por ser una verdadera causa será algo no sensible, sino inteligible.

Estas causas de naturaleza no física, estas realidades inteligibles, fueron denominadas

por Platón como “Idea”, εἶδός, quieren decir “Forma”. Por lo tanto, las ideas de las que

habla Platón no son simples conceptos, es decir, representaciones puramente mentales, sino

que son entidades, substancias.

Las ideas, entonces, no son simples pensamientos, sino aquello que piensa el

pensamiento una vez que se ha liberado de lo sensible, son el verdadero ser, el ser pleno.

Platón lo describe de la siguiente manera: “Pues, bien: la razón de dios, nutrida en

inteligencia y ciencia pura al igual que la razón de toda alma preocupada por obtener

alimento apropiado, habiendo visto con ideas y por un tiempo el ser en su realidad de
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verdad, le entra amor por lo verdadero y del espectáculo de lo verdadero se nutre y en él se

complace hasta que la circular revolución la vuelve al punto de partida”.

Por lo que, en el sueño de Sócrates, presentado en Fedón, hay una innegable

referencia a lo no sensible, cuando dice que “Y era así, que muchas veces en el curso de mi

existencia se me presentó un ensueño ya en uno, ya en otro modo, pero diciendo siempre

unas mismas cosas: «Sócrates, dedícate a las bellas artes y cultívalas». Antes yo imaginaba

que esto no era más que una exhortación y una voz de aliento para que siguiera en la

ocupación a que me había entregado”. Según Sócrates, dado que la filosofía es la más

grande de las “bellas artes” y esto era lo que hacía.

¿Cómo pudo  haber interpretado primeramente Sócrates que lo que se decía era que

perseverara en el ejercicio de la filosofía, “dado que la filosofía es la más grande de las bellas

artes”? –pienso que una respuesta a dicho cuestionamiento, es que, en Sócrates hay pocas

cosas fundamentales, a decir, como la adecuación de nuestras palabras con nuestros actos,

por ello, creo que para Sócrates la filosofía es un modo de vida y no un mero estudio teórico

o conversación abstracta desvinculado de lo vital, y, una prueba concluyente de esta

respuesta: murió por no apartarse de sus principios. De modo que, no se necesita mucha

imaginación para ver entonces en la filosofía “la más grande de las bellas artes”, ya que no se

trataba de un pasatiempo para deleitarse, en tanto que vivía en la filosofía, nada más natural

que interpretará en ese sentido el mandato del sueño. Por otro lado, que lleve esta metáfora

hasta la idea de una purificación semejante a la de los pitagóricos, que lo usaban en sentido

terapéutico y pedagógico, no puedo decir que sea imposible, pero –me parece más propio

hablar del alma de Platón, y pienso que no es forzoso llevar tan lejos la frase.

Neevia docConverter 5.1



De manera que, el problema mismo del conocimiento fue lo que impulsó a Platón a

darse cuenta del devenir sensible, es decir, el conocimiento del objeto en sí es ἀνάμνησις,

pero la reminiscencia, por ejemplo, del igual en sí, no existiría sin las múltiples cosas iguales

que la experiencia sensible presenta, así que, este devenir múltiple es también del proceso de

conocimiento, entonces tendríamos que explicarlo en algún sentido.

Por ello –pienso, en Fedón y República, en los pasajes, con respecto a la

confrontación con el mundo de las ideas, donde Platón, al preguntar a Cebes qué piensa de

las infinita cosas, a decir hombres, caballos, trajes, cosas iguales, bellas, a las que damos el

mismo nombre de las cosas en sí, Sócrates expone el problema del cosmos sensible. Así que,

las cosas múltiples no son constantes, sino un continuo devenir. Pero, ¿Qué es el devenir y

cómo se explica? Todos los seres tienen un nacimiento dice Platón, se originan

respectivamente de sus contrarios, a decir, lo grande de lo pequeño y lo pequeño de lo

grande, el mal del bien y así sucesivamente, y si no hubiese una comprensión reciproca de las

generaciones, ὡσπερἰ κύκλῳ περιιόντα, y en cambio la generación se desenvolviera

solamente desde un ser a su opuesto, como en línea recta, sin completar su giro, todos los

seres tendrían la misma forma y cesaría su generación παύσαιτο γιγνόμενα , porque ya

no tendría hacía donde generarse y se aniquilaría el devenir.

De tal suerte que, devenir es originarse, pero para que haya generación, es necesario

el ciclo de los contrarios, porque el problema del devenir es entonces, el de explicar el

generarse de un contrario por el otro y no el de negar los contrarios, porque sería como

negar el mundo sensible.
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Una alusión del devenir, la encontramos en 102b, donde Sócrates responde a una

observación de Fedón acerca de si dos contrarios pueden coexistir en la misma cosa, por

ejemplo, si en Simias pueden hallarse juntas la grandeza y la pequeñez, así que, Sócrates

aclara que no sólo la grandeza en sí auto megetos no pueden ser grande y pequeña a la vez,

sino que aun la grandeza que está en nosotros tampoco puede recibir la pequeñez. Es decir,

lo grande en las cosas, se hace pequeño, sucede esto, porque “aparece” al aproximarse a lo

pequeño; a decir de Platón, “ninguno de los contrarios, en cuanto es lo que es, puede

devenir, o ser al mismo tiempo su propio contrario”, esto, parece contraponerse, porque

primero habíamos aceptado que los contrarios se originan de los contrarios, mientras ahora

parece decir lo opuesto, Sócrates argumenta que lo que se dice ahora  es distinto de lo que

se decía primero.

En efecto, decir que “de una cosa contraria nace una cosa contraria” no es decir “que

lo contrario en sí nunca puede devenir contrario a sí mismo, esto es, en las Ideas.

Análogamente, en República Platón dice que “siendo bello contrario a feo, bello y

feo son dos” y como son dos, cada uno de ellos es uno. De modo que podemos afirmar que

“el mismo en cuanto el mismo y con el mismo soporte o haga o sea lo contrario”. De tal

forma que, el mundo sensible es contradicción, pero una contradicción que, por el principio

mismo de contradicción, excluye que un contrario pueda en uno ser el otro contrario. Así

que, lo sensible es irracional y contradictorio, pero es inteligible, porque el paso desde un

contrario al otro, incluye la identidad de un contrario consigo mismo. Y lo contradictorio de

las sensaciones, inexplicables por el sentido, requiere la atención asidua del raciocinio y de la

inteligencia.
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Pero, ¿Cómo se explica en esta cita el paso de las cosas de un contrario al otro? Una

respuesta corta sería, porque toda cosa participa de ideas opuestas, en el sentido que, es

justo lo que no es, de modo que cada contrario es lo que es, pero participando las cosas de

diversos contrarios, ya que presentan precisamente propiedades opuestas.

Tomemos nuevamente el ejemplo de Simias; Simias es más grande que Sócrates y

más pequeño que Fedón, porque participa de las dos ideas opuestas, a decir, de la grandeza

y de la pequeñez, pero no que Simias sea más grande por naturaleza y, además, es más

grande que Sócrates, porque Sócrates participa de la pequeñez.

Así que, el mundo sensible como devenir tiene también su explicación y justificación,

como contrario al inteligible, si esto es así, lo sensible es devenir y el devenir es

contrariedad, pero esto no significa, en absoluto, que un contrario se transforme en el otro:

cuando hay un contrario no puede estar su opuesto y, si éste se encuentra, es porque el otro

ha huido; y el devenir es, no porque tenga la causa en sí mismo, sino porque las cosas

participan de Ideas opuestas. Así que, Heráclito tenía razón al afirmar que el cosmos es un

proceso cíclico de contrarios, pero lo es en cuanto hay contrarios en sí, de que las cosas

participan en sus cambios alternados; es decir, en resumen, la contradicción de lo sensible

existe por la identidad de los contrarios, como existe su devenir por el participar las cosas de

entes inmutables.

Ciertamente, el devenir de las cosas, implica la participación de las cosas en las ideas,

así como hay la alternativa de los contrarios y, por lo tanto, el devenir, porque están los

contrarios en sí, de los cuales participan los sensibles, así que hay también la multiplicidad,

porque hay una Idea para cada clase de cosas múltiples, por ello, podemos admitir lo bello
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en sí y lo bueno en sí, para todo aquello que primero considerábamos como múltiple en cada

objeto singular, según una idea de cada objeto.

De manera que, la multiplicidad de lo sensible existe, porque existe la idea, como hay

la contrariedad del devenir, porque hay la exclusión de los contrarios. Así que, –a  mi juicio,

Platón aclaro este punto: probar que lo sensible con sus cualidades, en cuanto sensibles, de

la multiplicidad y del devenir, tiene existencia por la realidad  de las ideas.

De modo que, otra forma también de decirlo, –a mi juicio, es que, lo sensible es

inteligible por el reflejo de las ideas, pero si se lo considera en sí, como puro sensible, pierde

cualquier inteligibilidad; para ilustrar esto, tomemos un ejemplo, el artista: es el que imita lo

sensible en sí, las cosas en su particularidad empírica, de manera que su producción, el arte,

es algo irracional, por ello, el artista es un “artífice de imágenes”.

De modo que, el artista, se complace en las contradicciones de lo sensible y se asocia

al sinsentido de lo sensible y a la racionalidad de las cosas, pero es la razón la que midiendo,

contando y pesando, llega a resolver las contradicciones; así que, según Platón, aquel que

mira el mundo con ojos de artista el mundo se le vuelve incomprensible y privado de la luz

de inteligibilidad que hacia él deriva del cosmos ideal, y no es gratuito, que esta crítica del

arte se encuentre, en la conclusión de República, pero es en Timeo donde Platón hace

grandes esfuerzos para explicar lo sensible.

Así que, en República podemos encontrar indicios de la respuesta al problema de

cómo en las cosas se encuentra el reflejo de las ideas, dado que ni éstas lo imprimen en las

cosas, ni las cosas pueden, antes de existir, hacerse por sí mismas semejantes a las ideas.

Todas estas alusiones que he presentado son –a mi juicio, razones explicativas de lo sensible,
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aunque, –pienso Platón sigue inconforme con ellas, por lo menos, hasta estos pasajes de los

diálogos que he presentado, pero por motivos demarcatorios, dejémosle hasta aquí; Además,

no me gustaría forzar tanto los pasajes platónicos, para que digan lo que yo quiero que

digan, razón más para seguir adelante.

Owen, Fine y los términos prós ti. 

Cómo se ha visto, a lo largo de este trabajo, el manejo de la no-homonimia es

importante para  una interpretación  del argumento  aristotélico  de términos relativos, sin

embargo, –me parece que otra llave del argumento, es la opinión de Platón acerca de un

término relativo, pero el problema, es que Platón no precisa este término, ni discute a

detalle, rasgos distintivos entre el absoluto (tà kath’aủtó) y términos relativos (tà prós ti).

Así que, en este intento de explicar una distinción no explícita en Platón, es donde toman los

intérpretes la palabra, creyendo completar los razonamientos del propio Platón; así que, el

riesgo es latente en todo momento, sacar explicaciones de argumentos muy estrechos.

De manera que, Owen, es quien manejó este contraste entre pros ti y kath’aủtó

kiríos, semánticamente, así que, el argumento de los términos relativos es un argumento

motivado semánticamente por un rango limitado de ideas, donde F es un término

incompleto, que se tiene que considerar como una hipótesis sobre una idea, porque no

podemos entender el significado de la F, a menos que, estemos familiarizados con algo que

sea completamente F. 

Así que, Owen parece manejarse entre dos nociones de incompletud. Por un lado,

como si una costumbre fuera incompleta, porque se requiriera un complemento más, para su

significado completo. Y por otro, pareciera como si los términos incompletos fueran ellos
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quienes admitan la costumbre de un complemento. De cualquier manera, hay problemas,

porque no está claro que, en la expresión “Sócrates es alto” esto no tiene sentido, a menos

que, sea completada “con relación a Cebes”. Así que, esta manera de explicar la distinción

entre el kath’autó y el prós ti  de Owen pone a Platón en problemas serios.

En un segundo caso, parece que la expresión “Carlos es un caballero” es una

predicación incompleta, ya que admite la predicación “cuando Carlos está sobrio”. De

manera que, en los ejemplos de Owen, hay referencias claras, a ‘lo que hace’ que sean

verdaderas las expresiones, y así, sus otros ejemplos de los términos de prós ti, así que,

según Owen, Platón consideraría la palabra “caballero” como un prós ti de este hecho y no

admitiría que “caballero” fuera un término relativo, sino, pensemos un poco en lo que

escribe Platón en Crátilo 385a “Si yo llamo a cualquier ser, por ejemplo, a lo que ahora

llamamos ‘hombre’, si yo lo llamo ‘caballo’, y en cambio, a lo que ahora llamamos ‘caballo’,

lo llamo ‘hombre’: el mismo ser tendrá públicamente la denominación ‘hombre’, pero

privadamente ‘caballo’, y por otra parte, privadamente ‘hombre’, pero públicamente

‘caballo’”.

Owen también discutió que la distinción del término completo/incompleto nos

proporciona un concepto académico de prós ti, el cual es más amplio en su aplicación que

en la clase de términos que Aristóteles relaciona como términos relativos, y las evidencias

son citas de pasajes de Hermodoro, de Xenocrates, de Diógenes Laercio y de Sexto, con

respecto a las categorías de Platón, además, Owen pensó que también Alejandro

proporciona evidencias de una distinción académica en 86.6, de donde deduce las

dificultades de los platónicos, asumiendo el hecho de que el número es un término relativo.
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De manera que, el uso académico no se limita sólo a algunos casos, sino a una gran

generalidad, lectura que, –pienso es llevada demasiado lejos, incluso abusando del término

prós ti. Así que Owen da referencias de dicho uso académico del término prós ti con otros

autores, fuentes que tendrían que ser investigadas.

Así que, la existencia de tal uso académico de prós ti explicaría cómo es posible que

la discusión sea substancialmente verdadera en los diálogos de Platón, aunque fuera posible

quitar ambigüedades de la distinción completo/incompleto en forma tal, que haciendo del

beneficio una división de kath’aủtó con prós ti, que corresponda con los ejemplos de Platón

en los diálogos.

De hecho, una investigación más detallada mostraría que no hay una distinción en la

cual esté documentada en Hermodoro, Xenocrates, y otros. Fine puntualiza que la

observación de Alejandro en 86.6 no está completamente fuera de línea con la interpretación

tradicional aristotélica, porque Aristóteles, comienza su discusión de las categorías con la

visión de que un relativo es de o de algo, aunque Aristóteles continua mejorándola, pero, en

cualquiera de los casos, no es claro el sentido de prós ti en 86. 6 que sea el mismo que está

en juego en el argumento de términos relativos. Así que, –a mi juicio es una conjetura, tanto

de Owen, como de Fine.

¿Si Owen se equivoca al pensar que los términos relativos platónicos deben ser

entendidos en términos de predicaciones incompletas, entonces cómo debemos entenderlos?

Según Fine, esta pregunta no tendría respuesta, puesto que no hay un uso fijo de kath’autó y

prós ti. Fine piensa que, “en el argumento de términos relativos, Aristóteles utiliza kath’autó

para indicar la categoría de la sustancia y de prós ti para escoger términos relativos que
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puedan ser entendidos en las categorías y en algún lugar del corpus aristotélico”. Esta es una

lectura de Fine que, –a mi juicio evade el problema de fondo, probablemente lo haga así

Fine, para darle sentido a su interpretación, lo cual pienso, que no es necesariamente así.

Además, al igual que Owen, Fine piensa que el argumento de términos relativos fue

pensado para demostrar que hay ideas, pero que caen fuera de la categoría de lo relativo

aristotélico, o en contradicción, como el Bien mismo, porque no puede demostrar que hay

ideas de términos dentro de esta categoría como “esclavo”, de manera que, el rango de ideas

en el argumento de términos relativos está pensado para creer que ambos, grande y pequeño

son una categoría de Aristóteles de prós ti. Así que, el argumento es, un argumento de

términos relativos, solamente que en el sentido que Aristóteles lo usa para ilustrar lo qué es

un término relativo. De manera que, no significa que el argumento esté determinado a los

términos relativos. Así que, la distinción entre kath’aủtó y prós ti no es tan importante.

Ahora, si no es tan importante la distinción kath’autò y prós ti ¿Por qué Aristóteles

hace la diferencia? Fine dice que, el argumento de términos relativos no está pensado para

producir una idea de “esclavo”, pero no proporciona ninguna explicación a esta hipótesis,

por otro lado, –pienso que Fine no aceptaría la versión de Owen, que dice, que el argumento

de términos relativos no está determinado a la categoría de Aristóteles del prós ti, Owen se

da cuenta que la fuente del argumento de Aristóteles, Fedón 74a9-77a5, incluye, no

solamente la igualdad de los términos relativos grandes y pequeños –los  cuales son términos

relativos, sino también hermoso, justo, bueno, y santo y todas las cosas sobre lo cual

nosotros ponemos el sello αὐτὸ ὃ ἔστι᾿, que no son términos relativos (75c10-d2). Esta

–me parece una consecuencia indeseable por parte de Owen.
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De manera que, conectar la versión de Aristóteles del argumento con Fedón 74a7 y

decir que, el argumento es pensado para generar ideas de grandes, chicos y también iguales,

es una lectura, en la que no encuentro las razones que se tuvieron para hacerla, porque

Platón caracteriza estos términos de la misma manera que caracteriza “amo” y “esclavo”, así

que, podrían ser, como si fueran de uno u otro, por ello, desde el Parménides parece afirmar

la existencia de la idea de esclavo y como Platón considera δοῦλος y μεῖζον como una

igualdad, tal vez hay razón para decir que el argumento está pensado para generar una idea

de esclavo y presumidamente de otros prós ti aristotélicos; sin embargo, que Platón utilice

este ejemplo, no significa que este empeñado en hacer de ellas ideas; en fin, dejemos hasta

aquí esta hipótesis, para retomarla más adelante.

Por otro lado, consideremos la explicación de Fine del razonamiento platónico, a

decir, que el argumento de Aristóteles discute, según Fine, que Platón está interesado en el

hecho de la coexistencia angosta de opuestos, particularmente manifestado por las

propiedades sensibles. De manera que, la coexistencia angosta de opuestos, en la perspectiva

del color brillante y de otras características sensibles, conduce a Platón a concluir que la

belleza no es una propiedad sensible, así que, el argumento de términos relativos llama la

atención a esta coexistencia angosta en un caso particular que implica a un término relativo,

pero el hecho se exhibe fuera de la categoría de lo relativo de Aristóteles, porque –según

Fine Platón generaliza de la coexistencia angosta a la coexistencia ancha. “x va debajo de la

coexistencia ancha si es que x tiene cualidades, las cuales son esenciales para entender lo que

es x”. Tomemos un ejemplo, para entender lo que dice Fine, no se entiende lo que es

cuadrado, viendo este cuadro, porque tiene cualidades que no son relevantes al
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entendimiento, sino accidentales, como que tuviera una superficie de cuatro centímetros, así

que, no es de sorprenderse que Fine no vea nada distintivo acerca de los términos relativos

en las ideas de Platón, lo que haría apropiado hablar acerca de un argumento exclusivamente

diseñado para demostrar que hay ideas para tales términos relativos. Qué quiero decir con

esto, bueno, que –a mi juicio los términos relativos, son contingentes, entonces Fine tiene

razón, en pensar así de Platón.

De manera que, Fine dice que lo específico del Perì Ideōn, es el argumento de la

coexistencia angosta y que Platón apunta a la coexistencia angosta de las ideas. Sin

embargo, por qué deberíamos pensar que Platón acepta la generalización de la coexistencia

angosta a la coexistencia ancha. Bueno, ¿Y por qué no pensarlo así? Por otro lado, me

parece inusual suplantar las decisiones de Platón, así que mejor, con toda justicia, hay que

darle el mérito a Platón, al fin y al cabo, es el mejor argumento, que el texto sostiene,

además ¿Acaso no es de los ‘más rigurosos’?.

De manera que, según Fine, las respuestas platónicas a la pregunta ¿Qué es la

belleza? Es la propiedad de ser brillantemente iluminado con colores brillantes, porque eso

carece de coexistencia angosta, porque no es razonable que Platón piense que debe haber

una idea de un cuadrado, porque todos los cuadrados sensibles tienen formas accidentales (y

carecen de coexistencia ancha), ya que, es la idea la que tiene cualidades que son esenciales

al entendimiento de lo cuadrado, de igual manera, las cosas sensibles, pero en el terreno de

lo sensible. Sin embargo, regresemos a la noción de que el argumento está pensado para

aplicar sólo a los miembros una clase de términos, los cuales Platón quizá tampoco

Aristóteles podrían llamar prós ti.
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Platón y el término prós ti. 

Los términos relativos, son las cosas que tienen su ser en relación con otra, sin

embargo, esta definición es muy amplia y algunos de sus ejemplos, nos sugieren los

siguientes análisis: Donde R y C son un par de términos relativos, si la x fuera R, entonces

habría alguna y así como la x es R en relación con la y y la y es C en relación con la x. Así

que, esta lectura nos lleva al modelo de razonamiento, donde la expresión siguiente significa:

“si Juan fuera esclavo”, entonces “Juan es un esclavo de algún amo”.

De manera que, la distinción de Platón, no es una demanda semántica, según mi

lectura, –como Owen lo pensaría, porque Platón no piensa que  “Juan es un esclavo”, ya que

esta expresión  carece de significado, al menos que, se tenga familiaridad con algo más que

pudiera ser un cierto paradigma, o modelo de razonamiento, donde, ser un esclavo, pero no

de nadie, para entender oraciones en las cuales “esclavo” aparezca algo en la palabra, como

distintivo, entonces esta relación, es una demanda metafísica sobre la manera que algún ὅν

es: ὁ δοῦλος es lo que es sólo en relación con otro ὅν, ὁ δεσπότης. Así que, esta relación

metafísica toma cualidades sintácticas. Esto es muy polémico, pero veámoslo. Platón escribe

en Crátilo 423e-424b “¿Si alguien pudiera imitar esto mismo, la esencia de cada cosa, con

letras y sílabas, no manifestaría acaso lo que es cada cosa?... Luego si esto es cierto, ¿Habrá

que investigar ya, como es lógico, sobre los nombres por los que tú me preguntabas –rhoe

(corriente) iénai (caminar) schésis (impedimento)– si es verdad o no que captan el ser por

medio de letras y sílabas hasta el punto de imitar su esencia? Veamos entonces si éstos son

los únicos nombres primarios o hay muchos otros”. Sin embargo, pienso que el propio

Platón se da cuenta de que por la supuesta semejanza de las letras con la realidad no suelen
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lograrse marcas que se entiendan por completo, por ello, es una ruta poco prometedora,

para establecer Formas, puesto que el principio de semejanza sólo puede operar al nivel de

imitaciones, es decir, onomatopeyas, tomemos el ejemplo del “beee, beee” de las ovejas, por

ello, habrá –si es el caso muy pocas Formas.

Entonces, es la razón por la cual en Cat. 6a36-37 Aristóteles comienza su discusión

de términos relativos con apenas un criterio sintáctico, a decir, πρός τι δὲ τὰ τοιαῦτα

λέγεται, ὅσα αὐτὰ ἅπερ ἐστὶν ἐτέρων εἶναι λέγεται ἢ ὁπωσοῦν ἄλλως πρός

ἕτερον. “Se dicen respecto a algo todas aquellas cosas tales que, lo son exactamente ellas

mismas, se dice que lo son de otras cosas o respecto a otra cosa de cualquier otra manera”.

En este pasaje, Aristóteles expone lo que las cosas son exactamente con respecto a

lo que son ellas mismas, porque se dicen que son lo que ellas mismas contienen exactamente,

de manera que, ‘son lo que otra cosa es’, ella misma es de cualquier otra manera que sea, es

decir, en un ejemplo: lo mayor, aquello que es exactamente, se dice que lo es comparado

con otro, porque de dice mayor que alguna cosa, porque cómo podría ser lo mayor, sino hay

el otro, para tal afirmación, y así, lo doble se dice doble con respecto a alguna otra cosa

doble, y así de la misma manera de todas las demás cosas del mismo tipo.

Hay, otros dos pasajes aristotélicos que me llaman mucho la atención, porque los

relaciono con lo expresado aquí, el primero es en De Aníma 431b 15: τὰ μαθηματικὰ οὐ

κεχωρισμένα νοεῖ νοῇ ἐκεῖνα Aunque los objetos matemáticos no existen separados,

cuando se piensan se piensan como si existieran separados.

De manera que, lo distintivamente propio de decir ‘cuanto’: es distinguir lo igual y lo

desigual. Así que, las cosas que se plantean son exactamente iguales unas a otras.
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Hay varios comentaristas antiguos que identifican este criterio platónico, no es

completamente absurdo, porque Platón pocas veces nos ofrece cosas tan específicas, sin

embargo, aquí no termina la historia, porque Aristóteles piensa que hay algunos términos

relativos que no exhiben este marcador sintáctico, así que, los términos no comparativos

como “grande” y “chico” se dicen que no son contrarios, porque son términos relativos que

entregan una comparación implícita. De manera que, Aristóteles  sigue una vez más a

Platón, ya que Platón, también es de la idea que, por lo menos, una cosa no sensible es

kath’aủtó méga.

Por otro lado, parece que Platón tampoco es cuidadoso en distinguir adjetivos

comparativos de los no comparativos, aquí parece sugerir una forma disyuntiva de la

categoría platónica de prós ti, porque un término es un relativo si: a) es de una u otra cosa

–una relación metafísica indicada por un complemento del genitivo o del dativo; o b) esta

“relacionado apropiadamente” a un término que permite la primera condición. El segundo

disyunto es obviamente vago, pero refleja simplemente la incertidumbre sobre la extensión

de tá prós ti, dada por la caracterización tosca de Platón, –es decir, por no ser cuidadoso en

la distinción. Tomemos un ejemplo, λευκότερος toma el complemento relevante del

genitivo, y uno puede decir que lo que es más pálido, es siempre más pálido que una cierta

cosa más oscura. Así que más “pálido”, parece ser un término relativo. Pero esto parece ser

cuestionable, si uno debiera decir que el término no comparativo “pálido” es un término

relativo, quizás no sea como “grande”, implica una comparación implícita, por ello, Platón

escribe en Crátilo 387a Κατὰ τὴν αὑτῶν ἄρα φύσιν καὶ αἰ πράξεις πράττονται, οὐ
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κατὰ τὴν ἡμετέραν δόξαν. “también las acciones se realizan según su propia naturaleza,

no según nuestra opinión”.

De manera que, una lectura más amplia de “lo relacionado apropiadamente” permite

la explicación de pros ti y kath’aủtó ofrecida por Xenocrates, la cual, el tà kath’aủtó es

simplemente la categoría aristotélica de sustancia, mientras que tá prós ti abarca todas las

otras categorías, puesto que estos accidentes, no son accidentes de un sólo término. Por

otro lado, una lectura más conservadora de la “relación apropiada”, aislaría los términos

no-comparativos que admiten un uso atributivo, porque la idea, que una cosa pueda ser

buena o hermosa de una clase de cosas es, quizás esta clase de cosas la que Aristóteles tiene

en mente cuando escribe ἢ ὁπωσοῦν ἄλλως πρὸς ἕτερον –expresión que fue pensada

probablemente para cubrir términos como “grande”, así que, podemos incluir también junto

a atributivos, términos como: “justo” o “piadoso”, que son sensibles a la descripción de

casos característicos.

De modo que, una acción pudiera ser piadosa en el caso de un ajusticiamiento de un

asesino, pero impiadosa si se tratara del ajusticiamiento de su padre, dentro de la lectura

conservadora, a la extensión de to prós ti, entonces resulta que esta clase incluye los

términos, como “hermosos”, que dan lugar a la coexistencia estrecha de los opuestos, es así

como Fine piensa que es la base del argumento de términos relativos, sin embargo, en los

términos relativos se entiende también que incluyen términos como “esclavo”, y –según Fine

este argumento no fue hecho para generar ideas en estos casos. –recuerde lo que he citado

de Fine, la hipótesis es que: el argumento de términos relativos es para una clase.

Las Ideas de Platón y los términos to prós ti.
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Bien, se ha hecho un resumen de un argumento platónico de las ideas, ahora veamos

si los términos relativos como el “amo” y el “esclavo” caben dentro de esta clase, que acabo

de decirles, según la interpretación que hace Fine del argumento de términos relativos.

Así que, el argumento es que la explicación correcta de F requiere un hecho de

verdad que de ninguna manera pueda ser F, y para esos aspectos de F encontramos que la

coexistencia angosta de opuestos, requieren la postulación de una idea de F.

De manera que, lo distintivo de ὁ δοῦλος es que este ser es en relación con otro.

Sin embargo, esto no es compatible con el esclavo, ser-completamente un esclavo, porque

hay una oración verdadera como  “Juan no es el esclavo de Pedro”, supongamos que Juan

pertenece a Beto, por lo tanto, vemos que el hecho de verdad es que para la explicación

correcta de la esclavitud, no puede ser el esclavo que encontramos en la calle, porque no

tiene su ser completo, que dé razón de este esclavo de la calle.

La respuesta de Platón, la encontramos en el Parménides, porque al parecer, hay las

ideas del “amo” y las del “esclavo”, las cuales son lo que son en relación una con la otra y

ellas no entran en relaciones con otras cosas. De manera que, no es el caso que el esclavo

mismo falle a ser esclavo completamente, sólo porque no es el esclavo de Pedro, sino de

Beto.

Así que, aquí está la discusión de la separación de las ideas, que son αὐτὸ καθ᾿

αὐτό, porque su ser-completo no está condicionado a relaciones con los sensibles. De tal

suerte que, no es una especificación arbitraria de sus naturalezas, a menos que, siempre que

sus naturalezas se especifiquen como modelos o paradigmas. Aunque las copias son copias

de un modelo, un modelo no es un modelo de una copia. Es esta asimetría, la que permite a
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Platón insistir que el esclavo sea el mismo οὐ πρὸς τὰ παρ᾿ ἡμῖν (Parménides 133d1-2).

En este mismo sentido, hay otro pasaje en Crátilo 432c que me llama la atención, porque

refuerza –considero a la expresión griega anterior.

“Pero fíjate si digo algo razonable. ¿Serían éstas todavía dos cosas, a saber, Crátilo y la

imagen de Crátilo, si algún dios no sólo representara (como los pintores) tu color y entorno,

sino que también hiciera todas las cosas internas como las tuyas y reprodujera las mismas

características de blandura y color, y pusiera adentro movimiento, alma y sensatez como tú

los tienes y, en una palabra, colocara todo lo que tú tienes otra vez idénticamente a tu lado?

¿Sería esto todavía Crátilo y una imagen de Crátilo, o dos Cratilos?”.

Así que, afirmar que las ideas son, significa que no se dejan arrastrar por el torbellino

del devenir que arrastra a las cosas sensibles: las cosas bellas sensibles se vuelven feas, pero

esto no implica que se vuelva fea la causa aitía de lo bello, es decir, la Idea de lo bello. De

manera que, las verdaderas causas de las cosas sensibles son inmutables por su propia

naturaleza, no pueden cambiar también ellas, porque de ser así, no serían las verdaderas

causas, no serían las razones últimas y supremas.

Ahora bien, la distinción entre los dos planos del ser –sensible e inteligible supera de

forma definitiva la oposición de las afirmaciones de Heráclito y Parménides. El movimiento

permanente con todos los rasgos que le son propios, es lo característico del ser sensible; en

cambio, la inmutabilidad y todo lo que ella implica es lo propio del ser inteligible.

No obstante, quedan por resolver los dos grandes problemas que había planteado el

eleatismo y que los pluralistas no habían sabido solucionar: cómo pueden existir los

múltiples y cómo puede existir un no-ser. Se trata de dos problemas conectados de un modo
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muy estrecho, porque provienen de un mismo origen. Para formular su propia concepción de

las ideas, teniendo como antecedentes estos grandes problemas, –me parece que Platón se

veía obligado a afrontar abiertamente y resolver de manera clara ambos problemas. Así que,

Platón es heredero de todas estas discusiones, y no sólo eso, responsable de ofrecer una

explicación coherente a dichos cuestionamientos. Y según mi lectura, Platón tiene que

responder con una supuesta “teoría de las ideas”, de la que no estoy tan convencido, de que

sea una posición cognitivamente platónica.

De manera que, –a modo de conclusión mediante su teoría de las ideas Platón afirma

lo siguiente: lo sensible sólo se explica apelando a la extensión de lo suprasensible, y lo

relativo exige recurrir a lo completo, lo móvil a lo inmóvil, y lo corruptible a lo eterno. Es

una síntesis muy apretada, y quizá hasta apresurada de mi parte, pero, sólo es con la

intención de llegar a la parte medular del pensamiento platónico, y si esto es muy

pretencioso o, hasta ilusorio, entonces diré que, lo anterior –a mi juicio es un breve

tratamiento de temas complejos y profundos en la metafísica de Platón. Por ello, tomaría

mucho que la interpretación fuera absolutamente convincente. Sin embargo, sólo por el

momento, espero haber establecido lo que no es completamente absurdo, de las

manifestaciones de los seres con el ser-completo de esos seres. Pero, nuestro debate es una

versión del argumento de términos relativos de Aristóteles, entonces pasemos a ello.
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CAPÍTULO III
 EL ARGUMENTO DE ARISTÓTELES SOBRE TÉRMINOS RELATIVOS.

Texto del argumento

82.11 El argumento que a partir de los relativos sostiene que hay Ideas es el siguiente.
I

 En los casos en que algo idéntico se predica de una pluralidad de cosas no
homónimamente sino para indicar una única naturaleza, se afirma con verdad de

83 ellas,
 «a» o bien porque ellas son en sentido pleno lo significado por el predicado, como

cuando llamamos “hombre” a Sócrates y a Platón;
3 «b» o bien porque ellos son imágenes de las cosas reales, como cuando predicamos

“hombre” en el caso de los hombres dibujados (pues en tales casos mostramos las
imágenes de hombres significando una misma naturaleza en todos ellos);

6 «c» o bien en el sentido de que una de ellas es el modelo y las demás, en cambio,
imágenes, como si llamamos “hombre” tanto a Sócrates como a sus imágenes.

II
 Ahora bien, de las cosas de aquí predicamos lo igual en sí, y al predicado de ellas lo

hacemos homónimamente: «a» ni a todas ellas les conviene el mismo enunciado, ni
significamos las cosas que son verdaderamente iguales. En efecto, «b» en las cosas
sensibles la cantidad cambia y se modifica continuamente y no es determinada. Pero
«c» ninguna de las cosas de aquí recibe con exactitud el enunciado de lo igual.

III
13 Sin embargo, tampoco en el sentido de que una de ellas sea modelo y la otra sea

imagen, pues ninguna de ellas es más modelo o más imagen que la otra.
IV

 Y si alguien llegara a admitir que la imagen no es homónima respecto del modelo, se
seguiría indefectiblemente que estas cosas iguales son iguales en tanto imágenes de
lo igual en sentido estricto y verdadero. Si tal es el caso, existe algo igual en-sí y en
sentido estricto, respecto del cual las cosas de aquí, en tanto imágenes, llegan a ser
iguales y son llamadas iguales. Y esto es una Idea, modelo

16 [e imagen] para las cosas que llegan a ser en relación con él.

Para manejar el análisis del argumento, establezcamos sus coordenadas, para

comprender las reflexiones que se han hecho de sus premisas, que nos proporcionen

elementos para entender las lecturas que han hecho los intérpretes del argumento de

términos relativos:

Estas premisas abordan la predicación no-homónima de los iguales:
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I. Cuando predicamos algo idéntico de muchas cosas, lo hacemos no-homónimamente, pero

refiriéndonos a uno mismo.

Ia. Lo hacemos porque ellos son en un sentido completo su significado en lo que se predica.

Ib. O también lo hacemos, porque ellas son imágenes de las cosas reales (Sócrates y el

dibujo de Sócrates).

Ic. O también en el sentido de que una de ellas es modelo y las demás imágenes (hombre es

Sócrates, pero también su dibujo). 

Estas premisas abordan la predicación homónima de los iguales:

II. Cuando predicamos la igualdad del igual mismo de aquí (sensible), lo predicamos

homónimamente.

IIa. No se puede, porque en el caso que sea un razonamiento correcto, no caben todos los

casos, tampoco, que lo igual sea verdadero.

IIb. No se puede, porque la cantidad de los sensibles, cambia y continuamente lo hace;

además, de que no está determinada.

IIc. No se puede, porque tampoco ninguna de las cosas sensibles de aquí tiene exactamente

el concepto de lo igual.

III. No se puede, ni en el sentido, de que ellos (igual mismo e igual) sea modelo y el otro

imagen.

IV. En el caso contrario, es decir, que no sea homónimamente la predicación con respecto al

modelo, se seguiría que estas cosas iguales (sensibles), son iguales en tanto imágenes de lo

igual, en un sentido estricto y verdadero. Entonces habrá algo que sea estrictamente lo igual
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en sí, del cual, lo igual en tanto imágenes llegan a ser iguales y son llamadas iguales.

Entonces hay una idea de lo igual en sí.

Ahora, en lo que sigue, presentaré una serie de hipótesis, de los traductores del Perì

Ideōn, sobre la teoría de las ideas de Platón y el argumento aristotélico de términos

relativos, expuesto en el Perì Ideōn por Alejandro de Afrodisia; si menciono esto, es porque

Alejandro es una pieza clave, para aclarar, el problema que ahora mostraré.

Bien, en los diálogos se sugiere que los iguales sensibles son un caso de

no-homonimia de I(b), del argumento de Aristóteles, porque los sensibles son semejantes a

la igualdad misma. El problema es que, Aristóteles niega en II, que el igual este predicado

no-homónimamente de iguales sensibles, porque no todas las igualdades son ajustables a lo

igual, además de que cambian continuamente.

De manera que aquí, hay inconsistencias con respecto al término

no-homónimamente, así que, si Aristóteles no hubiera “introducido” o negado esta

posibilidad en el argumento, todo apuntaría a consecuencias y discusiones de la teoría de las

Ideas de Platón y no habría ningún problema. De acuerdo con los que saben, hay muchas

respuestas a este problema, que además, no es tan actual, y las posibles respuestas, desde las

más serias hasta las más burdas.

La más reciente, es la que fue adoptada por el traductor de los manuscritos del texto

de Alejandro en LF. El traductor de Alejandro, simplemente cambia los argumentos para

que αύτόισον sea predicado de los sensibles sinónimamente, pero no terminantemente

(συνωνύμως, οὐ κυρίως δέ, recensio altera, 83.15). Cherniss propuso mantener las
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palabras de los manuscritos en el recensio vulgata, (OAC) pero tuvo que cambiar los

significados entre I y II.

Aunque Alejandro escribe el “no-homónimamente” en I(b), esto es de hecho, lo que

llamaría Platón un caso de “homonimia” –la  relación de semejanza al modelo. Entonces, es

Alejandro quien cambia la terminología aristotélica de I, cuando discute que en II está el

“igual” predicado homónimamente. De manera que, el punto es mostrar que los iguales

sensibles son casos del tipo de predicación discutida en I(b), porque el argumento en II,

excluye la posibilidad de que ellos sean un caso de la predicación de I(a) y que III excluye la

posibilidad de la predicación de I(c).

Al parecer, hasta aquí, no se está forzando tanto lo expresado, pero cuando se llega

a III, Cherniss tiene que introducir un sentido diferente de “no-homonimia”. De manera que,

deberíamos entender el III así: “si alguien dice que el modelo y la semejanza no son de la

misma clase”. Pero, Cherniss reconoce que muchos cambios en el sentido del término en un

espacio tan limitado del texto, son indeseables y sugiere que la verdadera lectura haya sido

esta: [μὴ] ὁμώνυμον εἶναι τὴν εἰκόνα τῷ παραδείγματι, y que ese μή fue insertado

por un lector, quien tomando la palabra en el sentido aristotélico, trató de corregir el pasaje

de la manera editada en la resencio altera (LF). El sentido apropiado debiera ser entonces,

“si uno admitiera que la imagen es siempre derivada del modelo, aún hay un seguimiento...”

así que, esto es seguramente ingenioso, pero sería aún más deseable tener una interpretación

del texto que realmente tenemos, es decir, “en el sentido de que una de ellas sea modelo y la

otra sea imagen”. Por ello, –como dije, el comentario de Alejandro al Argumento es

significativo para resolver el problema.
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Lectura del argumento de Owen.

La versión del argumento de términos relativos de Owen, la he tomado del texto de

Owen, An Argument in the Περί ίδεών”, Logic, Science and Dialectic, y en los pasajes que

me parecieron confusos, los he suplido con una versión sintetizada del argumento de Owen,

expuesta en el texto de D. Baltzly, y las interpretaciones que hace Bostock de la

interpretación semántica de Owen.

Así que, las imprecisiones que pudieran darse de la versión del argumento de Owen,

forman parte de mi interpretación de Owen, no porque quiera suplantar sus razonamientos,

sino, para mejorar mi comprensión del argumento.

En la interpretación que Owen hace del argumento, “podemos distinguir, los tipos de

no-homonimia discutidos en I, hay algo que es κυρίως o completo de F. De manera que, el

II intenta demostrar que el igual no puede ser predicado no-homónimamente de sensibles

iguales de la misma manera que I(a), porque ninguno de los dos es completamente igual.

El III nos proporciona una clase de argumento el cual es, en verdad un resultado

normal de II, es decir, los iguales sensibles no pueden ser no-homónimamente iguales que

I(c), porque ninguno de los dos es más paradigma que semejanza.

El IV, según Owen, es concedente y permite que los sensibles puedan  ser iguales en

la forma de I(b), y éste deja abierta la posibilidad de que existe algún unívoco en nuestro uso

del “igual”, en relación con los sensibles, pero aun así, ninguno es κυρίως ἴσον y, si ellos

fueran ίσον, incluso en la forma de I(b), entonces debe haber algo el cual, es igual a

κυρίως”. Es así, como interpreta el argumento de términos relativos Owen, de una manera

muy sintetizada.
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Así que, estas explicaciones de términos relativos platónicos y los problemas que

acarrean las explicaciones de Owen, provienen de un tratamiento semántico por naturaleza

del argumento, –según Owen, para que Platón entendiera F, hay una familiaridad con algo

que es κυρίως de F, y ello moldea la práctica de sus interpretaciones de II. De manera que,

para Owen: “el punto II(a) es que la especificación de varios correlativos no pueden ser

parte del significado del “igual”, porque esto no es simplemente ambiguo, y que el punto

II(c) es cuando el centro común del significado es doble a estos incrementos y ya no

caracteriza ninguna cosa en este mundo”. Así que, según Owen estos dos puntos del

argumento, son insuficientes para explicar lo igual.

Sin embargo, esto no es suficiente para los platónicos, porque tratan de tener las dos

formas, y suponer que el “igual” no es “meramente ambiguo”, entonces en la siguiente

expresión “la a es igual a la b”, debe ser lógicamente compleja, porque su estructura sería

algo así como Ea y aRb, es decir, que “la a es igual y a es en-relación-con-b”. Pero si esto

es así, entonces el significado del centro no caracteriza algo en este mundo, esto es que cada

cosa es igual. Si suponemos que no es así, entonces ver la estructura lógica de la oración es

“Eba”, es decir, “a es igual-en-relación-a-b”, pero en este caso el “igual” será simplemente

ambiguo.

De manera que, la interpretación de Owen deja a Platón con requerimientos

semánticos confusos. Esto de ninguna manera quiere decir que no pudiera haber

interpretaciones semánticas favorables del argumento. Así que, Bostock pone el caso de una

interpretación semántica en la génesis de la teoría de las ideas, en términos absolutamente

generales. Según Bostock “preocupado al principio con nociones tales como la bondad,
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Platón es inducido por el punto de que no hay en este mundo ningún ejemplo inequívoco de

las cosas que son buenas. Considerando entonces cómo llegamos a entender lo “bueno” de

la palabra [sc. Así como aprendimos la palabra “rojo” –porque ha sido mostrada–] en primer

lugar, Platón es llevado a afirmar que tiene que haber un ejemplo inequívoco en algún otro

mundo, que debimos haber aprendido alguna vez....”. Aquí, parece que llegamos a la idea de

ser-completo. Sin embargo, esto es –según Owen, el trayecto de las ideas “probadas” de

Platón.

Hasta aquí, parece que todo va bien, sin embargo, cuando llegamos a las

particularidades del argumento –a mi juicio hay gato encerrado, porque ¿Cómo podemos

entender el sentido en el cual la sustancia sensible de bondad sea ambigua y la idea no lo

sea?, en este punto, Bostock piensa que Platón abandonó la noción de que las ideas son

ejemplos ambiguos (inequívocos) de los predicados que corresponden a la fase del problema

de la predicación misma, sin embargo, –según  Bostock, Platón nunca se rindió a lo que

podríamos llamar la “teoría referencial del significado”, es decir, que las palabras generales

tienen el significado por ser sólo  formas “y por lo tanto para entender la palabra uno debe

de alguna manera “captar la forma”. En Crátilo 435d, Platón hace grandes esfuerzos por

aclarar el asunto de las Formas, en el sentido de que la palabra en sí y la Forma de la

denominación funjan como modelos inalterables, los cuales, no pueden ser arbitrariamente

establecidos, porque la estipulación de las cosas debe regirse por la visión del modelo, lo

cual significa que las Formas son la condición necesaria de las determinaciones de las

palabras. Por ello, en 394b, Platón dice que, quien que sabe los nombres, refiriéndose al que

conoce el sentido de las palabras antes de examinarlas, se trata de aquel que sabe que
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“Héctor”, “Astianacte” y “Arquépolis” significan lo mismo, sin que se deje confundir por las

múltiples presentaciones de esta denominación, porque las sabe reconocer.

Así, el mismo Bostock dice, que esta teoría semántica está en la raíz del dilema que

sale del sueño de Sócrates en el Teteeto, según Bostock, ahora sabemos que está

completamente equivocado. Pero aquí se plantea la interrogante: ¿Por qué debemos preferir

interpretaciones semánticas del origen de la teoría de ideas, cuando una teoría semántica es

tan mala? Si esto es así, nuestra única alternativa es que lo que dice Platón tiene sentido,

entonces supongo que simplemente concluiremos que Platón estaba empuñando una mala

teoría, o ensayando una propuesta que después abandonaría.

Lectura del argumento de Fine.

La versión del argumento de términos relativos de Fine, la he tomado del texto de

Fine On Ideas: Aristotle’s of Plato’s Theory of Forms, Oxford, 1993, y la he contrastado en

párrafos que he me ha parecido complejos, con una versión sintetizada presentada por D.

Baltzly.

Fine afirma, que la fuente del problema con la lectura de Owen es la inclinación

semántica, según Fine, II toma la aplicación así, si cualquier propiedad sensible podría ser la

propiedad de la igualdad, es decir, eso explica, por qué todas las muchas cosas iguales son

iguales. II(a) observa que si identificamos la igualdad con la medida de un cierto par,

específicamente de iguales, digamos tres pulgadas, entonces habrá muchas explicaciones de

la igualdad –tantas como hay medidas de pares iguales.

Así que, Fine dice que II(b) y (c) implican la coexistencia de contrarios al nivel de las

propiedades. Por el contrario, Owen argumenta convincentemente que II(b) no puede
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implicar que las cosas sensibles estén continuamente cambiando en todos los aspectos,

porque si esta premisa invocara una doctrina radical del cambio, esto determinaría las

condiciones de no-homonimia dadas en I(a)-(c), es decir, Sócrates no sería completo kiríos

un hombre o incluso una semejanza, pero no completo kiríos.

De manera que, Fine responde diciendo que “el punto IIb no es precisamente esto

(e.g.) la vara no es de tres pulgadas de largo de manera estable. Por el contrario, su punto es

aquel de tener la propiedad de ser de tres pulgadas (e.g.) tres pulgadas puede cambiar de ser

igual a ser desigual, aunque para esto, tres pulgadas son iguales en este contexto (en donde

estas tres pulgadas son una cosa igual a la otra), esto será desigual dentro de otro contexto

(en donde estas tres pulgadas son una cosa desigual a otra cosa de cinco pulgadas)”.

Así que, según Fine, II(c) simplemente pone el dedo en la llaga, diciendo que

ninguna de las propiedades sensibles, que nosotros podríamos identificar equivocadamente

con la propiedad de igualdad, acertadamente recibe la explicación de la igualdad, a menos,

que le atinemos en alguna ocasión, pero eso nunca los sabremos, así es que, tampoco

podremos albergar esa posibilidad. Así que, el  III hace explícito la característica obvia de lo

sensible, es decir, ninguna propiedad sensible con la cual nosotros pudiéramos identificar la

igualdad, es más paradigma que otra. De manera que, el resultado es que debe haber una

propiedad no-sensible, la cual realmente es la igualdad, así que, la conclusión de Fine, –si lo

recuerdan es similar a la de Owen, pero, con lecturas diferentes.

Por otro lado, me quedan grandes dudas en la explicación de los particulares de

II(b), así que, mejor asumo mi poco acercamiento en los detalles de la explicación que

ofrece Fine, de manera que, propongo, pasemos a lo que dice la propia Fine de las
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propiedades. Según Fine, las propiedades son elementos explicativos, ¿Qué quiere decir

esto?, que son la manera exacta de describir lo que le sucede a la propiedad de tener tres

pulgadas de largo, la situación considerada es que, en esta perspectiva, la explicación que se

pretende, es que las cosas son iguales y en otra, la explicación que se pretende, es la

desigualdad de dos cosas. Para ello, –según Fine, Platón tiene suficiente vocabulario para

referirse a las explicaciones causantes de una situación, en este sentido Platón usa varias

expresiones.

Pero es el Fedón 74b7-9, la referencia más segura a nuestro cuestionamiento, y

ciertamente la fuente a la que recurre Aristóteles en el argumento, de ahí que, Sócrates no

pregunta, “No te ha parecido alguna vez que los iguales sensibles son la explicación de las

cosas que, a veces son iguales y a veces desiguales?” Así que, mejor pregunta, si las piedras

y los palos, parecen ser igual a uno, pero no a otro, –a mi juicio es, porque su preocupación

está con el hecho de verdad, no con las propiedades sensibles, ya que, los palos y las piedras

no pueden ser, sin excepción, la explicación verdadera acerca de la igualdad, porque ambos

son y no son iguales, es decir, son desiguales, porque unos son piedras y otros palos y son

iguales, porque ambos son muchos. Continua diciendo Platón, “¿Y qué? ¿Las cosas que son

en realidad iguales se te muestran a veces como desiguales, y la igualdad como

desigualdad?”. De manera que, estas ideas de Platón, son usadas por Fine, para sustentar su

interpretación de II(b) y II(c), según mi lectura de Fine.

Por otro lado, –me parece que otra dificultad con la explicación que nos ofrece Fine,

es que se refiere a propiedades sensibles y no-sensibles y esto parece ser, que ser de igual

medida es tan sensible la propiedad como “ser de tres pulgadas de largo”, esta comparación,
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–me parece ingeniosa por parte de Fine, pero no se sigue necesariamente una igualdad,

porque ser de igual medida, no es una propiedad que podamos confirmar con ser de tres

pulgadas de largo, aunque hemos visto que ser de igual medida, es tan sensible, como ser de

tres pulgadas, claro, la distinción lógica es que ambos son sensibles, pero, ¿Cómo es lo

sensible, ser de igual medida? Habría que preguntarle a Fine. Así que, –si entiendo bien a

Fine, tengo serias dudas en este punto.

Si en verdad, ser de medidas iguales, es más que una demanda de ser una propiedad

sensible, que ser de tres pulgadas de largo, así que, podemos decir, a simple vista, sin una

regla o ningún otro instrumento de medición, si un par tiene las propiedades de ser de igual

medida, porque Platón parece considerar que las cosas de igual medida son, al menos, una

condición necesaria de igualdad. Veámoslo de la siguiente manera, el tratamiento

cuantitativo de las propiedades sensibles, ofrece la posibilidad de operar con los valores

numéricos asignados en la medición “como si” operáramos con las propiedades de los

objetos mismos, así que, los conceptos métricos, son como un puente o un traductor entre

las propiedades sensibles y sus conceptos matemáticos, permitiendo así, construir modelos

de la realidad.

Por lo tanto, si el argumento ha sido pensado sólo para establecer la existencia de

una propiedad de igualdad no sensible, entonces la lucidez de Platón es que el argumento

debiera ser considerado falible, porque hay una propiedad sensible obvia que cabe en el

argumento, de manera que, el argumento probaría lo que es obvio, si es que acaso,

necesitamos un argumento para probar lo evidente.
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Por otro lado, –pienso que el problema con las precisiones de Fine es doble. Primero,

porque no podemos distinguir rigurosamente entre las propiedades observacionales y

no-observacionales o universales, –tal vez una sí, pero no las dos, para suponer que Platón

tenga un concepto firme de esta distinción, así que, –pienso que Fine es muy optimista con

Platón.

Y segundo, creo que, sería más generoso pensar que no hay razón, en decir que

Platón estuviera interesado particularmente en tal distinción entre propiedades, porque esta

distinción está más orientada en el sentido epistemológico y real. Así que, Platón distingue

entre el sensible y el inteligible, pero esta es una distinción menor entre propiedades

observacionales y no-observacionales que están entre las cosas que son ontológicamente y

epistemológicamente secundarias de las que son primarias.
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CONCLUSIONES

Si tengo razón y he expuesto y entendido bien las razones que tuvo Aristóteles para

precisar, en sus críticas, la existencia de Formas en la obra de Platón. Para ello, he hecho una

recopilación de las críticas aristotélicas contrastándolas con varios pasajes en los diálogos

platónicos, con la intención de ver el alcance que las críticas aristotélicas tienen.

De manera que, mi respuesta a la pregunta ¿Es, o no la igualdad una Forma plena, en

el argumento de términos relativos?, dado que lo igual es igual a algo más. Espero haber

mostrado que –a mi juicio en este punto Aristóteles es consecuente, debido a que no hay

razones suficientes que me lleven a postular una Forma de lo igual en sentido pleno. A pesar

de las grandes y magnificas explicaciones que Aristóteles nos ofrece, o, más significativas,

como lo diría Fine.

Así que, en el caso del argumento de términos relativos, según Aristóteles, se

seguiría la existencia de dos Ideas de igualdad, ya que, de acuerdo con el argumento, la Idea

de lo igual  es estrictamente igual, y Aristóteles concluye que para que x sea igual tiene que

ser igual a algo, por tanto la Idea de lo igual tendría que ser igual a otra Idea de lo igual.

La razón por la cual ésta sería una consecuencia indeseable es, porque según Platón,

la Idea de F, la que hace que todas las Fs sean F, debe ser única, porque, si hubiera dos

Ideas de F, ninguna de ellas sería en realidad la Idea de F, ya que tendría que postularse una

tercera Idea de F que abarcara las dos anteriores, Platón en República 597c expone el

argumento de la tercera cama, en la cual hay una defensa de la unicidad de la Idea de F,

además de sostener que, si hubiera dos Formas de cama, entonces sería necesario postular

una tercera Forma de cama que explicara las otras dos Formas de cama y las camas
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particulares, y sólo esta tercera Forma de cama sería la auténtica forma de cama. Esto,

verdaderamente es lo indeseable.

Una de las razones por las cuales ésta sería una consecuencia indeseable es, porque

según Platón, la Idea de F, la que hace que todas las Fs sean F, debe ser única, porque si

hubiera dos Ideas de F, ninguna de ellas sería en realidad la Idea de F, porque tendría que

postularse una tercera Idea de F que englobará las dos anteriores, y después una cuarta Idea

y así al infinito. 

Así que, el argumento de términos relativos apunta hacia uno de los rasgos que se

consideran distintivos de las Ideas: el paradigmatismo, el rasgo en virtud del cual la idea de

F es, en algún sentido F, de un modo superior a las cosas particulares que son F y, por

tanto, es una especie de paradigma de estas cosas; es decir, la idea de Fs sería paradigma de

las cosas particulares que son F, en tanto que sería una especie de espécimen perfecto

perteneciente a la clase de los Fs. La idea de F sería un paradigma de los Fs en cuanto a su

modo de existir, en cuanto a la estabilidad, inmutabilidad y confiabilidad epistémica de su

naturaleza, pero no en cuanto a ser un espécimen perfecto perteneciente a la clase de los Fs.

Por lo que, cabría preguntarnos, al fin, cuál es el interés que persigue Aristóteles al

llevar las críticas a la doctrina de las Ideas. Es evidente, que no son puramente negativas ni

prestan un mero interés histórico, como testimonio de las posiciones sostenidas en la

Academia, sino que constituyen una respuesta alternativa a la ofrecida por Platón, en los

diálogos medios acerca del problema de los universales.

De manera que, para Aristóteles, éstos existen como koiná cosas comunes, pero de

ningún modo, podrían existir separados de los objetos particulares que los ejemplifican.
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Ahora bien, la mera referencia a los koiná no parece ser suficiente para constituir una

posición alternativa a la de las Ideas platónicas, o por lo menos, no encuentro una posición

clara en los textos aristotélicos que he revisado. Tal vez sea una apreciación mía de las cosas

comunes de Aristóteles y tendría que investigar ampliamente.

Una propuesta de lectura del argumento.

Ahora bien, si mi interpretación es correcta, entonces el igual mismo (en sí) es el ser

que corresponde a la explicación correcta por la cual los iguales son iguales, es decir, el

igual, él mismo es la razón que garantiza la igualdad de los otros iguales. Veamos esto en un

ejemplo, supongamos que el λόγος (razonamiento correcto) es, porque los iguales tienen las

mismas medidas. Pero, ¿Por qué esto debería ser predicado homónimamente de los iguales

sensibles? La respuesta corta parecería ser que no hay porque predicarlo de esa manera.

Tomemos como ejemplo, dos pares, {a, b} y {c, d}. Son a y b ambas de tres pulgadas de

largo, mientras que c y d tienen ambas cinco pulgadas de largo. Compare esto con el caso en

I(c), donde el hombre es predicado de Platón y Platón predicado de la pintura. En este caso,

revelamos la verdadera naturaleza en el sentido que esa cosa en la pintura es un hombre

–dicha cosa es que, en el contexto de la pintura es racional en lugar de irracional, un hombre

en lugar de una mujer, un animal en lugar de una planta, y así sucesivamente.

Nosotros revelamos la verdadera naturaleza de uno en cada caso, por razones algo

diferentes. Así también, debiera ser posible decir que teniendo las mismas medidas es

predicado no-homónimamente de ambos pares {a, b} y {c, d} sabiendo que las medidas en

la pregunta en cada caso son diferentes.
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Propongo que cuando el argumento dice que τὸ ἴσον αὐτό es predicado

homónimamente, lo que está en juego no es que la definición sea predicable de ellos, ni que

tampoco los iguales sensibles puedan ser un hecho de verdad para la explicación de lo que es

la igualdad. El II proporciona razones para pensar que ninguno de ellos puede. Permíteme

expresar los detalles de estas razones.

En la interpretación de Fine del argumento II(c), presenta la razón fundamental de

por qué esto no es posible. Las cosas iguales sensibles no pueden ser hechos de verdad para

la explicación de lo que es la igualdad, porque ellos fallan en el requisito del ser-completo.

En II(b), dice que τὸ αὐτὸ ἴσον es predicado homónimamente, porque la cantidad de

sensibles cambia y continúa cambiando. Al igual que Owen y Fine, –pienso que no puede

II(b) endosar una opinión heracliteana del mundo sensible, así que, en lugar de eso, nos

muestra el punto de que la cantidad es siempre relativa a la opción seleccionada del

sustantivo-contar, o de la medida, así como Platón, expresa en el Parménides que son,

ambos un ser humano y muchos miembros, de manera que, desde que la igualdad sobreviene

en cantidad, esto tampoco está determinado.

II(a) es problemático a mi juicio, porque sí tengo razón, entonces el mismo λόγος es

verdad de todos los iguales sensibles –cualquier par que sea igual tiene la misma medida

pero el λόγος no es un hecho verdad de ellos. Ésta es una distinción importante para Platón

–pienso, porque si la misma explicación no es verdad de todos los sensibles, entonces cuál

sería el punto de venir a saber λόγος τῆς οὐσίας, ¿Cuál es la idea? Ahora no lo sé, pero algo

se tiene que dar, y me gustaría sugerir, quizás neciamente, que lo que se tendrá que dar son
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las explicaciones de Aristóteles del razonamiento de Platón. Esto parecería menos ad hoc si

miramos un poco más de cerca, la manera en la cual Aristóteles explica el punto.

A diferencia de Platón, Aristóteles no piensa que hay una razón, por la cual todas las

muchas cosas de F son F para todos los valores de F. He aquí su crítica de la idea de lo

bueno en la ética, –a mi juicio Aristóteles piensa que la igualdad es simplemente otro caso.

Las cosas son iguales, porque son una en cantidad, pero la cantidad viene en dos clases

distintas: la pluralidad contable y la magnitud mensurable. Aristóteles insiste en Ana. Seg.

que uno no puede probar verdades geométricas de los primeros principios apropiados al

número o viceversa, y parece claro, que esto tenga que ver con el hecho de que hay dos

clases distintas de cantidad.

Es en esta perspectiva, que Aristóteles utiliza, curiosamente el término ἐφαρμόζειν

que encontramos en II(a).

En Ana. Seg. 73b6, Aristóteles dice, “Además, es en sí lo que no se dice de otro

sujeto cualquiera, v.g.: lo que camina, siendo alguna cosa, es caminante, y también lo

blanco; en cambio, la entidad, todas las cosas que significan un esto, son precisamente lo que

son sin ser alguna otra cosa. Entonces, las cosas que no se dicen de un sujeto las llamo en sí,

y las que se dicen de un sujeto, accidentes”. “Así, pues, las estimaciones a partir de las

cuales se hace la demostración es admisible que sean las mismas; en cambio, de las cosas

cuyo género es distinto, como la aritmética y la geometría, no es posible que la

demostración aritmética se adapte a los accidentes de las magnitudes, si las magnitudes no

son números”.

Neevia docConverter 5.1



De manera que, como en los ejemplos de la aritmética y la geometría uno no puede

aplicar demostraciones aritméticas a los accidentes de magnitudes, a menos que, las

magnitudes sean numéricas. Es claro que, Aristóteles no piensa que las magnitudes son

números, y esto desde  que en Ana. Seg. 88a32 lo examinan a la luz de la noción común de

Euclides.

Aristóteles allí comenta que los primeros principios de muchas ciencias, son

diferentes en género y no se aplican –por ejemplo, las unidades no se aplican a los puntos,

porque el uno tiene posición, pero el otro no. Este comentario del uso es, –presiento, una

referencia de explicaciones de la igualdad como la que está en Euclides: καὶ τὰ

ἐφαρμόζοντα ἐπ᾿ ἄλληλα ἴσα ἀλλήλοις ἐστίν. Ésta es perfectamente adecuada para la

congruencia de figuras geométricas, pero absurdo en lo referente a los números, que no se

pueden colocar para coincidir. Es seguro que está explicación de la igualdad, como otras

comunes, eran conocidas por Aristóteles y, probablemente, tienen raíces pitagóricas.

De cualquier manera, se ajustan con frecuencia, así como, en De anima 408a5 juega

con la conexión entre la doctrina pitagórica del alma como ἁρμονία y la dificultad de

conseguir tal explicación a ἐφαρμόζειν, mientras que en la Ética nicomáquea 1132b23 nos

dice que la explicación pitagórica de justicia no sería como lo cuadrado del numero

ἐφαρμόττει, así que, este término lo encontramos en dicho pasaje: τὸ δ᾿ ἀντιπε πονθὸς

οὐκ ἐφαρμόττει οὔτ᾿ ἐπὶ τὸ διανεμητικὸν δίκαιον οὔτ᾿ ἐπὶ τὸ διορθωτικόν.

En esta definición de la justicia, como concepto general que nos brinda Aristóteles,

existen dos propiedades fuertemente subrayadas, por un lado, esta forma de justicia es una
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virtud perfecta pero no en sentido absoluto, sino con relación a otro; y por otro, ella es una

virtud completa en el más amplio sentido, porque consiste en el ejercicio de la virtud más

perfecta. Qué significa esto?, que Aristóteles hace uso de un manejo del concepto, –pienso

que de manera similar lo hace con la igualdad en el argumento de términos relativos.

El homónimo de la igualdad y de algunos otros términos relativos relacionados, se

considera explícitamente en la Física 248b12-21, aquí Aristóteles, se refiere que si el

movimiento en un círculo y el movimiento en una línea recta pueden ser comparados,

entonces el círculo y la línea serán conmensurables, o, aun igual. Una solución es negar que

lo ‘rápido’ sea un predicado sinónimo del movimiento lineal y circular, porque las cosas que

se predican homónimamente no son comparables. Pero entonces, Aristóteles tiene una

preocupación acerca de lo que parecen predicaciones sinónimas, las cuales tampoco son

comparables. Así que, lo ‘mucho’ significa lo mismo en relación con el agua y el aire, sin

embargo, éstos no son comparables, y aunque alguien negara que lo ‘mucho’ sea predicado

sinónimamente, ciertamente el ‘doble’ es, desde que en cada caso significa la proporción de

dos a uno. Pero entonces, Aristóteles tiene una tercera  conjetura, veamos lo siguiente

“¿Pero una vez más, tal vez no debamos tomar la misma posición y decir que lo ‘mucho’ es

homónimo? De hecho, hay algunos términos en los cuales, incluso la definición es

homónima; e.g., si lo ‘mucho’ fue definido como ‘muchísimo y algo más’, [s.c. de modo

que] “muchísimo” podría significar algo diferente en diferentes casos; lo ‘igual’ es

semejantemente homónimo; y lo ‘uno’ es una vez más quizás inevitable un término ambiguo;

y si lo “uno” es ambiguo, también lo es el ‘dos’. Por otra parte, por qué es que algunas cosas
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son conmensurables y otras no son, si la naturaleza de la cualidad en los dos casos es

realmente una y la misma?”.

El ejemplo de lo ‘mucho’, sugiere que la definición de la igualdad en términos de

tener las mismas medidas sea homónima, porque el número específico de medidas en casos

individuales es diferente. En su comentario, Simplicio proporciona otra razón para pensar

que el igual es homónimo: “La explicación de los iguales es que ellos son de la misma

medida o del mismo número, pero ambos el nombre y la explicación de estas cosas, son

predicadas homónimamente de las cosas de las cuales se predica”, porque los números son

distintos de las magnitudes, de manera que, habrá dos explicaciones de la igualdad: una en

términos de tener la misma medida, y la otra en términos de tener el mismo número.

El uso de la igualdad, como un ejemplo en el argumento de términos relativos, le da

a Aristóteles oportunidad de jugar su juego de palabras, con el término ἐφαρμόζειν  otra

vez.

Pero, también tiene una razón, habrá diversas explicaciones de la igualdad en cuanto

se aplique a los números y a las magnitudes. De manera que, a juicio de Aristóteles, aquí una

vez más los platonismos han fallado en reconocer en pròs én ambigüedad, (término relativo

eventual), así que, Aristóteles, toca el punto con sólo usar ἐφαρμόττειν en el pasaje 1236a

17-29 de la Ética eudemia:

Ἀνάγκη ἄρα τρία φιλίας εἴδη εἷναι, καὶ μήτε καθ᾿ ἕν ἁπάσας μηδ᾿ ὡς εἴδη ἐνός
γένους μήτε πάμπαν λέγεσθαι ὀμωνύμως. πρὸς μίαν γάρ τινα λέγονται καὶ
πρώτην, ὥσπερ τὸ ἰατρικόν, καὶ ψυχὴν ἰατρικὴν καὶ τῶμα λέγομεν καὶ
ὄργανον καὶ ἔργον, ἀλλὰ κυρίως τὸ πρῶτον. πρῶτον δ᾿ οὗ ὁ λόγος ἐν πᾶσιν
ὑπάρχει, οἷον ὄργανον ἰατρικὸν ᾧ ἄν ὁ ἰατρὸς χρήσαιτο, ἐν δὲ τῷ τοῦ ἰατροῦ
λόγῳ οὐκ ἔστιν ὁ τοῦ ὀργάνον. ζητεῖται μὲν οὖν πανταχοῦ τὸ πρῶτον, διὰ δὲ
τὸ τὸ καθόλου εἶναι πρῶτον λαμβάνουσι καὶ τὸ πρῶτον καθόλου. τοῦτο δ᾿ ἐστὶ
ψεῦδος.
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De manera que, de forma implícita, el término ἐφαρμόττειν toma algunos de los

diferentes tipos de amistad.

Así que, según Aristóteles, hay por tanto necesariamente tres formas de amistad, y

no reciben este nombre ni en sentido unívoco, ni como si fueran especies de un mismo

género, ni por coincidir en todo en el nombre, llámense así las tres por referencia a cierta

forma de amistad que es la primera, como el término “médico” que predicamos tanto del

espíritu del arte médico como del cuerpo en que se ejercita, o del instrumento médico y de la

operación quirúrgica, pero en su sentido propio se aplica sólo al primer término. Lo primero

es aquello cuya noción se encuentra en todos los demás términos, como cuando

denominamos médico al instrumento de que se sirve el médico, y por más que en la noción

de médico no está incluida la de instrumento. Buscase dondequiera el primer término, y

como lo universal, es primero, se toma lo primero universalmente, y de aquí nace el error.

Por esto en materia de amistad no pueden explicarse todos los hechos por un término único,

y desde el momento en que una sola noción no se adapta (ἐφαρμόττη) a todos los tipos, hay

quienes creen [s.c. los platónicos] que estos otros tipos no son amistades; debido a que una

definición no se aplica a (ἐφαρμόττοντος) de todas ellas, pero las otras son amistades, no

sólo por semejanza a éstas. Además, ellos encuentran que la amistad primaria no se aplica a

(ἐφαρμόττη), asumiendo que éste debería ser universal si fuera primario, niegan que las otras

amistades sean amistades. Sin embargo, son, aunque no en el mismo sentido; pero, cuando la

amistad primera no cuadra, se dice que las otras no son en manera alguna amistad.
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De manera que, el concepto de amistad no es, en Aristóteles ni un concepto unívoco

ni un concepto equívoco, sino que está en una relación de dependencia causal, es decir, que

los diversos sentidos de la palabra “amistad” se explican por referencia a la amistad primera.

Si tengo razón, entonces la igualdad, como la amistad, es algo que Aristóteles

considera como un caso de pròs én de ambigüedad, (término relativo eventual), pero en

tales casos, las definiciones, aunque encontradas, no son iguales ni tan homónimas.  Owen

considera que el modelo pròs én no está explícitamente reconocido como tal en Cat.1. Por

su parte, Irwin ha intentado una explicación diferente del problema, al interpretar la

definición de homonimia dada por Aristóteles en Cat. 1, de un modo lo suficientemente

amplio como para poder cubrir, en principio, tanto la homonimia accidental como las

diversas formas de homonimia no-accidental, incluida la homonimia pròs én.

Ahora bien, ya sea que la consideración expresa del modelo pròs én implique una

reformulación  del esquema previsto en Cat. 1 o no, lo cierto es que este esquema, en el

mejor de los casos, sólo podría aspirar a ser compatible con la posterior introducción de

dicho modelo de homonimia no-accidental.

Pero, queda de todos modos en pie el hecho de que en Cat. 1, no hay como tal, un

reconocimiento explícito de dicho modelo, ni una tematización de su alcance.

Así que, en resumen, la diferencia de interpretación de Irwin respecto de Owen,

procede del alcance que se da en un caso al adverbio mónon (sólo, solamente), contenido en

la caracterización formal de la homonimia de Cat. 1a1, según se piense que excluye sólo la

comunidad de definiciones entre homónimos, pero no todo tipo de comunidad, Irwin, por su

parte, –me parece excluye toda relación de comunidad entre homónimos, de modo que alude
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necesariamente a la homonimia accidental, Owen, diría que la noción de homonimia de Cat.

1 no excluye la existencia de cierta conexión determinativa, aunque parcial o indirecta, entre

los diferentes homónimos.

De modo que, –según mi interpretación en esta discusión de homonimia, Aristóteles

ayuda al argumento de Platón proporcionando una razón adicional, por la cual, el igual

mismo es predicado homónimamente de los sensibles: es predicado homónimamente de

ellos, porque la igualdad es. Pero en este sentido del homónimo, no es una premisa que

Platón aceptaría.

Así II(a) representa una invasión indeseada en la línea del argumento platónico,

Aristóteles la integra en el argumento, no porque no pueda entender a Platón ni desea

representarlo falsamente, sino que, explica que la premisa es verdadera. Ésta no sería la

única ocasión en la cual Aristóteles considera las formas del caso en la interpretación de las

opiniones de sus predecesores. Fine piensa también que las opiniones de Aristóteles acerca

de lo que es realmente el caso, son intromisiones de sus revisiones en las concernientes a

Platón, pero de una manera mucho más significativa. –Yo realmente no veo eso, y por ello

difiero con Fine, por lo menos, en lo que leído de ella. –A mi juicio Fine piensa que Platón

considera las Ideas como universales. Es Aristóteles quien piensa que algo separado debe ser

un particular y eso desde que Platón considera las Ideas como separadas –por lo menos en el

Timeo, éstas tendrán que ser ambas universales y particulares –a mi juicio esta es una

inferencia de Aristóteles. Y particularmente desafortunada, porque justo aquí, en este caso,

tuerce seriamente el argumento de Platón. Así que, la invitación está hecha.
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